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El Municipio, sociedad 

natural domiciliad a, ha 

constituido y sigue sie~ 

do en la realidad nacio

nal mexicana una insti -

tuci6n profundamente - -

arraigada en la idiosin

cracia del pueblo, en su 

cotidiano vivir y queha

cer político. 



INTRODUCCION 

Los representantes de diferentes grupos que nos han gobernado, 

desde hace tiempo habían insistido en la necesidad de fortalecer el mu-

nicipio y, con ello, al sistema federal mexicano. Se dijo que no podrá 

alcanzarse una naci6n fuerte mientras una parte de sus componentes 

fundamentales, los municipios, .fueran débiles en muchos sentidos. 

·Se elaboraron pr_ogramas para dotar de mayores recursos. e~o-

n6micos a los ayuntamientos, descentralizando fondos o por medio de 

cobros directos de impuestos y servicios, que tradicionalmente admi-

nistraba el gobierno estatal o federal. 

Se crearon nuevos organismos para dar un adecuado asesora-

miento pero todas esas medidas, muchas de las cuales no se llevaron 

hasta sus últimas consecuencias, resultaron insuficientes para termi-

nar con los rezagos que padecen gran parte de los municipios de Mé-

xico. 

Por ello las reformas al artículo 115 de la Constituci6n, ten-

dientes a mejorar la vida y la participaci6n de los habitantes de los 

municipios, harán posible acercarse a que logren los ayuntamientos 

la autosuficiencia econ6mica. Serán más amplias las facultades en la 

planeaci6n y realizaci6n de muchas obras públicas, también podrá de-

saparecer la fracci6n legislativa que indica que s6lo podrán tener re.: 

gidores de representaci6n proporcional los municipios con mh de 
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300, 000 habitantes, con lo que se alcanzará una mayor pluralidad y pa;: 

ticipación partidista. De no ser así, los municipios continuarán vivien

do en medio de serios problemas y de espaldas a un sistema que les 

niega una auténtica autonomía y un verdadero derecho político para Pª! 

tfoipar ampliamente y para fortalecer el Pacto Federal, disenado por 

nuestra Carta Magna. Por tal motivo es alentad~r que entre las inicia

tivas enviadas al Poder Legislativo para reformar numerosas disposi

ciones legales, esté una que es de gran importancia: la que trata de fo! 

talecer en nuestro medio la Institución. del municipio. 

Tal vez esa institución es. la que posee un mayor prestigio tra

dicional. Asiento de todas las demás instituciones, es el modo de ex

presión de un conjunto de familias que forman una comunidad, es la cu

na donde el hombre nace a la v·ida de relación. Precisamente para dar

se un fundamento jurídico al llegar a las tierras que hoy integran la na

ción mexicana, 

Desde el Constituyente de 1917 en nuestro país se ha advertido 

una gran preocupación por dar al municipio su calidaa de estructura 

· básica del sistema político. Sin embargo, no siempre la teoría ha co

rrespondido a la reali<Jad y vemos cómo esa célula sobre la que estaría 

construido todo el aparato del Estado. adolece no sólo de graves fallas, 

sino de una gran penuria en la mayoría de las ocasiones. 

Pesan sobre el municipio, por un lado los caciques locales y re

gionales y los gobernadores y, por el otro una ausencia casi total de 
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recursos para poder desempef!ar con eficacia su función. De ningún mE_ 

do se pretende que ahora presten especial atención al municipio, pero 

no se puede negar que todos los esfuerzos anteriores han resultado mu-

cho muy inferiores a la realidad que contemplamos y a la magnitud de 

los problemas que aquél confronta. Hay municipios autosuficientes y 

hasta ricos algunos, pero son unos cuantos, en tanto que un gran núme-

ro vegeta a la espera de lo que buenamente le quieran dar Estado o Fe-

deraci6n y no son pocos, de este modo ee fortalece al municipio para 

tener mayor capacidad para administrarse y organizar su vida econ6-
.. 

mica de manera que no esté sujeto a la decisi6n de otros niveles de po-

der. Así, el municipio libre que propugnaron los luchadores de 1910 y 

quienes nos dieron la Carta Magna que nos rige, ha quedado en nieta 

por alcanzar. 

Las reformas propuestas por el Ejecutivo al artículo 115 cons-

titucional resultan, por eso, de tanta trascendencia, mismas que ana-

!izamos en este trabajo con la meta fundamental de· conocer las com-

petencias y atribuciones que nuestra Constitución concede al municipio, 

porque es inobjetable el espíritu que le imprimieron los constituyentes 

a esa entidad c:ue, después de la familia, es la célula básica de nuestra 

sociedad. 

r. 



CAPITULO I 

PERFIL HISTORICO DEL MUNICIPIO 

1, Orígenes del Municipio 

1, 1 Los orígenes de la comunidad social 

1.1.1 El municipio como asociación de vecindad 

1.2 Trayectoria histórica del municipio 

1. 2. 1 Concepto del municipio 

1. 3 Antecedentes constitucionales e históricos del 

artículo 115 

l. 3. 1 Antecedentes en México 



1. Orígenes del Municipio 

La palabra municipio deriva de la voz latina "municipium 11 con 

raíces en~= carga, y~= ciudad, significa el trabajo de la 

ciudad. 

El municipio, a través de la historia de la humanidad, siempre 

ha estado ligado a la administracicSn de las ciudades, aun cuando se 

sabe que, desde épocas remotas, existió el municipio primitivo de 

carácter agrario. 

"El municipio parece haber nacido como consecuencia de la ex

pansi6n de Roma. Las ciudades conquistadas se incorporaban al Estado 

romano, pero sus habitantes carecían de derechos políticos (civitatis 

sine suffragio) , aunque debían pagar un tributo que recibía el nombre 

de municipia, de~ (carga). La ciudad constituía un municipiwn, 

que era un sujeto de derecho privado origen de la persona jurídica con 

facultad de adquirir bienes y contraer obligaciones. 

Roma ·acordó luego otros derechos a los habitantes de las ciu

dades conquistadas, llegando a .caracterizarse el municipio romano por 

la calidad de ciudadanos romanos reconocida a alis habitantes, y por 
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la autonomía administrativa local. 

Se .consigui6 así paulatinamente la soluci6n de un problema de 

equilibrio político, consistente en hacer compatible la existencia de nú-

cleos de poblaci6n con vida local, con la acci6n de un gran poder de do

minaci6~, el imperio romano," (1) 

Autonomía local, igualdad civil, política para sus habitantes y 

la existencia de funcionario encargados de administrar los servicios y 

proporcionar seguridad, son aspectos esenciales de organizaci6n que 

el municipio toma de la "polis" griega. 

Nuestra historia es rica en sus manifestaciones. Encontramos 

. al m~lCipio ya delineado en los Calpullis aztecas, en _las organiza-

ciones tribales mixteco-zapotecas y en los clanes de la civllizaci6n 

maya. 

"La comunidad, al convertirse en unidad sociopoli'tica, se con!! 

tituye en lo que actualmente conocemos como municipio. En el México 

prehispánico, el calpulli azteca signific6 en su inicio una forma de or

ganizaci6n econ6mica para la explotaci6n de la tierra fincada en rasgos 

de parentesco, que en su evoluci6n deriv6 consecuentemente en una in_! 

tituci6n social y política de asociación vecindad, en la que las relacio-

nes entre sus miembros aseguraban armonía, seguridad y la satis!ac-

ci6n de necesidades comunes. La ciudad fué la expresi6n tísica de la 

(1) Alberto Elguera, Enciclopedia Jurídica, "Orígenes defmunicipio", 

pp. 958 
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convivencia social organizada; Tenochtitlan constituye en su época, un 

buen ejemplo de institucionalización civil. " (2) 

Las concepciones grecolatinas de organización social y las va

riantes introducidas por Espatla e implantadas durante la conquista en 

México, dan al municipio características propias. El ano de 1519 des

taca en la historia del municipio al establecerse formalmente el de la 

Villa Rica de la Veracruz. El municipio indígena compartió con el es

paflol, de profundas. rafees romana y visigótica, en la prolongada época 

colonial: 

Otorgar igualdad ante la ley, las garantías procesales, el ·dere

cho de los habitantes de la ciudad a elegir a sus magistrados y la res

ponsabilidad pública de los funcionarios-del ayuntamiento, son rasgos 

espatloles atladidos al modelo grecolatino de organización municipal en 

la época colonial. El municipio en México careció de autonomía política 

y del poder para juzgar, realizando exclusivamente actividades rela

cionadas con el orden público y la prestación de servicios. 

Las constantes·· pugnas entre liberales y conservadores carac

terizan la inestable vida municipal del México independiente, Al no pr! 

dominar ninguna de las dos tendencias, un tiempo el país adoptaba la 

forma centralista de gobierno y en otro periodo la federal. Durante m&s 

de 30 anos, Porfirio Díaz abolió la autonomía política del municipio. 

(2) Jos~ Castorena, Problemas del Municipio Mexicano, Banobras. 
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Desapareció las elecciones e impuso los gobernadores a las autoridades 

locales, dejando en el ayuntamiento actividades auxiliares de control 

social y de atención de algunos servicios. 

El movimiento social de 1910 enarbol6 como una de sus bande

ras la instauraci6n del municipio libre, mismo que, como forma de go

bierno se estableci6 por Don Venustiano Carranza en el decreto del 26 

de Diciembre de 1914, 

Las s61idas raíces -de nuestro pueblo en la asociación vecinal y · 

autonomía en su vi~a comunitaria·, enriquecida por las aportaciones oc

cidentales de organizaci6n social de la ciudad, influyeron· para que el 

cc>nstituyente .de 191? estableciera el "Muni9ipio Libre" corno base de 

la divisi6n .territorial y de la organizaci6n política y administrativa de 

los Estados de la República. 

El municipio actual en México es el resultado de infiuencias p~ 

pias y occidentales. 

l. l. Los Orígenes de la Comunidad Social 

Analicemos .ahora los antecedentes del munic~pio que jesús Cas

torena nos aporta .elocuentemente. Para dicho autor recibe el nombre 

de municipio natural "la comunidad autlrquica fincada en la vecindad 

antes de institucionalizar sus vínculos". a continuación afirma: " Bas,ta 

con que existan los lazos de vecindad, para.que aparezca el municipio 

como asociación, antecediendo al municipio político que aparece una \ 

vez que instaura sus propias instituciones. 
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El municipio natural, como asociaci6n primaria, participa de la 

misma gestaci6n que se advierte en el origen de la sociedad. Por ello 

destacan varias teorías, que agruparemos por su orden de semejanza. 

Plat6n sostiene la tesis de las necesidades diferenciadas en sen

tido de utilidad, Para él se encuentra el origen de la polis, en las nece

sidades diferenciadas de los hombres y en la divisi6n del trabajo resul

tante de ellas, Lucrecio había de invocar otros fac;tores determinantes, 

como el de la lucha por la existencia, el de la supervivencia de los m&s 

aptos y el de la consecuencia de las épocas culturales! 

La tesis de Rudolf Rocker ·parte del instinto biol6gico, .con ten

dencia a la conservaci6n de la especie. Atribuye la instauraci6n de las 

religiones, al instinto de conservaci6n del hombre, por la necesidad de 

apacig~ar el temor ante un mundo poblado de espíritus que su poder im~ 

ginativo había creado. Rocker manifiesta que la evolución del fetichismo 

al totemismo, trajo consigo la creencia en una divinidad tribal, que se 

encarna de ordinario en un animal del que la tribu deriva su origen, 

Este carácter social que se da a la religión, influye en forma determi- · 

nante en la organizaci6n tri.bal base. del ~unicipio primitivo. 

Otras teorías se fincan en la estimaci6n del instinto social, No 

muy distantes de las ideas de Lucrecio, sostienen unas que, en el indi

viduo se present6 el instinto social con manifiesta tendencia a la asocl.! 

ci6n pues s6lo agrupado, podía garantizar la satisfacci6n· de ot.ros .ins-. 

tintos, como los de conservación y de reproducción. Pero agrega otros 
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factores psicol6gicos y de tal suerte, ya tenemos al ~ sapiens 

formando las primeras agrupaciones y tratando de dominar el me-

dio natural que amenazaba su existencia. 

No obstante, la teoría del. instinto social, con tendencia 

organiéista ha de buscarse originalmente, en Aristóteles, para 
1 . 

quien la familia -"asociaci6n natural"- y de la aldea "colonia de 

la familia"- formó la "polis" como. una unión, en una comunidad 
. . ' 

que . se basta. a sí misma. Dice: "Hay en todos los hombres por 

naturaleza un ilistinto sociable; por eso, el que fundó la. primera 

polis fue el mayor de los benefacto?'.es"• En cuanto a, la base 

~ubj'~tiva de esta tendencia sociable Arist6teles la hace radicar 

en la amistad, contigua a la teoría de Giddings de la "conciencia· 

de lo semejante". 

Ya Polibio, en lo' que respecta a la .tesis de Giddings,ha

bía sostenldo l.a teoría· de la asociaci6n de lo~ hombres primiti

~os a causa .de una percepción vaga de la semejanza y un senti-

do de debilidad en el aislamiento. 

Epicuro, antes que Polib!o, recurría al inter¡s egoísta en 

la ili.iciaci6n de las reÜ.clones sociales.~ para evitar los males d!_ 

rivados del aislamiento, p~ro significándose a la vez , como el 

primero en tomar como premisa un pacto pol!tico que desárrolla-

rían andando el tiempo las ideas contractuallstas • 

. Si los epicúreos batállaban sosteniendo la tesis . de la .so-

ciabilidad como resultado de un sentido de debllidad ante el ais-
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lamiento y los aristotélicos esgrimían la tendencia a la sociabi

lidad como natural .del hombre, Spencer habla de derivar, de la 

segunda tesis, su teoría por algunos llamada organicista de la 

socf.edad; emparentada con la de Morgan dentro de la escuela 

clásica o 'comparativa. 

Que es un organismo vivo, lo sostenía Oswald Spengler, 

al decir que "comienza como un ger.;-men en desarrollo, crece, 

surgell en-su interior tuerzas creadoras y destructoras que le 

dan su fisonomía . específica, realiza una vida urbana· penetrada 

de sentido hist6rico y cultural y finalmente declina y muere ''co

mo la· manitestaci6n más concreta de la cultura". 

Spengler afirma: 

l. Todas las grandes culturas son culturas urbanas. 

2. El hombre' superiol' es un animal constructor de 

ciudades. 

3. La ciudad acaba aniquilándose a sí misma", (3) 

(3) Miguel A costa Romero, La Reforma Municipal, 

Ed. Porrúa, México, pp. 24 y 25. 
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1.1~ l El municipio como asociación de veci.ridad 

Mucho se ha escrito sobre loe antecedentes que dieron for

ma al actual municipio y sobre cómo se integro del modo que hoy 

lo conocemos. 

"Las diversas tesis sobre el origen de la sociedad son de 

relevante impórtancia. por lo que pudieran .contribuir a explicar la 

forma en que se integró el municipio primitivo, no sin dejar de 

reconocer las diferencias específicas entre lo que llamamos propi~ 

mente sociedad, municipio y Estado. 

La sociedad, según las más modernas teorías, es . un tipo 

genérico de asociación, ·dentro del cual pueden distinguirse dos 

formas específicas, la comunidad y la sociedad stricto sensu. En 

efecto, la teoría de las formas sociales distingue en el género e~ 

cieda<J. dos especies: la de· comunidad y la de sociedad stricto 

sensu. 

Como comunidad, se manifiesta en una existencia por enci

ma de la de los individuos que la componen. La comunidad pues .• 

se caracteriza por los siguientes hechos: 
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l. Existe como cuerpo social, moldeando y definiendo a las partes 

que lo integran. 

2. Es obra de una voluntad natural, que persigtie un fin que se 

le da y que aparece espontáneamente como una cosa natural. 

3. Su origen es la conciencia de un sistema de fines comunes a 

los individuos, distintos de los fines individuales y más estables 

. y armónicos que éstos. 

4. Su condición de duracifu11 es la constante subordinación de las 

partes, es decir, de las. voluntades individuales al conjunto, al 

sistema efe fines perseguidos en común. 

, Caracteriza, por lo tanto a la comunidad·, un sistema de 

!ines colectivos' que se impone al individuo. 

Por lo contrario, en la sociedad ~ ~, cuyo tipo 

. pudiera ser el comercio, el cambio, la voluntad individual es la 

que aparece preponderante. Las relaciones sociales se presentan 

aquí como un medio indispensable para la realización de los pro

pios fines individuales; nada hay en ella de fines colectivos •• 

En resumen, la comunidad es una forma, una unidad, la 

sociedad .ur.a multitud, una diversidad; el individuo se sirve .de 

la sociedad ·~para realizar sus fine~ propios, para satisfacer sus 

necesidades particulares: la comunidad y sobre todo el Estado, se .. 

sir\•en. de los individuos para realizar fines superiores a los fines 

individuales. 
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El primer tipo de comunidad es la familia. Es lo que se conceptúa 

como grupos naturales dentro de los tipos de agupación social. 

Su base es la de los vínculos naturales y forman dos subtipos, los 

de parentesco fincados en la sangre y en el matrimonio y los lo

cales, fincados en el domicilio. En contraposición a los grupos 

naturales, se dan los grupos fundados -transitorios y permanentes

denominados así por sociólogos como Joachim Wach y en los que, 

para Ferdinando Toennies cabríari los tipos de sociedad Stricto 

~· constituidos particularmente por las asociaciones mercanti

les. 

Nuestro interés se circunscribe a la comunidad. a los ti

po., de agrupaci6n social de carácter natural o sea a los que se 

fincan en los vínculos naturales, pero que, con el municipio.lle

gan a consagrarse con calificación política. 

Dentro de éstos, los de parentesco se dan en la familia 

en el clan, en la tribu y en la confederación de tribus. hasta cons 

tituir verdaderos estados tribales. 

En cuanto a los vínculos de parentesco o sea los deriva

dos de la sangre o del matrimodo 11e agregan los vínculos de do

micilio, surgiendo los lazos de vecindad, aparece el segundo ti

po de grupos naturales que son los grupos locales y que siguen 

un proceso de aglutinación por afinidades de tipo local; como son 

el régimen de propiedad partiendo de la distribuci6n de la tierra; 

el domicilio, el mercado, la religi6n sí como por actividades e 
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intereses comunes: educación, alimentación, vestido, morada, etc. 

Estos son los lazos adicionales que aumentan la cohesión de los 

grupos naturales locales. 

Salta a la vista que el clan y la tribu, en cuanto adoptan 

las formas de vida sedentitria, fatalmente pasan a ser grupos lo

cales de vecindad, manifestándose- inmediatamente lo que llamamos 

el municipio primitivo de carácter agrario, o sea, la agrupación 

ligada a la distribución de la tierra, 

Por ello, el municipio es una forma sociopolítica, es por 

excelencia, la forma de agrupación local, derivada del clan y de 

la tribu, agrupaciones de parentesco que se vuelven vecinales en 

cuanto, establecen su estructura económica agraria. Ahora bien, 

dentro del concepto de municipio, es indispensable establecer di

versos grados:. desde el primer momento de su realidad socioló

gica como asociación domiciliaria, se da como municipio natural, 

independientemente de que desarrolle en su seno un propio régimen 

local en lo político y en lo administrativo. Pero en cuanto se lo

gra concretar en el municipio la tendencia a institucionalizarse 

para fines propios y específicos, éste adquiere el carácter de mu

nicipio político. 

En resúmen: 

Se habla de un régimen premunicipal, cuando nos ocupa el 

origen de la familia y de. los grupos naturales fincados en el pa-
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rentesco, antes de que predominen en ellos los vínculos de vecin-

dad a través de la vicia sedentaria. 

Se habla del municipio primitivo, al referirse al paso de 

la vida nómada a la sedentaria, en las agrupaciones gentilicias. 

Generalmente· acontece eri el estadio del clan totémico en que los 

miembros se consideran todavía unidos por lazos de consangui--

nidad• Como casos de organización local fincada en clanes, ten~ 

·moa el calpulli Hteca, el ~ japonés y el mishpacha del anti--

guo Israel. 

La antigua polis tenla co~o base, en primer lugar, la º..! 

ganización en clanes, también en la polis antigua, el individuo 

es ciudadano, pero en los comienzos, sólo como miembro de su 

clan. El caso de Atenas en que el que pretendiera un cargo, te-
. . 

nía que setlalar un centro cultural de su clan para que fuese con 

siderado como ·apto. Además en las formas de asociación tradi-

cional es el clan es de sentido ritual, la phratria es de sentido 

militar y la tribu es más bien de carácter político. O sea que 

en la constitución de la asociación local, la base de organiza-

ción file gentilicia, pero las federaciones o alianzas locales fue

ron exclusivamente de cadcter militar, político y económico. 

Por otra parte, hablamos del municipio natural al refe-

rirnos· a la comunidad domiciliaria independientemente de que 

posea o no la forma política propia del. régunen local. 

:,; 

·,,;· 
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Y hablamos del municipio político al reterirnos a la comu

nidad domiciliaria en cuanto institucionaliza políticamente su rég.!_ 

men social, Una vez establecido el grupo local, las relaciones 

sociales mantienen en vigencia a la asociación de vecindad. 

Esas relaciones soc~ales que en el municipio son de índole veci

nal, pueden estratificarse con el desmesurado crecimiento urba

no, hasta hacer pasivo el vínculo domiciliario. 

Las ·instituciones políticas en las asociaciones locales y 

nacionales, se diferencian desde un principio, Ya la antigua polis . 

se fue convirtiendo en la mente de sus ciudadanos de modo ere-

ciente en un ayuntamiento de tipo '\nstituto 11
• Pero de un modo deff 

nitivo destac6 el concepto de. ayuntamiento por oposición al de 

estado, cuando las ciudades se articulan dentro del gran Estado 

·helenístico .romano que por otra parte, les arrebató su autono-

mía política. La ciudad medieval, por el contrario, fue desde 

sus comienzos una comune, independientemente del grado de cla

ridad con que se tuviera conciencia del concepto jurídico de cor

poraci6n. 

Queda pues definido el municipio, en su origen, como es

pecífica agrupación natural de tipo local, así como la naci6n es la 

típica agrupación que sustenta al Estado,. Indudablemente, que no 

todos los Éstados son nacionales, ni todas las naciones son Esta

dos, pero como producto sociol6gico, la nacionalidad tiende a 

expresarse en lJl!idades políticas. Por otra parte seria innecesario ·'· 
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Insistir en el hecho de que el municipio es la instituci6n político-

social más Últimamente conectada con la vida del ciudadano. El 

Estado no procede de la uni6n de los individuos, sino que entre 

ellos hay sitio para formaciones peculiares que se denominan 

"asociaciones". La más directamente vinculada a la vida del indi

viduo, después de la familia, es precisamente la asociaci6n muni 

cipal. 

·Este contemplar al individuo no ya en sí, sino como inte

grante de una asociaci6n, es lo que .afianza ·el· concepto de 

Estado". (4) 

l. 2 Trayectoria hist6rica del municipio 

Sociol6gicamente el municipio natural es la comunidad domicilia

ria, es decir, la asociaci6n natural de tipo local por excelencia. 

Sus antecedentes los encontramos en la agrupaci6n local derivada 

del clan y de la tribu, agrupaciones que se transforman en veci

nales por su estructura econ6mica agraria y por residir en un 

mismo domicilio. 

A su vez el municipio político es la "comunidad domicilia

ria que ha institucionalizado su régimen local, primero autárqui

camente y después en su calidad de miembr.o del Estado • 

Fincado en la explotación de 1 a tierra el calpulli represe_!! 

ta nuestro municipio natural de carácter agrario. 

(4)~. 
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Las comunidades indígenas. a la llegada de los europeos, 

constituían municipios naturales desarrollados, de carácter agra

rio, En el seno de la ciudad, el municipio político hacía su apa~ 

rición, .junto con la incipiente división de la sociedad en clases 

y dentro del área de interinfluencias de una organización estatal, 

La base de las relaciones entre el hombre y la comunidad, en el 

calpulli. fueron en primer término agrarias y en segundo lugar 

· vecinales. Pero. esta base agraria ·no radicaba exclusivamente en 

la propiedad, sino en la explotación de la tierra "si alguno habla 

o hay sin tierras -en el calpulli-, eJ pariente:mayor, con. parecer 
, , 

de otros viejos, les daba y da las que.han de menester conforme. 

su calidad y posibilidad para las labrar y pasaban y pasaban a 

sus herederos en la forma que se ha dicho". 

De modo que, por una parte, la distribución de tierras en 

· el calpulli se hacía teniendo en cuenta la calidad y posibilidad 

para las labrar, y por otra parte, el derecho sobre éstas se 

transmitía a sus herederos. Este último de carácter gentilicio. 

Desde la época de Tenochtitlan, se viene presentando en 

la ciudad de México, la coexistencia o superposición de autori-

dadea locales y centrales, problema que ha subsistido en la ciu

dad de México, hasta nuestros días, como uno de los mayores 

obstáculos para la debida organización de la ·vida local en el 

territorio metropolitano. 
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La herencia grecolatina en el municipio occidental senal6 

rasgos que persisten al través del principio de autonomía munici

pal, del régunen familiar, del sufragio, del principio de sobera

nía popular, del interés pÚblico, de la organizaci6n fiscal, del 

gobierno edilicio, de la responsabilidad de los funcionarios y de 

la diferenciación de funciones entre el Estado y el Municipio. 

Antes de la época de Carlos V, los municipios peninsulares ha

bían logrado irñ.portantes conquistas para el régimen comunal: la 

igualdad ante la ley, la inviolabilidad del domicilio, las garan

tías procesales, la participaci6n en la cosa pública, el derecho 

de los vecinos a elegir libremente los magistrad~s concejiles y 

la responsabilidad pública de los funcionarios. 

A Espana correspondió injertar, en el tronco virgen de 

las comunidades indígenas, la vigorosa tradición municipal de 

la antiguedad y los derech«?S .. conquistados al empuje del movi

miento comúnero, hasta antes de su decli.ve. La conquista de 

México no eman6 de poderes ultramarinos sino de instituciones 

aqu{ mismo implantadas. Fue el municipio de Veracruz el que 

legaliz6 la empresa consumada por sus milicias comunales, apo

yadas en su propia: carta de regimiento, fue el que otorgó a 

Hernán Cortés, en nombre del rey de Espat'la, los títulos de 
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Capitán General y Justicia Mayor de la villa" (5) 

"Este acto lo desligó de la autoridad del gobernador de Cuba, 

Diego Velázquez, y se la concedió para iniciar la conquista al crear los 

primeros gobernantes de lo que sería la Nueva Espana. 

Durante la dominación espaftola en México, los ayuntamientos 

representaron la únicá muestra del gobierno de los pueblos, aun cuando 

la participación de los· gobernantes fue en verdad reducidísima, pues 

sólo el alcalde ordinario lo erá por elección popular, por lo menos teó

ricamente. Y es que, para entonces, también en Espafta, Carlos V y 

sus sucesores habían acabado conlas libertades municipales y con el 

espíritu democrático de los ayuntamientos " (6) • 

. El municipio de la Vil111 Rica de la Veracruz llevó a cabo, como 

una de sus primeras c.cciones la conquista de México. Fue el municipio 

un factor importante para hacer estable la conquista y colon~ación en 

América, y de la misma forma .. el municipio hizo efectiva en Espafta la 

obra de la reconquista • 

. "Al instaurarse.el régimen municipal en Nueva Espatla, se es

tableció primero el gobierno político local y después se crearon los vín

culos de vecindad, Es interesante el hecho de que, en este punto, lle

(5) Gilberto Loyo,. citado en los artículos constitucionales comentados 

por la cámara de diputados,pp. 304 a la 319. 

(6) Jhidem, 
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guemos a la misma conclusión precisada en lo que toca a Cuba, el go

bierno de las primeras villas cubanas presenta la originalidad de haber 

sido instituido antes de que éstas existieran. 

Del siglo XVI al XVII, la vida colonial, en cuanto a su régimen 

municipal, se caracteriza por ser la etapa de.preponderancia de los pe

ninsulares en el control de los ayuntamientos. Registra el declive (!el 

poder municipal pero1en cambio, se singulariza por imprimir la mayor 

actividad colonizadora. 

La colonización espaftola introdujo una concepci6n urbana cen

tralizadora. La población se agrupabo.'en manzanas y éstas integraban 

el núcleo en torno a la plaza, que a su vez era el eje de los diversos 

barrios. S6lo as{ podía unificarse la administraci6n local, respondiendo 

a este fin la disposici6n urbana. 

De fines del sigfo XVII a principos del siglo XVIII, surje el mu-

nicipio castizo, que comienza ya a regirse por las prácticas y costum

bres aquí nacidas. En la organizaci6n municipal, la innuencia francesa 

se inicia bajo las formas del ~espotismo ilustrado. En la colonia, se 

introduce en 1767, a la llegada del visitador Gálvez y se consolida con 

la Ordenanza de Intendentes de 1786. 

Bajo el infiujo de la revolución francesa, se activa la participa

ci6n de los criollos en la política local. De aquí que, los Cabildos, tu

vieran una función senalada en los movimientos precursores de la in

dependencia tanto en México como en el resto de las colonias hispano:-
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americanas, los ayuntamientos levantaron la primera voz, para expo-

ner la doctrina de la soberanía popular, ejercida a través de sus 6rga-

nos inmediatos. En las comunidades locales fue donde se incubaron la 

democracia y la libertad de América." (7) 

En 1808, el ayuntamiento de la ciudad de México sostuvo la te-

sis que en razón de que el rey de Espana estaba preso correspondía al 

municipio ejei:cer la soberanía porque, afirmabari: "En contra de los 

derechos de la Naci6n, a quien ninguno puede darle rey sino es ella 

misma por el consentimiento universal de sus pueblos". 

Ese intento fracasó, pero 11 anos después la Guerra de Indepe_!! 

dencia puso fin al régimen colonial. No obstante su importancia, el mu 
.. 

· ·nicipio pasó a segundo plano en la vida política del país. 

El ciclo francés se prolonga a todo lo largo del siglo XIX con 

la institución de las Jefaturas Políticas, implantadas por la Constitu-

ción de Cádiz. Hasta mediados del siglo XIX, se disputaron el control 
. . 

de la política local. dos tendencias: 

La conservadora, de carácter centralista. que trataba de dar 

una rigurosa jerarquía al sistema de al.Jtoridad y de suprimir la na~u-

raleza electiva de los ayuntamientos. 

La liberal, de carácter federalista, que deseaba ayuntamienfos 

de elecci6n popular, en un régimen descentralizado. 

El sistema municipal derivado de la Reforma, continu6 siendo 

(7) Jbidem, 
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tutelado por el régimen de prefecturas, que cada vez rebasó en mayor 

grado los límites de sus funciones. 

El efímero Imperio de Maximiliano trató de instaurar un régi-

men policiaco y de absoluto control, mediante su engranaje de prefec-

tos, subprefectos, guardias municipales de policfa-. y alcaldes, dejando 

a los ayuntamientos solamente las funciones deliberativas en la esfera 

local. 

El General Díaz, durante su prolongado gobierno, a fin de que 

desapareciera totalmente la autonomía municipal y lograr así una mayor 

centralizaci6n del poder que disfrutaba, agrup6 los ayuntamientos en 

demarcaciones administrativas que se llamaron partido, distrito, jeta:.:. 

tura, o cant6n, y sus dirigentes -los jefes políticos- fueron los agentes 

del gobierno del centro, quienes a las órd~nes de los gobernadores bo-

rraron todo indicio de libertad municipal. En ciertas entidades, los je-

fes políticos fueron nombrados por el Ejecutivo del Estado y en otras 

lo fueron por elección popular, desapareciendo est~ modalidad con el 

tiempo. Hubo también jefaturas políticas temporales o transitorias y el 

municipio quedó relegado a funciones auxiliares. 

Se pretendió con tal sistema guardar la paz y el orden, aun cuan 

do para eu logro hubieran de utilizarse medios ilegales o crueles. Ade-

más, aduciendo la insuficiencia de la organización municipal, se esta-

_blecieron juntas auxiliares, para la administración de algún ramo del 

servicio .en el orden local. 
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Estos fueron los motivos por lo que' el pueblo de México odió a 

los jefes políticos, pilares de la dictadura, y la razón histórica que ex

plica la consagración por parte del movimiento revolucionario del muni

cipio libre, base de la democracia política por cuya implantación se lu

chaba. 

Los movimientos precursores de la Revolución, postularon como 

conquista inmediata y elemental, la abolición de las jefaturas políticas 

y la libertad municipal. 

Legislativamente, la primera medida dictada, fue el decreto so

bre el municipio libre, del 26 de Diciembre de 1914,, expedido en Vera

cruz por don Venustiano Carranza, quien ofreció poner en vigor durante 

la lucha todas las leyes, disposiciones y medidas encaminadas al "esta

blecimiento de la libertad municipal". La asamblea de Querétaro trató, 

por tercera vez, en su última sesión -declarada permanente los días 

29, 30 y 31 de enero de 1917-, el tema del municipio libre. 

Los diputados constituyentes de Querétaro en este asunto, como 

en tantos. otros, acertaron a concebir al municipio libre como primera 

escuela de la democracia. Tuvieron conciencia de que: "El municipio 

libre es la expresión política de la libertad individual y ••• la base de 

nuestras instituciones sociales''. 

En efecto, el régimen municipal constituye la base de nuestra 

democracia como forma de gobierno y la primera manifestación de las 

voluntades ciudadanas para la designación de las autoridades con las 
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que tiene contacto inmediato; por eso el texto de este artículo ordena: 

"No habrá ninguna autoridad intermedia entre el municipio y el gobierno 

del.estado". La carta de 1917 ha alentado el desarrollo de la descentra

lización, en la esfera administrativa a través de organismos a los que 

se les· otorgan funciones específicas, qu.e antes se encontraban disemi

nadas en diversos campos de la administración pública; yen los políti

co, al otorgar funciones de gobierno a los municipioé • 

. Así, la libertad municipal quedó consagrada en el artículo 115 

de la carta.de 1917. 

De las Constituciones de los Estados, algunas hacen una inter

pretación correcta del mencionado artículo 115, pero muchas consignan 

disposiciones .. que obstruccionan la autonomía municipal. 

A su vez, el 28 de agosto de 1928, fue extinguido el régimen m_!! 

nicipal en el Distrito Federal, al retorinarse el artículo 73, fracción 

VI, de la Constitución Política de la República. 

· A la Revolución se debe el despertal'. ~.e la iniciativa vecinal, 

para la superación:moral, cívica y material de la comunidad y una po

derosa corriente federal, de auxilio a la vida local, para la ejecución 

de obras de beneficio propiamente local, regional o internacional, así 

como de estructuración nacional. 

l. 2. l Concepto de municipio 

Nuestra investigación requiere del manejo.de categorías con

ceptuales precisas. Por. ello a continuación transcribimos el concepto 
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de municipio más apegado a los fines del 'presente trabajo. 

Así tenemos que el municipio o municipalidad, en términos ju

rídicos, es "una persona de derecho público constituida por una comu

nidad humana, asentada en un territorio determinado, que administra 

sus propios y peculiares intereses, y que depende siempre, en mayor 

o menor grado, de una entidad pública superior, el Estado provincial 

o nacional. 

Todo municipio, como todo Estado, cuenta con una población, 

un territorio, y una autoridad común a todos sus habitantes. De estos 

tres elementos, el que mejor define al municipio, es el de su población, 

que se caracteriza por su mayor densidad y por las necesarias relacio-

.. nes de veciridad que crea entre sus habitantes. Sin la existencia de lo 

vecinal, no se comprende· al municipio. 

De esa aglomeración de gentes surge un sistema de preocupacio

nes generadoras de servicios comunes, que constituye la materia de un 

régimen local o municipal. Sin embargo no todo núcleo denso de perso

nas ubicado en un territorio determinado y sujeto a una autoridad común 

dependiente ésta a su vez de otra autoridad de mayor jerarquía institu

cional, constituye un municipio. A esto debe agregarse un elemento vo

litivo, una libertad jurídica de elección, sin la cual no existe municipio. 

Por esto, no lo constituye un cuartel ni una cárcel. 

Existe absoluta coincidencia, entre todas las definiciones en 

ronsiderar al municipio como entidad territorial. Sin territorio no pue-
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de haber municipio. Ese territorio se caracteriza habitualmente por su 

escaso tamano, aunque no deba esto tomarse en términos absolutos, 

pues la creciente urbanización del mundo contemporáneo está producie~ 

do conglomerados humanos que hace sólo un siglo hubieran sido consi

derados monstruosos, ocupando superficies cada vez más extendidas. 

El municlpio debe además contar con una autoridad común a to

dos sus habitantes, cuyo fin sea la satisfacción de las necesidades de 

la población que puedan ser satisfechas, por sus propios .medios sin n! 

cesitar la ayuda de otros organismos estatales. Para realizar esta obra 

que le es propia, el municipio requiere Ún cierto· grado de autonomía, 

que suele caracterizarse en los siguientes principios: lo la libre elec

ción de sus autoridades por la población del municipio; 2o la adminis

tración de sus propios intereses sin dependencia del gobierno central; 

3o la autosuficiencia financiera. 

El municipio debe, además, tener un vínculo de subordinación 

con respecto al Estado. Considerar que el municipio es anterior al Es

tado es confundir la materia municipal con la institución municipal. Un 

municipio independiente de todo Estado no es un múnicipio sino un E.ata

do, porque le falta ese vÚlculo de subordinación que caracteriza al mu

nicipio. Kelsen expresa este concepto con claridad meridiana:"Si la co

munidad parcial hoy existente como municipio hubiera precedido al Es

tado, es que el Estado habría coincidido con el municipio, es decir, el 

municipio habría sido Estado". 
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Por este motivo, las ciudades -estados que florecieron en la 

Grecia Clásica y en la Europa del Renacimiento, no son municipios, 

aunque contengan materia municipal. 

El problema fundamental del municipio que hace a la eficacia 

de su gestión y a su propia subsistencia, es lograr un equilibrio, que 

siempre ha de ser momentáneo e inestable, entre sus aspiraciones a 

una creciente autonomía, y la tendencia centralizadora del Estado, que 

procurará acrecentar la subordinaci6n municipal". (8) 

l. 3 Antecedentes constitucionales e históricos del artículo 115 

En orden cronológico se presentan.a continuación los principa

les antecedentes constitucionales e históricos del artículo 115 .de la Con! 

titución de 1917: 

"Primer Antecedente" 

"Artículos 309 al 316, 321, incisos tercero y cuarto; 322 al 329, 

331 y 335, incisos primero al cuarto y sexto; de la Constitución Política 

de la Monarquía Espánola, promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812: 

Artículo 309. Para el gobierno interior de los pueblos habrá 

ayuntamientos, compuestos del alcalde o alcaldes, los regidores y el 

procurador síndico, y presididos por el jefe político, donde lo hubiere, 

y en su defecto por el aldalde o ~l primer nombrado entre éstos, si hu

biere, dos. 

Artículo 310. Se pondrá ayuntamiento en los pueblos que no le 

(8) Alberto Elguera, Enciclopedia Jurídica, "Municipio", pp. 960 -961, 
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tengan y en que convenga le haya, no pudiendo dejar de haberle en los 

que por sí o con su comarca lleguen a mil almas, y también se les sen~ 

lará término correspondiente. 

Artículo 311. Las leyes determinarán el número de individuos 

de cada clase de que han de componerse los ayuntamientos de los pueblos 

con respecto a su vecindario. 

:Artículo 312. Los alcaldes, regidores y procuradc1:es síndicos 

se nombrarán por elecci6n en los pueblos, censando los regidores y de

más que sirvan oficios perpetuos en los ayuntamiéntos, cualquiera que . 

sea su título· y denominaci6n. 

Artículo 313. Todos los anos en el mes de diciembre se reuni- · 

rán los ·ciudadanos de cada pueblo para elegir,. a pluralidad de votos con 

proporci6n a su vecindario, determinado número de· electores, que res}_ 

dan en el mismo pueblo y estén en el ejercicio de los derechos de ciuda 

dano. 

Artículo 314. Los electores nombrarán en el mismo mes a plu

ralidad absoluta de votos al alcalde o alcaldes, regidores y procurador· 

o procuradores síndicos, para que entren a ejercer sus cargos el pri

mero de enero del siguiente ano. 

Artículo 315. Los alcaldes se mudarán todos los anos, los regi

dores por mitad cada ano, y lo mismo los procuradores slndicos donde 

haya dos: si hubiere s6lo uno, se mudará todos los anos. 

Artículo 316. El que hubiere ejercido cualquiera de estos cargos, 
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no podrá volve1• a ser elegido para ninguno de ellos sin que pasen por 

lo menos dos anos, donde el vecindario lo permita. 

Artículo 321. Estará a cargo de los· ayuntamientos: 

Tercero: La administración e inversión de los caudales de pro-

pios y árbitros conforme a las leyes y reglamentos, con el cargo de 

nombrar depositario bajo responsabilidad de los que le nombran. 

Cuarto: Hacer el repartimiento y recaudación de las contrfüucio

nes, y remitirlas a la teso-rerla respectiva. 

Artículo 322. Si se ofrecieren obras u otros objetos de utilidad 

común, y por no ser suficientes los .caudales de propios fuere necesario 

recurrir a arbitrios, no podrán"imponerse éstos, sino obteniendo por 

medio de la diputación provincial la aprobación de lael Co~es. En. el 

caso de ser urgente la obra u objeto a que se destinen; podrán Íos ayun-

tlimientos usar interinamente de ellos con el consentimiento de la misma 

diputación, mientas recae ia resolución de las Cortes. Estos arbitrios 

I 
se administraran en todo como los caudales de propios, 

Artículo 323. Los ayuntamientos desempaftaran todos estos en

cargos bajo la inspección de la diputación provincial, a quien rendir&n 

cuenta justificada cada ano de los caudales públicos que hayan recaudado 

e invertido. 

Artículo 324. El gobierno político de las provincias residirá en 

el jefti. superior, nombrado por el Rey en cada una de ellas. 

Artículo 325, En cada provincia habrá una diputación llamada 
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pro'lincial, para promover su prosperidad, presidida por el jefe supe-

Artículo 326. Se compondrá esta diputaci6n del presidente, del 

intendente y de siete individuos elegidos en la forma que se dirá sin per

juicio de que las Cortes en lo sucesivo varían este número como lo crean 

conveniente, o lo exigan las circunstancias, hecha que se la nueva divi

sión de provincias de que trata el artículo 11. 

Artículo 327. La diputaci6n provincial se renovará cada dos anos 

por- mitad, saliendo la primera vez el mayor núme;o, y la segunda el 

menor y asi· sucesivamente. 

:A.rtículo 328. La elecci6n de estos individuos se hará por los 

electores de partido al otro día de haber nombrado los diputados de Co! 

. tes,_ P.ºr el mismo orden con que éstos se nombran. 

Artículo 329 •. Al mismo tiempo y en la misma forma se elegirán 

tres suplentes para cada diputaei6n. 

Artículo 331~ Para que una misma persona pueda ser elegida por 

segunda vez, deber!{ haber. pasado, a lo menos, el tiempo de cuatro anos 

después de haber cesado en sus funciones. 

Artículo 335. Tocará a estas diputaciones: 

Primero: Intervenir y aprobar el repartimiento hecho a los pue

blos de las contribuciones que hubieren cabido a la provincia. 

Segundo: Velar sobre la buena inversi6n de los fondos públicos 

de los pueblos, y examinar sus cuentas, para que con su visto b~eno 
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recaiga la aprobaci6n superior, cuidando de que en todo se observen las 

leyes y reglamentos. 

Tercero: Cuidar de que se establezcan ayuntamientos donde co

rresponda los haya, conforme a lo prevenido en el artículo 310. 

Cuarto: Si se ofrecieren obras nuevas de utilidad común de la 

provincia o la reparaci6n de las antiguas prop::ner al gobierno los arbi

trios que crea más convenientes para su ejecución, .a fin de obtener el 

correspondiente permiso de las Cortes. 

El Ultramar,. si laurgenciade las obras públicas no permitiese 

esperar.la res.oluci6n de las Cortes, podrá la diputaci6.n, con expreso 

asenso del jefe de la provincia, usar desde luego de los arbitrios, .dando 

inmed.iatamente cuenta al Gobierno para la aprobaci6n de las Cortes. 

Para l~. recaudación de los arbitrios la diputaci6n, bajo su res

ponsabilidad, nombrara depositario, y las cuentas de la i.D.versión, exa

minadas por la diputación, se remitir~n al gobierno para que las haga 

reconocer y glosar, y finalmente, las pase a. las Cortes· para su aproba

ción. 

Sexto: Dar parte al Gobierno de los abusos que noten en la admi

nistración de las rentas públicas. · 

"Segundo Antecedente" 

Artículos 24, a 47, 52, 91, 92, y 94 del Reglamento Provisfonal 

Político del Imperio Mexicano, suscrito· en la ciudad de Mlíxico el ·18 de 

diciembre de 1822. 
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Artículo 24. Las elecciones de ayuntamientos para el ano de 

1823, se harán con arreglo al decreto de la Junta Nacional Instituyente 

de 13 del pr6ximo pasado noviembre, y éstas y las de diputados y demás 

que deben hacerse en lo sucesivo, se sujetarán a la ley de elecciones 

que se está formando por la misma junta, y circulará el gobierno opor

tunamente. 

Ártículo 44. En cada capital de provincia, habrá un jefe supe

rior poUtico nombrado por el Emperador. 

Artículo 45. Reside en el jete político la autoridad superior de 

la provincia, que la ejercerá conforme a las leyes, instrucciones y re._ 

glamentos vigentes. 

Artículo. 46. Por ahora, y mientras la independencia nacional 

se halle·.amagada por enemigos. exteriores, los mandos político y mili

tar de las provincias, se reunirán en una sola persona. 

Artículo 47. El jefe superior político se entenderá directa e in-

mediatamente con el m.inistro del interior en cuanto concierna al gobie! 

no político de la provincia de su mando. 

Artículo 52. Parte conducente. En los puertos de mar que no 

sean capital de provincia, o en las cabeceras de partidos muy dilatados 

o poblados, podrá haber un jefe político subalterno al de la pr~vincia. 

En las demás cabeceras o pueblos subalternos el alcalde primer nom

brado serd el jefe p'lítico. 

ArtCculo 91. Subsistirán también con sus actuales atribuciones,. 
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y serán elegidos como se dijo en el Art, 24, los ayuntamientos de la1:1 

capitales de provincia, los de cabezas de partidos, y los de aquellas 

poblaciones considerables, en que a juicio de las diputaciones provin

ciales jefes políticos superiores, haya competente número de sujetos 

id6neos, para alternar en.los oficios de ayuntamiento, y llenar debida-" 

mente los objetos de su instituci6n. 

Artículo 92. En las poblaciones que carezcan de la idoneidad re-· 

querida', habrá, sin embargo, a discreci6n de las mismas diputaciones 

y jefes políticos, uno o dos alcaldes: uno o dos regidores, y un síndico, 

elegidos. a pluralidad de su ve'cindario, 

Artículo 94, Las eleccion~s en los' pueblos que hayan de tener -

dos alcaldes, dos regidores y un síndko, se harán con asistencia del 

cura o su vicario, presididas por el jefe. político subalterno, o por el . 

regidor del ayuntamiento más inmediato que vaya en lugar de dicho je

fe, 

Y las de los pueblos -en que s6lo ha de haber un alcalde, un regi

dor y un síndico, serán presididas del propio modo, con asistencia del 

cura o ~u vicario, que certificarán la moralidad y aptitud de los que pue

den ser elegidos., 

11 Tercer Antecedente" 

Bases. Segunda y Quinta del Plan de la Constituci6n Política de la 

Naci6n Mexicana, fechado en.la ciudad de México el 16 de mayo de 1823: 

Base Segunda. - Parte conducente, - Los ciudadános deben ele -
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gir a los individuos ••• de los congresos provinciales y de los ayunta

mientos. 

La elección no será por ahora directa. Se hará por medio de 

electores en la forma que prescribe la ley. 

Las bases son: ••• Para los congresos provinciales 13 en las 

provincias de 100, 000 almas; 15 en las de más de ioo, 000; 17 en las de 

más de un millón. Para los ayuntamientos un alcálde, ·dos regidores y 

un síndico,_ en los pueblos de 1, 000 almas; dos alcaldes; cuatro regido

res, un síndico, en: los de más de 3, 000 almas; dos alcaldes, seis regi

dores y dos síndicos, en los de más de 6, 000; d<?s aléaldes, ocho regi

dores y dos sÍndicos, en los de más de 16, 000; tres alcaldes, diez re

gidores y dos síndicos, en los de más de 24, 000; cuatro alcaldes, doce 

regidores y dos síndico:;¡, en los de más de 40, 000; cuatro alCaldes, ca

torce regidores y dos síndicos, en los de más de 60, 000. 

Base Quinta. - Parte conducente, - Habrá un congreso provincial· 

y un prefecto en cada una de las provincias en que el congreso nacional 

divida el Estado, 

El congreso (Nacional del Senado) • • • Debe • • • proponer tres 

sujetos para los empleos políticos, y otros tantos para los de hacienda 

de la provincia. • • aprobar o reformar los arbitrios que deben proponer 

los ayuntamientos para las necesidades de los pueblos: fijar los gastos 

dé.la administración provincial: formar el plan de gobierno de la pro

vincia y el sistema de contribuciones necesarias para llenar el grupo 
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que le corresponda en los gastos nacionales y el total de los provincia

les: •.• hacer los reglamentos y acordar las providencias que exija el 

gobierno de la provincia, 

"Cuarto Antecedente" 

Artículo 21 y 22 del Acta Constitutiva de la Federación Mexica

na, fechada en la ciudad de México el 31 de enero de 1824: 

Artículo 21. El poder legislativo de cada Estado residirá en un 

Congreso compuesto del número de irid_ividuos que determinarán sus 

Constituciones particulares, electos ¡>opularmente y amovibles en el 

tiempo y modo que ellas dispongan. 

Artículo 22, El ejercicio del poder ejecutivo de cada Estado no 

se confiara sino por determinado tiempo que fijará su respectiva Cons

titución. 

''Quinto Antecedente" 

Artículos 15á, 159 y 161 fracción I, de la Constitución Federal 

de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada por el Congreso General 

Constituyente el 4 de octubre de 1824: 

Artículo 158, El poder legislativo de cada Estado residirá en 

una legislatura compuesta del número de individuos que determinarán· 

sus constituciones particulares, electos popularmente, y amovibles en 

el tiempo y modo que ellos dispongan, 

Artículo 159. La persona o p_ersonas a quien lo¡:¡ Estados co.n

fiaren su poder ejecutivo, no podrán ejercerlo sino por determinado 
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tiempo que fijará su constituci6n respectiva. 

Artículo 161. Cada uno de los Estados tiene obligación: 

I. De organizar su gobierno y administración interior, sin opo

nerse a esta constituci6n ni a la acta constitutiva. 

"Sexto Antecedente" 

Artículo 9o. al 11 de las Bases Constitucionales de la República 

Mexicana suscritas en la ciudad de México el 23 de octubre de 1835: 

Artículo 9o. Para el gobierno de los Departam.entos habrá gobe!'. 

· · nado1•es y juntas departamentales: ¿atas serán elegidas popularmente 

del modo y'en·elnúmero que establecerá la ley, y aquéllos serán nom

brados periódicamente por el supremo poder ejecutivo, a propuesta de· 

dichas juntas. 

Artículo 10. El poder ejecutivo de los Departamentos residirá 

en el gobernador, con sujeción al ejecutivo supremo de la nación. Las 

jlintas depattamentales serán el c~nsejo de gobernador estarán encar

gadas de determinar o promover cuanto conduzca al bien y prosperidad 

de los Departamentos, y tendrán las facultades económico - municipales, 

electorales y legislativas que explicará la ley particular de su organiza- · 

ci6n; siendo en cuanto al ejercicio de las de última clase, sujetás y res

ponsables al congreso general de la nación, 

Artículo 11. Los funcionarios de dichos dos poderes en los De-

partamentos, y sus agentes inmediatos, serán precisamente Ciudadanos 

mexicanos naturales o vecinos de los mismos Departamentos. La ley 
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contitucional dirá las demás calidades y la intervenci6n que han de tener 

el ejecutivo general y los gobernadores de los Departamentos en el no~ 

bramiento de los empleados en ellos, 

"Séptimo Antecedente" 

Artículos 3o. al 5o,; 80. al 11; 16, 18, fracciones I y II; 19, 21 

al 23 y 25, de la sexta de las leyes Constitucionaleáde la República Me-

xicana suscritas en la ciudad de México el 29 de diciembre de 1836: 

Artículo 3o. Parte conducente. - Las juntas departamentales; •• 

harán la divisi6n de su respectivo Departamento en distritos, y la de 

estos en partidos; dando cuenta al gobierno y éste con su informe al Con .· . . . -
greso para su aprobación. 

Mientras tanto se hacen las divisiones de que.tratan loa·dos ar

tículos anteriores, se dividirá provisionalmente· el territorio de la Re-

pública por una ley secundariá. 

Artí.culo 4o. El gobierno interior de los departamentos estará 

a cargo de. los gobernadores, éon sujecí6n al gobierno general. 

Artículo 5o. Los gobernadores serán nombrados por .!ate a pro-: 

puesta en- terna de las juntas departamentales sin obligación de sujetarse 

a ella en los departamentos fiónterizos, y pudiendo devolverla una vez 

en los demás. Los gobernadores durarán ocho anos, pudiendo ser reele~ 

tos. 

Artículo So, En las faltas temporales del gobernador, se nom-

brará uno interino del mismo modo que el propietario, debiendo tener 
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las calidades que éste. 

Si la falta fuere de poca duración, se ha.rá cargo del gobierno el 

secular m~s antiguo de los individuos de la junta departamental, lo mis

mo que en el intervalo que haya desde la falta de propietario hasta el· 

nombramiento del interino. 

Artículo 9. En cada departamento habrá una junta que se llamará 

departamental compuesta de siete individuos. 

Articulo 10. Estos serán elegidos por los mismos electores que:. 

han de nombrar a los diputados para el Congreso, verificándose la elec

ción precisamente al día siguiente de haberse hecho la de los diputados. 

Se elegirán también siete suplentes del mismo modo que los pro

pietarios. 

Artículo 11. Las juntas departamentales se renovarán en su· to

talidad cada cuatro anos, comenzando a funcionar el día lo. de enero. 

Artículo 16. En. cada cabecera de distrito habrá un prefecto nom

brado por el gobernador, y confirmando por el Gobierno general: durará 

cuatro anos, y podrá ser reelecto. 

Artículo 18. Toca a los prefectos: 

r. Cuidar en su distrito del orden y tranquilidad pública, con en

tera sujecif,n al gobernador. 

U. Cumplir y hacer cumplir las 6rdenes del gobierno particular 

del departamento. 

Artículo 19 •. En cada cabece~a de pllrtido habrá un subprefecto, 
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nombrado por el prefecto y aprobado por el gobernador: durará dos 

anos, y podrá ser reelecto. 

Artículo 21. Las funciones de subprefecto en el partido, son las 

mismas que las del prefecto en el distrito, con sujeción a éste, y por 

su medio al gobernador. 

Artículo 22. Habrá ayuntamientos en las capitales de departa

mentos, en los lugares en que los había el ano de 1808, en los puertos 

cuya población llegue a 4, 000 almas, y en los pueblos que tengan 8; 000. 

En los que no haya esa población, habrá jueces de paz, encargados tam

bié_n de la policía en el número que designen las jul).tas departamentales, 

, ·_de acuerdo con los gobernadores respectivos •.. · 

Artículo 23. Los ayuntamientos se elegirán popularmente en los 

términos que arreglará una ley. El número de alcaldes, regidores y 

síndicos, se fijará por las juntas departamentales respectivas, de acue! 

do con .el gobernador, sin que puedan exceder: los primeros, de seis; 

los segundos, de doce; y los últimos de dos. 

Artículo 25. Parte conducente. Estará a cargo de los ayunta

mientos: ••• la recaudación e inversión de los propios y arbitrios. 

"Octavo Antecedente" 

Artículo 12P al 132, 133, fracciones IX, XIII y XYII; 134 al 136, 

138, 140, 143, '146 al 148 y 150, del Proyecto de Reformas a las Leyes 

Constitucionales de 1836, fechado en la ciudad de México el.30 de junio 

de 1840: 
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Artículo 129. En cada Departamento habrá una Junta Departa-

mental compuesta de siete vocales, y, para ser'io, se requieren las 

mismas cualidades que para ser Diputado. . 

Artículo 130. Las juntas Departamentales se renovarán parcial-

mente cada dos anos, saliendo en cada una de los dos primeros Bienios 

. I I 
los dos vocales mas antiguos, en el tercero los tres restantes y as1 su-

cesivamente. 

Artículo 131. Los individuos de las Juntas Departamentales se-

rán nombrados al d{a siguiente de la elección de diputados al Congreso 

Nacional, y por los mismos electores de éstos. Se elegirá también un 

número de suplentes igual al de los propietarios. 

Artículo 132. Estas ele~ciones se calificarán por las mismas 

Juntas Departamentales en el afio en que se verifique, y la calificación 

surtirá sus efectos, a reserva de los que acuerde el Senado, a quien se 

dará cuenta con el expediente. 

Artículo 133. Toca a las juntas Departamentales: 

IX Examinar y aprobar las cuentas de recaudación e inversión 

de los propios y arbitrios de los pueblos. 

XIII Proponer al Presidente de la República, tres individuos, 

para qué nombre de entre ellos al gobernador del Departamento. 

XVII Acordar arbitrios para los fondos particulares de los pue-

blos, el establecimiento de peajes para la apertura y composición de 

los caminos, y la imposición de contribuciones moderadas, cuando sean 
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necesarias, para llenar los objetos de sus resoluciones. 

Artículo 134. Los acuerdos que dieren las Juntas Departamen

tales conforme a sus facultades, se podrán poner inmediatamente en 

ejecuci6n, sin perjuicio de los que resuelve el Congreso o el Gobierno 

Supremo en su caso, según corresponda. 

Artículo 135. El Gobierno de los Depfclrtamentos estará a cargo 

de los Gobernadores. con sujeci6n al Presidente de la República. 

Artículo 136. Los Goberni;dores serán nombrados p~r éste, a 

propuesta en t!_~na de las Juntas Departamentales. sin obligación de su

. jetarse a ella en los Departamentos fronterizos; y pu~iendo devolverla 

una vez en los demás •. Durarán ocho aftos. y podrin ser re!'!lectos. 

Artículo 138. En las faltas temporales del Gobernador se hará 

cargo del Gobierno el vbcal secular más antiguo de la Junta Departa

mental, sin perjuicio de que se nombre un interino, con 'los requisitos 

prevenidos en los artículOs anteriores. cuando el Presidente de la Re

pública lo estime conveniente. 

Artículo 140. En cada distrito habrá un prefecto, cuya duración 

será de ocho atl.os. y podrá ser reelecto. 

Artículo 143. En cada p_artido habrá un subprefecto, cu~ dura

ci6n s_erá de cuatro aftos, y podr6. ser reelecto~ 

Articulo 146. Habtá ,ayuntamientos en las Capitales de los De

partamentos, en los puertos de mar, y en fas demás poblaciones nume

rosas que designen las Juntas Departamentales. 

,, 
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Artículo 147. Los Ayuntamientos se compondrán solamente de 

regidores y sÚldicos, en el número de que las mismas Juntas Departa

mentales seftalen a cada uno, oyendo a los prefectos y subprefectos en 

su caso. 

Artículo 148. Los Regidores y Súidicos serán nombrados popu

larmente y cada uno será el inmediato ejecutor de las leyes municipales 

y acuerdos del Ayuntamiento, en el ramo a que lo destine la Junta elec

toral respectiva. 

Artículo 150. Los Ayuntamientos se renovarán por tercios cada 

·dos anos y estará a c·argo de ellos en sus demarcaciones respectivas: ••• 

la recaudación e inversión de los propios y arbitrios •. 

"Noveno Antécedente" 

Voto Particular del diputado José Fernando Ramírez sobre el 

Proyecto.de.Reformas a las Leyes Constitudonales de 1836, fechado en 

la ciudad de México el 30 de junio. de 1840: 

Departamentos. Consecuentemente con lo que insinoé al princi

pio acerca de los cuatro objetos cuyo ejei:cicio desean y necesitan los 

Departamentos para promover su felicidad, he procurado aproximarme 

a ellos en mi presente voto. Así que ya que no se deje a su arbitrio la 

elección de sus Gobernadores y Magistrados, he tratado de que ninguna 

.. intervención tenga en el nombramiento de los segundos el Gobierno Su

premo, y si la Suprema Corte de Justicia; porque ésta no necesita de 

encontrar en· esos funcionarios unas personas que le sean especialmente 

adictas, sino que sepan jurisprudencia, tengan probidad y buen concepto 
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público, No así el Ejecutivo, que alguna vez atenderá más bien que a 

estas.consideraciones, a otras puramente accidentales, pero muy sus

tanciales a sus miras, Es también muy conforme a los principios que 

indiqué arriba, que el Congreso no repruebe o reforme las disposicio

nes de las Juntas Departamentales sino cuando se opongan a las leyes 

fundamentales o secundarias. Lo contrario es atar las manos a esas 

corporaci9nes para que no puedan hacer el bien, reduciéndolas a unas 

autoridades mun_icipales,_ puramente ejecutoras de lo que se determine 

en la capital, tal vez sin conocimiento de las localidades y exigencias 

propias de cada Departamento • 

. Consecuente con. los principios que establecí al principio, no me 

cansaré de repetir que estoy presuadido de que se debe dejar a los De

partamentos· todo cuanto necesiten para proporcionar a los pueblos su 

properidad. De aquí es que deben quedar, en mi concepto, facultados 

para disponer de su administraci6n interior, y para que pagados de pre

ferencia sus gastos ordinarios de las contribuciones y rentas generales, 

puedan invertir las tensiones moderadas que impongan, en el fomento 

de establecimientos de educaci6n pública y obras de utilidad y ornato de 

los mismos pueblos, 

Este objeto comprende dos partes: una respecto de empleados, 

otra respecto de inversión de su tesoro. En cuanto a la primera, parece 

muy justo que si el Gobierno Supremo debe tener confianza de los em

pleados de Hacienda, no deben tener la menos los Departamentos; y esto 
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queda perfectamente conciliado con que los Gobernadores sean en ellos 

los jefes superiores de este ramo. :Vemos por una desgraciada expe

riencia los efectos tristes del despotismo de algunos militares c~ntra 

las rentas de loe Departamentos.· Es pues preciso que haya sujetos que 

en cierta manera se consideren hechura de ~stos para que defiendan sus 

intereses con toda la energía y esfuerzo posibles. 

Así es que, en mi opini6n, n~mbrados los Gobernadores por el 

Supi·emo .Gobierno, deben serlo también los jefes de oficinas de Hacien

da o empleados de alto rango, pero a prop_uesta en terna de .las Juntas 

Departamentales, unidas con sus Gobernadóres; y los empleados sub

alternos nombrados por ~tos, a propuesta ta~bién en terna. d~. ~os je

fes. Déjese la .administración. y el arregló de las recaudaciones a los 

Departamentos, y muy pronto se v.erá _florecer un ramo, el más vital 

como que sin él no puede haber orden, sociedad y gobierno. Ellos redu.,. 

cirán las oficinas y las manos a las muy prec~sas ~ . como. tan interesadoa 

en hacer sus gastos, y lo demás quedará a disposici6n del Supremo Go:

bierno, para cuyo recibo bastl!-rá un solo empleado, quedando de este 

modo el.Ejecutivo desahogado de m•Jchos gastos, y desemb~razado de 

tantos reclamos justos o impertinentes que recibe ahora porque no al

canza para cubrirlos sueldos de los empleados civiles de los Departa,. 

mentos. • 

Departamentos. Las Juntas Departamentales serán nÓmbradas 

· popularmente como lo son ah~ra.' 

. ' 
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Los Gobernadores ser4n nombrados de La manera siguiente: ca-

da ayuntamiento postularlf tres individuos a las Juntas Departamentales:' 

~stas rormarlln una terna sacada de todos los postulados y la remitirlfn 

al Supremo Gobierno, el que nombrarlf a uno de los individuos de la re-

ferida terna, pudiendo devolverla por una sola vez a las Juntas, para 

·que propongan ptra diversa, y de esta segunda nombrari precisamente 

un.individuo. 

· ', Los· prefectos serlfn nombrados por los Gobernadores a propue! 

ta en terna de las Juntas Departamentales, sin necesidad de la corifir-

·.macidn ~el Supremo Gobierno. 

Los ayuntamientos serlfn nombrados popularmente y_ los demlfs 

empleados de policf'a serlfn por los prefectos, a propuesta de los ayun-

tamientos y confirmados par el Gobernador. 

Los primeros jefes de las o~icinas de Hacienda de los ~parta

mentos, aerin nombrados por el Gobierno Supremo, a propuesta en ter 
'.· , . . --·· 

na de los Gobernadores en unidn de las Juntas Departamentales. 
• r . • 

Los demds empleados de Hacienda subalternos serlfn nombrados, 
. ···' 

por los Gobernadores, a propuesta en .terna de sus jeres respe~~ivos. 

Los empleadó.s del ramo judicial serdn nombrados·por sus tri-:,, 

bunales superiores • 

"Dt!cimo Antecedente" 

Arttculos 45; 48, 48, 136, 141y146 del Primer Proyec,to de 

Constitucidn Pol~ica de la Repdblica Mexicana, fechado en la ciudad de 
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Mt!xico el 25 de agost~ de 1842: 

Artrculo 45. Los diputados de las ,Asambleas sedn elegidos 

por los mismos colegios electorales que eligieren a los del Congreso 

nacional. 

Artt'culo 46. Los gobernadores lo serln en la forma prescrita 

por el art. 39, quedando a los· Departamentos fijar el ndmero y cali-

dades de los e lectores y el tiei:n po de 18:_ e lecci<fn. 

Artl"culo 48. Una ley constitucional reglamentarl todos los de-

mlfs puntos relativos a las elecciones de los Supremos Poderes de la 

nacidn ••• En las constituciones de los ~partamentos se harlf el m_is-

mo arreglo por lo qué respecta. a sus autoridades particulares. 

Artl'culo 136. La administracicSn interior de los Departame~tos 

estaréf al cargo de sus asambleas, gobernadores y tribunales, sin que 
- . 

en caso alguno puedan reunirse las atribucione~ que peculiarmente _co-

rresponden a cada uno segi!n esta Constituci<fn. 

Artrculo 141. En cada Departamento babrlf una asamblea ele-

gida y renovada en el tiempo y forma que lo fueren los diputados al 

Congreso nacional. El mtmero de sus individuos no podrlf ser menor 

Je nueve ni exceder de quince, 
¡, 

Artfbulo 146. En cada Departamento babrtr un Gobernador ele-

gido por su respectivo colegio electoral, cuya duraci11n no podrlf exce-

der de e inco atlos. 

'· 

~· ': . 
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"De·cimoprimer Ant~cedcnte" 

Art(culo 23 del Voto Particular de la l\{inorftl de la Comisil1n 

Constituyente de 1842, fechado en la ciudad de Mexico el 26 de agosto 

del mismo ano: 

Los Estados organiz~r4n su administracil1n interior, bajo los 

principios del sistema de Gobierno repubHcano representativo, popular, 

adoptado por·1a Na~idn; sin que jamllá se puedan unir en un solo, dos·o 

mls ·de los tres poderes en que se divide el pdblico. ni concederse a 

.estos otras facultades que las ordinarias, consignadas en sus respecti-

vas Constituciones, 

EL ~oder Legislativo de cada Estado residir• en una Legislatura 
• .• 1 

compuesta del m1mero de individuos que determin~rlfn sus ConstituciQ

nes. el cual no bajar4 de. nueve, ni pasará de quince, electos popular-

.. m.ente y amovib~es en el tiempo que p:cevenga su <;'onsiit~cil1n. Par~ la 

formacil1n de sus leyes, se sujetarlfn a los principios comprendidos en .· 

. la parte segunda del art. 42, en. la primera del 43, y en el.44.de'esta 

e onstituc idn •. 

. El Poder Ejecutivo se depositar4 en un funcionario electo popu

larmente. y por ún tiempo que no pase de cuatro anos. 

· El Poder Judicial se ejercer« por los tribunales que.establezcan 

¡; ! . . ' ' . 

sus constituciones~ Todos. los negocios civiles y criminales que. esta 

ConstÍtucidn no reserva el conocimient~ de la Suprema Corte, y que no 

est«!n c~mprendi(fos en el Cuero personal de los mfüiares y eclesiisU-

" •· 
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cos, pertenecen al conocimiento de estos tribunales, y serdn feneci

dos en ellos hasta su tfltima instancia y ejecución de la tfltima senten-

cia. 

"Dt:cimosegundo Antecedente" 

Artrculo 99, 103, 106 y 157, del segundo Proyecto de Consti

tuci&n Poln:ica de la Repdblica Mexicana, fechado en la ciudad de M~

xico el 2 de noviembre de 1842: 

Artfculo 99. La administracitfn interior de los Departamentos 

estarlf al cargo de sus asambleas, gobernadores y·tribunales, sin que 

en caso alguno puedan.reunirse las atribuciones que peculiarmente co

rrespondan a cada uno segtfn esta Constitucidn. 

Artículo 103. En cada Departamento habrli una asamblea elegi

da popularmente y renovada en los periodos que fije su Constitucidn. 

El ntfmero de sus individuos no podrlf exceder de quince, y deberdn te

ner como requisito para ser electos una renta anual al menos de mil 

pesos. 

Artfculo 106. En cada Departamento habrd un gobierno electo 

del modo que determine la Constitucidn. 

Artfculo 157. Los Departamentos que por la escasez de sus re

cursos no pudieren plantear su administracidn bajo el pie y forma est! 

blecidos por esta Constitucidn, podrln reducirla en todos sus ramos, 

salvando solamente los principios que el Congreso determine, Esta 

reduccidn y organizacidn deberdn fijarla en su Constitucidn respectiva, 
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"Decimotercer Antecedente 11 

Artrculos 131, 133, 134, fracciones XIII y XVII; y 13S·al 139, 

de las Bases OrglÍJlicas de la Repdblica Mexicana, acordadas por la 

Honorable Junta Legislativa establecida conforme a los Decretos de 19 

·y 23 de diciembre de 1842, sancionadas por el Supremo Gobierno Pro

visional con arreglo a los mismos decretos el d(a 12 de junio de 1843 

y publicadas por Bando Nacional el d!a 14 del mismo mes y ano: 

Artrculo 131. Cada Departamento tendrlt una asamblea compue_! 

ta de un ndrnero de vocales, que no pase .de once ni baje de siete, a 

juicio por esta vez de las actuales juntas departamentales. El ndmero 

de suplentes serií igual al de propietarios. 

Artlbulo 133. Los vocales mencionados durarlfn cuatro anos en 

su encargo, y se renovarlfn por mitad cada dos, saliendo por la prime

ra vez los segundos nombrados, y en lo sucesivo los mits antiguos. Si 

el ndmero fliere impar, saldrlf primero el ndrnero menor, y seguirlfn 

alternltndose· desput!s la parte mayor y la menor. 

Artrculo 134. Son facultades de las Asambleas departamentales: 

XIII. Aprobar los planes de arbitrios municipales, y los presu

puestos anuales de Loá gastos de las municipalidades. 

XVII. Proponer al Gobierno Supremo una lista de todas las pe.!: 

sonas que le parezcan a propdsito, y que no sean menos de cinco para 

el nombramiento de gobernador. E.n los Departamentos fronterizos no 

tendrit obligacidn el Gobierno de sujetarse a esta lista, y sucederlf lo 
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mismo cuando en algtfn otro Departamento, y en caso extraordinario, 

lo acordare el Congreso por iniciativa del Presidente. 

Artrculo ~ 36. Habrd un Gobernador en cada Departamento, nom

brado por el Presidente de la Repl1blica a propuesta de las asambleas 

departamentales, segttn la facultad XVII del art. 134. Durare! cinco anos 

en su encargo, cantados desde el di11. que tome posesidn. 

Artrculo 137, Para ser Gobernador se requiere ser ciudadano 

en ejercicio de sus derechos, mayor de treinta y cinco anos,· natural 

o vecino del Departamento, tener. dos mil pesos de renta efectiva, y 

haber servido por cinco anos en empleos o· cargos pl1blicos. 

Artr'culo 138, Las faltas temporales de los gobernadores se su

plirdn por et vocal meta antiguo secular de la Asamblea departamental: 

la falta. absoluta se cubrird por nueva eleccidn en la forma prevenida 

en estas _bases. El nombrado no podrlf nunca durar mlfs tiempo que el 

que faltaba al Gobernador reemplazado. 

Arti'culo 13~. La propuesta para Gobernador, se harlf en tos 

diez primeros dihs de febrero del ano en que debe renovarse •. 

"Decimocuarto Antecedente" 

Artrculos 114, 117. fl'acciones 1, XIII, XVI.y XXV; 121 y 122, 

del Estatuto Orglfnico Provisional de la Repl1blica Mexicana, dado en 

el Palacio Nacional de M~xico el 15 de mayo de 1856: 

Arti'culo 114. Los gobernadores de los Estados y Distritos, y 

los jefes polfticos de los Territorios, serlfn nombrados por el Presi-
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dente de la Rep.Sblica, y deberiín ser mexicanos por nacimiento o na

turalizacit5n y tener treinta afias de edad. 

Artfculo 117. Son atribuciones de los gobernadores: 

I. Nombrar las autoridades politicas subalternas del Estado. 

XIII. Hacer la divisidn poll'tica del territorio del Estado, esta-

blecer corporaciones y funcionarios municipales, y expedir sus orde

nanzas respectivas. 

XVI. Aprobar los planes de arbitrios municipales y los presu

puestos de los gastos de Laa· municipalidades. 

XXV. Cuidar de la buena administracidn e inver~idn de los fon

dos de los ayuntamientos y de lOs propios y arbitrios de los pueblos, 

dictando al efecto todas las disposiciones y med~das convenientes, y 

dando cuenta de ellas al Supremo Gobierno. 

Artl'culo 121. En los Estados y Territoz:ios habrlf un Consejo, 

compuesto de cinco personas, que nombrarlf el gobernador o jefe polftico 

con aprobacit5n del Supremo Gobierno, y cuya atribucil1n serlf consultar 

al Gobierno Local sobre todos los puntos que sean necesarios para La 

mejor administracidn pdblica. 

Artrculo 122. Las faltas de los gobernadores y jefes poli'Ucos, 

que no pasen de un mes, serlfn s~plidas por el vocal mds antiguo del 

Consejo, no siendo ecl~silistico. En las que excedan de este tiempo, el 

Presidente de la Repdblica nombrarlf un gobernador interino en las·per

petuas del propietario. 
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"Decimoquinto Antecedente" 

Artfculo 110 del Proyecto de Constitucidn Polftica de la Rept1-

blica Mexicana, fechado en la ciudad de M11xico el 16 de junio de 1856; 

·Loa estados adoptariín para su r~gimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo popular. 

"Decimosexto Antecedente" 
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Artrculo 33. Los prefectos serlfu nombrados por el Emperador, 

y sus faltas temporales serdn cubiertas por e~ suplente que en cada de

partamento se designe para reemplazarlo. 

Artículo 34. En cada distrito los subprefectos son los subdele-

gados del poder imperial, y los representantes y agentes de sus respeE_ 

ti vos prefectos. 

Art(culo 35; El nombramiento de subprefecto se hará'. por el pr!:_ 

fecto departamental, salva la aprobacidn del Emperador. 

Artrculo 36. Cada poblaci~n tendrlt una administracidn munici

pal propia ~· proporcionada al ni!mero de su~. habitantes. 

_.:\rttl::u lo 37. La administracidn municipal estard: a cargo de los 

alcaldes., ayuntamientos, y comisarios municipales. 

Artrculo 38. Los alcaldes ejercerdn solame.nte facultades muni-

cip_ales. 

El de la capital serd nombrado y removido por el Emperador; 

los demds por los· prefectos en cada departamento, salva la rectüica

cidn soberana. Los alcaldes podrltn renunciar su cargo despu~s de un 

ano de ser\'icio • 

• .:\rttl::ulo 39. Son atribuciones de los alcaldes: 

I • Pres id ir los ayuntamientos • 

III. Ejercer en la municipalidad las atribuciones que les enco-

mienda la. ley. 

IV. Represe.ntar judicial y extrajudicialmente la municipalidad, 
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contratando por ella y defendiendo sus intereses en los tt!rminos que 

prevenga la ley. 

Arti"culo 40, EL Emperador decretar~ las contribuciones muni-

cipales con vista de los proyectos que formen los Ayuntamientos res

pectivos, Estos proyectos se llevar4n al Gobierno por conducto y con 

informe del Prefecto del Departamento a que la municipalidad corres-

ponda. 

Art(culo 41. En las poblaciones que excedan de vein~icinco mil 

habitantes, los alcaldes seritn auxiliados en sus labores y sustituidos 

en sus faltas temporales por uno d m~s tenientes. El m1mero de t!stos 

se determinarlt conforme a la ley. 

· Artrculo 42. En Las poblaciones en que el Gobierno to estime 

conveniente, se nombrar« un letrado que sirva de as~s~r á los'At~~l

des y ejerza Las funciones de Sfttdico procurador en los Íitigios que de

ba sostener la municipalidad. Este asesor percibir« sueldo de la mu

nicipalidad, 

Artl'culo 43. Los Ayuntamientos formaratn et Consejo de muni

cipio, seritn elegidos popularmente en eleccidn directa, y se renovar4n 

por mitad cada ano. 

Artf'culo 44. Una ley designara( las atribuciones de los funciona

rios municipales, y reglamentarf su eleccidn. 

"Decimoctavo Antecedente" 

Plan de la Noria, suscrito por Porfirio Di"az en noviembre de 
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1871: 

Parte conducente. - Varios Estados se hallan privados de sus 

autoridades legfümas y sometidos a gobiernos impopulares y t!rlfnicos, 

impuestos por la accidn directa del Ejecutivo, y sostenidos por las fue! 

zas federales. Su soberan!'a, sus leyes y la voluntad de los pueblos han 

sido sacrificadas al ciego encaprichamiento del poder personal • 

• • • Que la unidn garantice a los Ayuntamientos, derechos y re-
. -

cursos propios como elementos indispensables para su libertad e inde-

pendencia. 

"Decimonoveno Antecedente" 

Preimbulo del Plan de Tu'xtepec, reformado el 21 de marzo de 

1876 en Palo Blanco, suscrito por Porfirio Di1lz: 

Parte conducente,- Que la soberani\ de los Estados es vulnera-

da repetidas veces; que el· presidente y sus favoritos destruyen a su ar-

bitrio a los gobernadores, entregando los Estados a sus amigos, como 

sucedid en Coahuila, Oaxaca, Yucatlfn y Nuevo Letfn, habit!ndose inten-

tado hacer lo mismo con Jalisco: que a este Estado se le segre~. para 

debilitarlo, el importante cantdn de Tepic, el cual se ha gobernado mi-

Utarmente hasta la fecha, con agravio del Pacto Federal y del Derecho 

de Gentes ••• 

, , , Que la adrninistracidn de justicia se encuentra en la mayor 

prostitucidn, pues se constituye a los jueces de distrito en agentes del. 

centro para oprimir a los Estados; que el poder municipal ha desapa-
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recido completamente, pues los ayuntamientos son simples dependien-

tes del Gobierno, para hacer las elecciones, •• 

"Vigesimo Antecedente" . 

Reforma del artrculo 109 de la Constitucidn Polftica de la Repd:.. 

blica Mexicana de 1857, del 21 de octubre de 1887: 

Los Estados adoptar«in para su rl!gimen interior la forma de go-

bierno republicano, representativo, popular; y podri'n establecer en sus · 

respectivas constituciones la reeleccidn de los gob~rnadores, conforme 

a fo que previene el art. 78, para ia·del Presidente de la Repdblica. 

º\ . ...., 
"Vigesimoprimer Antecedente" 

Puntos 45 y 45 del Programa del Partido Liberal Mexicano, fe-

chado en la ciudad de San Luis Missouri, E. U .A., el lo, de julio de 

1906: 

El Partido Liberal Mexicano propuso, en el capltulo·de Puntos 

Generales de su programa, las siguientes reformas constitucionales: 

Punto 45. Supresidn de los jefes poli'\icos. 

Punto 46, Reorganizacidn de los municipios que han sido supri-

midos y robustecimiento del poder municipal. 

·
11vigesimosegundo Antecedente" 

Predmbulo del Plan de San Luis Potosr, suscrito por Francisco· 

l. Madero el 5 de octubre de 1910: 

Par.te conducente. - La soberan!k de los Estados, la libertad de 
¡ 

/·· 

los Ayuntamientos ••• sdlo existen escritos en nuestra Carta Magna ••• 
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Los Gobernadores de los Estados son designados por ~l (el Poder Eje

cutivo), y ellos, a su vez, designan e imponen de igual manera las au

toridades municipales. 

11Vigesimotercer Antecedentes" 

Punto 29 del Pa::fo de Empacadora, suscrito por Pascual Orozco 

Jr., el 25 de marzo de 1912~ 

Se suprimir;in en toda la Repitblica Los cargos de jefes poli\icos, 

cuyas funciones serdn desempefladas por Los presidentes municipales ••• 

"Vigésimocuarto Antecedente 11 

Arttculos 2o, y 3o. de las Adiciones al Plan de Guadalupe rea

lizadas por Venustiano Carranza, el 12 de diciembre de-1914: 

Artrculo 2o. Parte conducente, - Ef Primer Jefe de la Revolu

cidn y Encargado del Poder Ejecutivo expedir;i y pondr' en vigor, du

rante la lucha, todas las leyes, disposiciones y medidas encaminadas 

a dar satisfacci6n a las necesidades econcSmicas' sociall~s y poli\icas 

del para •• , establee imiento de la libertad municipal como institucidn 

constitucional. 

Artrculo 3o. Para conducente. - Para poder continuar la lucha 

y para poder Llevar a cabo la obra de reforma a que se refiere el ar

trculo anterior, el Jefe de la Revolucidh queda expresamente autori

zado para •• , nombrar a los gobernadores ••• de los Estados y remo

verlos libremente. 
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"VigP.s imoqu in to Antecedente 11 

Decreto que reformd el artrculo 109 de la Constitucidn de 1857, 

expedido por Venustiano Carranza en la ciudad de Veracruz, el 25 de 

diciembre de 1914: 

Se reforma el artfculo 109 de la Constitucidn Federal de los Es

tados Unidos Mexicanos, de 5 de febrero de 1857, en los términos que 

siguen: 

Los Estados adptarlfn para su régimen interior la forma de. Go

bierno Republicano, Representativo, Popular, teniendo com() base de 

su divisidn territorial y de su organizacidn polfüca, el Municipio Li

bre, administrado por Ayuntamientos de elecci<Sri popular directa y sin 

que haya autoridades intermedias entre éstos y el Gobierno del Estado. 

El ejecutivo y los Gobernadores de los Estados, tendrlfn el man

do de la fuerza plfblica de los Municipios donde· residieren habitual. o 

transitorialmente. 

Los Gobernadores no podrdn ser reelectos ni durar en su enea!. 

go por un perfodo mayor de seis anos~ 

"Vigesimosexto Antecedente" 

Mensaje y Proyecto de Constitucidn de Venuatiano Carranza, 

fechados en la ciudad de Querétaro el lo. de diciembre de 1916: 

Sexagesimosegundo plfrrafo del Mensaje. - El Municipio Indepe!!_ 

diente, que es sin disputa una de las grandes conquistas de la revolu

cidn, como que es la base del Gobierno libre, conquista que no sdlo 
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dar:!: libertad poll1:ica a la vida municipal, sino que tambi~n le dar·lt in

dependencia econdmica, supuesto que tendr11 fondos y recursos propios 

para la atencidn de todas sus necesidades, substray~ndose asr a la vor_!! 

cidad insaciable que de ordinario han demostrado los gobernadores y 

una br.ena Ley Electoral que tenga a ~stos completamente alejados del 

voto pifulico y que castigue con toda severidad toda tentativa para vio

larlo, establecer:!: el poder electoral sobre bases racionales que le per

pi.itirltn cumplir su cometido de una manera bastante aceptable • 

.Artfculo 115 del Proyecto.- Loa Estados adoptarlfn para sur~

gimen interior, la forma de Gobierno republicano, representativo, po

pula,r; teniendo como base de su divisidn territorial y de su organizacidn 

poli\ica, el Municipio Libre, administrado cada uno por ayuntamiento 

de eleccidn directa y sin que haya autoridades intermediarias entre 

~ste y el Gobierno del Estado, 

El Ejecutivo Federal y loa gobernadores de loa Estados tendrltn 

el mando de la fuerza pitblica de los municipios donde' residieren habi

tual o transitoriamente. 

Los gobernadores constitucionales no podrltn ser reelectos ni 

durar en su encargo m:ts de cuatro anos. 

Son aplicables a los gobernadores substitutos o interinos, las 

prohibiciones del artículo 83. 

El mtmero de representantes en las le{i:qtaturas de loa Estados 

ser:!: prop'Orcional al de habitantes de cada una; pern, en todo caso, el. 

/ 
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mtmero de representantes de una Legislatura local, no podrit ser me

nor de siete diputados propietarios. 

En los Estados, cada distrito electoral nombrar!t un diputado 

propietario y un suplente, 

Solo podrlt ser gobernador constitucional de un Estado, un ciu

dadano mexicano por naclm iento 11
• (1 O) 

1. 3 .1 Antecedentes en México 

Hernltn Cortés fundlf en 1519 el primer municipio que existid 

en México, fue el de ta Villa Rica de ta Veracruz, Poco despul!s se 

fundaron los de Tepeaca, Puebla, Coyoacitn y ta Ciudad de México. 

En 1523 y 1525 Carlos V expidid ordenanz.as que rigieron du

r.ante la colonia. El régimen municipal no· fue modificado por la Cons

titucilfn de 1814. Tampoco el Acta Constitutiva ni la C'onstitucitSn de 

1824 se modlficaron. 

En las leyes constit.ucionales de 1836, en la VI Ley "se consa

grlf la institucidn del Municipio, senallfnd~se que exist(an en todas las 

capitales de los departamentos, en los poblados que tuvieran mlfs de 

8, 000 habitantes, asfcomo en aquellos que en 1808 ya tenthn la calidad 

de municipios. 

Regulacidn parecida se encuentra en las Bases Orglfnicas de 

1843.· La Constitucilfn de 1857, en su arttbulo 109, hablaba ya de mu-. 

(10) "El artfculo 115 de la constitucidn de 1917", México a través de 

sus contituciones, tomo VIII, pp. 296 y 309. 

'/ 
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nicipio libre, 

Don Venustiano Carranza continud un proyecto el 12 de diciembre 

de 1914 estableciendo las bases para el municipio libre. 

Durante las discusiones del Constituyente de 1917, se plante& · 

el problema de la autonomi'h municipal y se llegó a la conclusi&n de que 

el municipio debla tener libertad de disposicidn de su hacienda, pero el 

Congreso local determinari'h los ingresos que la integran" (11) 

La organizacidn federal no tiene formas iddnticas en todos los 

estados, 

Constitucionalmente, el estado mexicano es una federacidn que 

se compone de 31 entidades federativas y el Distrito Federal. En esas 

treinta y un entidades existen miles de municipios que inyectan vida di'h ... 

a dta, a nuestro sistema democr¡ftico nacional, 

(11) Miguel A costa Romero, Teoría General del Derecho Administrati

vo, f p. 343 a la 362. 



CAPITULO II 

l. Marco Jurídico Constitucional 

1.1 El artículo 115 constitucional. Textos de las constituciones de 

1824, 1857 y 1917 

l. l. 1 Exposici6n de motivos correspondiente a la iniciativa de re

formas y adiciones_ 

2. Leyes y disposiciones de la ConsUtuci6n Polltica de los Esta

dos Unidos de México que regulan: 

2.1. Acciones en las q_ue el Ayuntamiento concurre junto con el go

bierno estatal y federal para la realización de di!erentes acti

vidades 



2.2. Actividades propias del ayuntamiento 

2. 3. Participaci6n ciudadana en las tareas municipales 

3. Ley Orgánica Municipaí. 

3.1. Requisitos de elegibilidad que deben reunir los integrantes de 

los ayuntamientos 

3. 2. Atribuciones de los Organos Municipales 

3. 3. Atribuciones y facµltades del presidente municipal 

3. 4. Atribuciones y facultades de síndicos y regidores 

3. 5. ·Funcionarios públicos municipales 

3. 6. Cauces de participaci6n ciudadana en la adlllinistraci6n. pública 

municipal 

3. 7 Hacienda municipal 



3. 8 Servicios públicos municipales 

3. 9 Procedimiento de municipalización 

3. 10 Contratación municipal 

3. 11 Del régimen jurídico y administrativo 

3. 12 De la legislación municipal 

3.13 Responsabilidad de los servidores públicos 

3. 14 Remoción e inhabilitación de los miembros del ayuntamiento.· 

Desaparición de Ayuntamientos 

4. Reglamentos que dan legalidad a la actuación de las dependen

cias municipales 

5. Decreto por el que se crea el Centro Nacional di! Estudios Mu

nicipales 



l. Marco Jurídico 

Para que las decisiones del cuerpo colegiado del muni.cipio te~ 

gan legalidad y, por consiguiente, eficacia, deben ejecutar sus .a.ctivi

dades dentro de un marco jurídico. 

En seguida se presentan las acciones en las que concurre el 

municipio con el estado y la federaci6n. Además, acciones que rea1:1za 

el propio municipio con fundamento en leyes y reglamentos. 

· Leyes y disposiciones de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos. 

Las acciones en las que el Ayuntamiento concurre junto con el 

gobierno estatal y federal en la realizaci6n de diferentes actividades 

·son: 

- En materia de eduación el artículo 3. 

- En materia de desarrollo urbano, el párrafo tercero del artículo 27 

y la fracción V del Artículo 115. 

- En materia de trabajo las fracciones XXV y XXVI del Artículo 122. 

- En materia de cultos, el Artículo 130. 

Las actividades propias del Ayuntamiento estan consagradas en 
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el artículo 115 constitucional. 

El artículo 31, fracciones II y IV y Artículo 36 fracción I y V 

faculta a los ciudadanos para participar en las tareas municipales. 

Las constituciones políticas de las entidades federativas son 

las bases jurídicas para su organización político administrativa. 

Así tenemos que la ley orgánica municipal es expedida por el 

Congreso o Legislatura del Estado y contiene las normas sobre: 

- Integración territorial del municipio. 

- Integración del ayuntamiento. 

- Facultades o poderes del ayuntamiento. 

- Facultades y obligaciones del presidente muni~ipal, de los regidor(!S 

y de los síndicos. 

- Funciones del secretario, del tesorero y de las demás dependencias 

.. que integran la administración municipal. .. . . 

- ·Bases. para expedir los reglamentos de los servidores públicos muni -

nicipales.· 

Así mismo, los reglamentos que dan legalidad a la actuación de 

las dependencias municipales, expedidos por el ayuntamiento o por el 

Presidente Municipal, son: 

- Reglamento interior o de gobierno. 

- Reglamento administrativo. 

- Reglamento sobre el servicio público de que se trate. 
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- Manuales de organización y de procedimientos. 

- Circulares. 

El Reglamento interior indica la forma en que habrá de sesio-

nar el ayuntamiento y establece las bases sobre: 

- Las sesiones ordinarias o extraordinarias. 

- Los procedimientos para la toma de acuerdos. 

- La integración de comisiones de estudio. 

- La participación del secretario y del tesorero. 

1.1 El artículo 115 constitucional, textos de las constituciones de 1824, 

1857yl917. 

Con la lectura de los textos de las constituciones de 1824, 1857 

y 1917 en relación al artículo 115, nos podemos percatar que el muni-

cipio no recibía apoyo ni tenía importancia alguna para el Estado Me-

xicano, fue hasta 1917 donde se consid~~·ó a éste como base ll:nportante 

de los Estados y la federación. 

Art. 115. - Este consejo tendrá por presidente nato al vice-pr~ 

sidente de los Estados Unidos, y noll].brará según su reglamento un 

presidente temporal que haga las veces de aquel en sus ausencias. (con! 

titución de 1824). 

"Art. 115. - En cada Estado de la federación se dará entera té 

y crédito a los actos públicos, registros y procedimientos judiciales 

de todos los otros. El Congreso puede, por medio de leyes generales, 
' 

prescribir la manera de probar dichos actos, registros y procedimien-
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tos y el efecto de ellos". (Constitucidn de 1857). 

"Art. 115, - Los Estados adoptariín para su r~gimen interior, 

La forma de gobierno republicano; representativo, popular, teniendo 

como base de su divisidn territorial y de su organización poliUca y 

administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio serd: administrado por un Ayuntamiento de 

eleccidn popular directa, y no habfa ninguna autoridad, intermedia 

entre ~ste y el Gobierno del Estado. 

II. Los Municipios administraritn libremente su hacienda, la 

cual se formarií de las contribuciones que sena len las Legislaturas de 

los Estados y que, en todo caso, seriín las suficientes para atender a 

las necesidades municipales. 

III. Los Municipios seriín investigados de personalidad juri'dica 

para todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados tendriín 

el mando de la fuerza pi1blica en los Municipios donde residieren habi

tual o transitoriamente. Los gobernadores constitucionales no podriín 

ser reelectos ni durar en su encargo mits de cuatro ai'los. 

Son aplicables a los gobernadores, substitutos o interinos, las 

prohibiciones del articulo 83. 

El número de representantes en las Legislaturas de los Esta

dos serií proporcional al de habitantes de cada uno, pero i.:-n todo caso 

el número de representantes de una Legislatura local no podrií Sl'r m~ 
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nor de quince diputados propietarios. 

En 10'8 estados, cada distrito electoral nombrará un diputado 

propietario y un suplente. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un estado, un ciu

dadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con vencindad no. me

nor de cinco af1os, inmediatamente anteriores al día de la elección" 

(Constitución de 1917) 

l. l. 1 Exposici6n de motivos correspondiente a la iniciativa de refor

mas y adiciones 

Debido a la importancia que revista el tratar de descentralizar 

la vida de las ciudades dando la debida importancia a los municipios 

de México, se han hecho las reformas al artículo 115 ya que el dere

cho es una ciencia dinámica que se ajusta a la necesidades de la socie

dad, por lo que con las reformas al artículo 115 constitucional se in

tenta vitalizar a la autoridad municipal que mantiene un contacto mas 

estrecho con la comunidad, sus problemas y sus demandas. La expo

sición de motivos afirma contundentemente que al municipio "se le 

proporcionan facultades para efectuar tareas de planeación tales como 

la formulación de planes y programas de desarrollo urbano, el control 

de los usos del suelo, la regularización de la tenencia de la tierra y 

la creación de reservas territoriales. Estas facultades están r·egidas 

por las leyes federales y estatales relativas, con lo cual se asegura 

la congruencia y la correspondencia entre las acti ddades" 
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ademds, "con Las reformas se logra que la integracic:Sn de los c:Srganos 

municipales sea invariablemente por voluntad popular y con base en 

la evoLucicSn de nuestro sistema democrático" (12) 

El artrculo 115 constitucional ha sido modificado en ocho oca

siones desde 1917 a La fecha. De esas reformas "cinco se han hecho 

especiTicamente al municipio; el resto atanen a los estados. 

La primera reforma municipal surgitS por iniciativa del Partido · 

Nacional Revolucionario, y fue aprobada y publicada en el Diario Ofi

cial el 29 de abril de 1933. Consistid en un agregado al pltrrafo segu.!! 

do de su fraccidn primera que introdujo La no reeleccidn en el régimen 

municipal: 

Los presidentes municipales, regidores y sihdicos de los Ayu_!! 

tamientos electos popularmente por eleccidn directa no podrlfo ser re

electos para el periodo· inmediato. 

La segunda se dio en.la época en la que Miguel Alemlfo Valdés 

era presidente de México. La propuesta presidencial del 6 de diciembre 

de 1946 establecra la posibilidad del voto femenino en las elecciones 

municipales. 

Después de amplios debates fue aprobada por el. Congreso de 

la Uni<Sn el 31 de diciembre de 1946, adiciomíndose un pltrrafo a la fraE_ 

cidn primera del artrculo 115: 

(12) Secretarra de Programacic:Sn y Presupuesto, Revista Fortalecimien

to y Desarrollo Municipal, México, p.20 
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En las elecciones municipales participarlin las mujeres, en 

igualdad de condlci6n que los varones, con el derecho de votar y ser 

votadas. 

Este pétrrafo fue suprimido el 17 de octubre de 1953 al obtener 

las mujeres el derecho nacional al voto. 

La tercera reforma fue hecha en 1976 durante el gobierno del 

presidente Luis Echeverría A lvarez, con motivo de la promulgacidn de 

la Ley General de Asentamientos Humanos y de la acelerada urbaniza

ci6n que ya se registraba en Las principales ciudades del pa{s. Ast, se 

adicionaron las fracciones cuarta y quinta del art{culo referido, en las 

que se otorgaban facultades legislativas a Los est'ados y reglamentarias 

a Los municipios para regular el crecimiento de los centros urbanos y. 

La plarieación de zonas conurbadas, en coordinaci6n con la FederacicSn 

y con apego a la ley federal de La materia. 

Una cuarta reforma se registrd en el sexenio del presidente 

Jost1 L6pez Portillo en 1977, a raíz de La promulgación de la Reforma 

Polnica, la cual quedd precisada con ·una adicidn al inciso "b" de La 

fracción tercera, como sigue: 

De acuerdo con La le gis Laci6n que se expida en cada una de Las 

entidades federativas se introducirlf el sistema de diputados de mino

ri'b. en la eleccidn de las Legislaturas Locales y el principio de represe~ · 

tación proporcional en la elección.de los ayuntamientos cuya población 

sea de trescientos mil o mi:ts habitantes. 
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La dltima reforma aprobada por el Congreso de la Unión, y 

publicada el 3 de febrero de 1983 en el Diario Oficial de la Federacidn 

marca una nueva etapa en la historia del municipio de México, pues 

se plantea como objetivo el fortalecimiento ecomSmico del mismo y 

su autonomra poUUca. En una se:ie de adiciones y modific~ciones se 

especifican las nuevas facultades y atribuciones del municipio como 

parte integral de la polftica de descentralizacidn nacional y regional 

impulsada bajo el actual rt!gimen del gobierno"(l3) 

Respecto a las reformas que se han hecho al artrculo 115 ":(>ero 
-. . 

ante nuestro sistema constitucional, requerimos de previas medita-
. . 

ciones sobre las posibles modificaciones que pudiera hacerse a· nues-

tro Cddigo PoU\ico, por su indudable permanencia e irreversibHidad 

pues al ser partidarios de un cambio necesario a nuestra Constitu_cidn, 
) 

lo debemos pacer con la clara definicidn de los objetivos que pretende-

mos ,.. en los que no debe privar la alteracidn de sus principios y natu-

raleza. 

Dentro de estos grandes lineamientos, consecuencia de los es-

tudios realizados y corolario de la intensa consulta popular efectuada, 

se considera como medida fundamental para robustecer al Municip~·º' 

hacer algunos cambios al artrculo 115 de la Constitucidn tendientes' a 

vigorizar su hacienda,. su autonomía poli\ica y en lo general aquellas 

facultades que de una u otra manera, paulatina 'pero constantemente·; 

(13) Secretarra de Prograrnacidn y Presupuesto Revista. 
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habran venido siendo absorbidas por los Estados y la Federación. 

En s r, esta tarea exigió un punto de equilibrio poli'\ico y cons-

titucional, al cual se Llegó deRpués de nwnerosos análisis y estudios, 

pues siendo nuestra estructura poli\ica de naturaleza federal, debemos 

respetar La esencia de nuestras instituciones basadas en los principios 

de libertad y autodeterminación de las entidades federativas, sin in-

vadir o lesionar aquellas facultades que por virtud del pacto federal y 

de acuerdo con nuestra forma republicana se encuentran conferidas a 

los Estados en los artrculos 40, 41 y124 de nuestra Carta Magna, 

Se tomaron en cuenta las realidades sociológicas y econdmicas ... 

de los Municipios del país, sus grados de desarrollo. y los contr~st~s 

entre aquellos municipios urbanos e industrializados que cuentan con 

determinados recursos económicos y capacidad adm.it1istrativa para 

la consecución de sus fines colectivos y aquellas comunidades munici-

pales marginadas de todo apoyo econd'mico, del libre ejercicio de su 

autogobierno y carentes de toda capacidad para la gestión administra-

ti va. 

El objetivo es vigorizar la decisión fundamental del pueblo so-

bre el Municipio Libre, estableciendo dentro del marco conceptual de 

la Constitución General de la Repdblica, aquellas normas btísicas que 

puedan servir de cimientos a Las unidades sociopoliHcas municipales 

para que al fortalecer su desarrollo, se subraye el de.a envolvimiento 

regional, se arraigue a los ciudadanos en sus territorios naturales y 
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se evite la constante emigración del campo hacia las grandes ciudades 

y a la capital de la Reptfülica, no sólo con el propósito de redistribuir 

la riqueza nacional en las múltiples y variadas regiones del pafs, sino 

para ubicar las decisiones de gobierno en las c~lulas polfticas a las 

que 16gicamente deben corresponder, es decir, a los ayuntamientos 

como órganos representativos de los Municipios Libres. 

La libertad municipal había venido quedando rezap:ada en rela

ción con las otras dos grandes conquistas de la Revolucidn en materia 

agraria y laboral, pero el proceso de cambio y la voluntad nacional r~ 

quieren la actualización y ajustes necesarios a la Constituci6n para que 

el M.unicipio recupere y adquiera las notas polfticas y econcSmicas que 

deban corresponderle como primer nivel de gobierno, de manera tal 

que superando el centralismo que se había venido dando a este respec

to, los ciudadanos se reencuentren con sus municipios. 

En principio se pondero la idea de contener en un precepto de 

la Constitución lo relativo a las bases mínimas de la estructura muni

cipal y en otro las relativas a los Estados, pero la conviccicSn que apo.!: 

ta la tradicidn del Constituyente de 1917 y el peso hist6rico del artfculo 

115 sugiri6 la determinaci6n que dicho artfculosiga manteniendo en lo 

general su fórmula originária, solamente restructurd:ndolo por fracci~ 

nes, para que por razones de t~cnica legislativa, a trav~s de unas se 

regulen por una parte las normas del Municipio Libre y por otras las 

de los Estados o entidades federativas. 
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En el precepto se consignan aquellos principios que deben ser 

comunes como reglas básicas a todos los Municipios del país. En con

gruencia con el principio constitucional de los reglinenes interiores de 

los Estados, se deja la regulación de las comunidades municipales a 

las constituciones y leyes locales, para que en éstas se contengan las 

normas que correspondan a las particularidades geográficas, etnográ

ficas, demográficas y económicas que sean propias de cada una de las 

entidades federativas 11 (14). 

Respecto a la I~iciativa de Reformas y Adiciones al artrculo 

115 de la Constitución comenta el Lic. 

que dicho precepto está dividido en diez fracciones (etc,) 11La inicia

tiva de Reformas y Adiciones al Artículo 115· ·de la Constituci<fo",._dicho 

precepto se divide en diez fracciones, de las que siete corresponderán 

especificamente a las estructuras municipales, dos serán comunes a 

los Estados Municipios, y una más, s"in mayores modificaciones que 

las contenidas en el texto vigente del artículo, corresponderrui a Los 

Estados de la Federación. 

Se subraya que el enunciado del artículo conserva en la Inicia

tiva la fórmula redactada por el Constítyente de Querétaro, misma que 

se encuentra identificada plenamente con nuestra nacionalidad y estruc

tura republicana. 

En la fracción l, recogiendo los principios electot'ales que se 

consignan en el actual texto constitucional, se apoya y robustece la es

(14) Textos de Consulta Popular 
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tructura polñica de los ayuntamientos, consignando bases genéricas 

para su funcionamiento y requisitos indispensables para la suspensión, 

declaración de desaparición de poderes municipales o revocación del 

mandato a Los miembros de los ayuntamientos. 

Llenó a esta proposición el deseo de generalizar sistemas exis-

tentes en la mayor parte de las constituciones de los Estados y al mis-

mo tiempor preserva a las instituciones munic.ipales de injerencias o 

intervenciones en sus mandatos otorgados directamente por el pueblo, 

pretendiendo consagrar en lo fundamental un principio de seguridad ju-

r!dica que responda a la necesidad de hacer cada vez más efectiva La 

autonomía poU\ica de los Municipios, sin alterar, por otra parte, la 

esencia del federalismo. 

Cabe destacar, como principal innovación de esta fracción la 

obligada instauracidn de un previo procedimiento con derecho de defen-

sa para los afectados, ajustado a requisitos Legales, antes de interferir 

sobre el mandato que los ayuntamientos ejercen por decisión del pueblo 

a través del sufragio directo o sea el establecimiento de la garantra de 

audiencia para la observancia en el caso de Los principios de seguridad 

jur!dica y de Legalidad. Así también se pretende inducir a Las entidades 

federativas para que en sus constituciones Locales y leyes relativas se-

flalen con toda precisión cuáles deban ser Las causas graves que puedan 

ameritar el desconocimiento de Los poderes municipales o de Los miem-

bros de Los ayuntamientos y en otro aspecto, La adecuada instruml!nta-

·~~:. ·~ .. 
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ción de los procedimientos y requisitos que deban cubrirse para la 

toma de tan trascendente decisión. 

En la fracción II se reitera la personalidad jurídica de los mu

nicipios, se confiere jerarquía constitucional al manejo de su patrimo

nio de conformidad con la Ley, a fin de evitar interpretaciones que se 

han dado en la priíctica institucional, inclusive de orden judicial, que 

no corresponden a la ortodoxia jurídica de la naturaleza de los ayunta

mientos como órganos deliberantes y de decisicSn de las comunidades 

municipales, se establece co_11 toda claridad que estariín facultados pa

ra expedir, de acuerdo con. las bases que fijen las Legislaturas de los 

Estados, los bandos de polic[¡, y buen gobierno y los reglamentos, cir

culares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 

de sus respectivas jurisdicciones. 

Con esta medida, a la par que la anterior, se busca el robuste

cimiento politico y jurídico de los municipios, 

Uno de los problemas que con mayor frecuencia y dramatismo 

han confrontado las comunidades municipales es el inherente a la pres

tación de los servicios pt!blicos a sus pobladores, pues ante la ambi

güedad constitucional sobre cuá:les de dichos servicios les correspon

den y la incapacidad manifiesta de algunos ayuntamientos para prestar

los, no pocos de ellos han sido absorbidos por los gobiernos locales y 

la Federación. 

Con el conodmiento de la gran heterogeneidad de tos munici-
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pios del país y de la complejidad de sus diversas circunstancias demo

gráficas, territoriales y económicas, se ha considerado como una ne

cesidad capital pre e is ar los servicios que deba tener la incumbencia 

municipal y aún con la diversidad de las comunidades municipales en 

nuestro 1·asto territorio para que puedan y deban ser comunes a todas 

y cada una de ellas, 

. .lisí, en la fracción I!I se definen como servicios públicos mu

nicipales; los de agua potable y alcantarillado, alwnbrado público, lim

pia, mercados y centrales de abasto, panteones, rastro, calles, par

ques y jardines, seguridad pública y trlfnsito, estableciendo que podrlfn 

proporcionarse con el concursb de los Estados cuando astfuere nece

sario y lo determinen las leyes, teniendo además dicha caractertstica · 

de servicios pdblicos aquellos otros que se fijen por las Legislaturas 

locales en atención a las condiciones territoriales y socioeconómicas 

de los municipios asi como su capacidad administrativa y financiera, 

En el entendido de que esta problemática no ha sido privativa de nues

tra nación, acudimos a municipios de una misma entidad de coordinar

se y asociarse para la eficaz prestación de sus servicios públicos con 

la sola sujeción a las leyes de la materia, 

Por su amplia reiteración y sustentación en toda la consulta 

popular, se concluyó en la necesaria reestructuración de la econom ra 

municipal, entendiendo, como as{ también lo proclamaron los Consti

tuyentes de Querétaro, que no _podrá haber cabal libertad polltica en 
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los municipios, mientras éstos no cuenten con autosuficiencia econó

mica, •• Este renglón, fundamental para la subsistencia y desarrollo 

de los municipios, se consignó en La fraccidn IV de la Iniciativa, en 

primer término, como concepto originario del artículo 115 La Libre 

administracidn de su hacienda por parte de Los municipios; pero por 

otra parte, en una f&rmula de descentralizacidn, de correcta redistri

buci&n de competencias en materia fiscal, se consideró conveniente 

asignar a las comunidades municipales los impuestos o contribuciones, 

inc Lus ive con tasas adicionales, que establezcan Los Estados sobre La 

propiedad inmobi Liaria así como de su fraccionamiento, divisl(in, cons~ 

lidacidn, traslado y mejora y las que tengan por base el cambio de va-

. for de Los inmuebles, previendo en casos de carencia de. capacidad para 

La recaudación y administracidn de tales contribuciones que los muni

cipios podrlln celebrar convenios con Los Estados para que ~stos se ha

gan cargo de algunas de las funciones relacionadas con La mencionada 

adm inistracidn contributiva. 

Se atribuyen igualmente a los municipios los rendimientos de 

sus bienes propios, así como de Las otras contribuciones y otros in

gresos que Las Legislaturas establezcan a su favor y fundamentalmente 

también los ingresos provenientes de la pres tac idn de los servicios pl.1-

blicos a su cargo. 

Por tfltimo, en esta área hacendaría, se e levó a la cate gorra 

de rango constitucional el derecho de los municipios a recibir Las par-
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ticipaciones federales que en su caso se les asignen, disponiéndose la 

obligacidn de las Legislaturas locales de establecer anualmente las 

bases. montos y plazos con arreglo a los cuales la Federacidn debe 

cubrir a los municipios dichas participaciones. 

Como una disposicidn importante para la seguridad de los in

gresos municipales, se consigna la obligacicSn del pago de sus contri

buciones para toda persona, física o moral o instituciones oficiales o 

privadas, sin exenciones o subsidios, evitando de esta manera a nivel 

constitucional las pra[cticas de exentar a diversas personas o empre

sas del sector pitblico, de éstas contribuciones que son.consubstancia

les para la vida de los municipios. 

Sin embargo. por imperativas razones de orden pdblico. que 

por sf solas se explican, se exceptucS de estas reglas a los bienes del 

dominio pdblico de la Federaci<Sn, Estados y municipios •. 

Adenufs como consecuencia lcSgica del principio de la libre ad

ministracicSn de la hacienda municipal, se propone que los presupues

tos de egresos de los municipios deban ser aprobados sdlo por los ªYll!! 

tamientos con base en los ingresos disponibles y evidentemente de acue!: 

do con los ingresos disponibles y evidentemente de acuerdo con los in

gresos que se les hubiesen autorizado. 

Otro importante aspecto en el que la reforma municipal y el 

Municipio Libre habían venido quedando postergados, es el desarrollo 

urbano, tan necesario para su planeacidn y crecimiento ra<>ional, por 
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que, en la fracción V se faculta a los Municipios para intervenir en la 

zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, en la creación 

y administración de sus reservas territoriales, en el control y vigilan

cia del uso del suelo, en la regularización de la tenecia de la tierra y 

en su nec.esaria intervención como nivel de gobierno estrechamente vi;!! 

culado con la evolución urbana en et otorgamiento de licencias y permi

sos para construcciones y para la creación y administración de zonas 

de reservas ecológicas, todo ello de conformidad con los fines y linea

mientos generales sena lados en et pttrrafo tercero del Artículo 27 de 

la propia Constitución. 

En la fracción VI,se reitera la intervención de los Municipios 

para la formación de zonas conurbadas, como lo dispone el texto de la 

fracción V del artículo 115 vigente, e igualmente se repite el contenido 

del actual segundo párrafo de ta fracción II, ahora como fracción VII 

de la !niciativa, en lo referente a la jerarquía de los cuerpos de segu

ridad pública entre los tres niveles de gobierno, 

En lo tocante a ta fracción VIII que corresponderá a los Esta

dos, se reproduce en sus términos el texto, tal y como se encuentra 

dispuesto en los párrafos relativos a la Fracción III del actual Artículo 

115, con la sola variante relacionada con la integración de los ayunta

mientos mediante el principio de representación proporcional, supri- - -

miendo el lÍ.mite poblacionat establecido en el texto vigente del precep

to, por considerar que el avance de la reforma polil:ica y.la madurez 



85 

cívica alcanzada por los ciudadanos hacen innecesario el lkite actual 

de trescientos mil habitantes o má'.s en un Municipio para tener dere

cho a elegir a los miembros del Cabildo mediante el principio de re

presentación proporcional, máxime que algunas Constituciones locales, 

reconociendo esa circunstancia, han ·eliminado o disminuido aquel L{

mite, en uso de las facultades de Los poderes estatales, 

Un imprtarÍte renglón de la Iniciativa, es la propuesta contenida 

en la Fraccidn IX sobre la neces!lria regulación de las relaciones de 

los trabajadores tánto al servicio de los Estados como de los Munici

pios, los que para corresponder cabalmente a los principios de tute la 

laboral consagrados en el artículo 123 de La Constitución Federal, de

ben estar igualmente protegidos. Se sugiere que a fin de qué tales tra

bajadores cuenten con proteccicSn legal en un régimen jurídico como el 

nuestro, se regulen sus relaciones en las constituciones locales y en 

las leyes estatales, mismas que deben observa como principios bá'.si

cos la garantía de los derechos mínimos de sus servidores, la implan

taci6n de sistemas de servicio público de carrera estatal y municipal, 

niveles de estabilidad laboral en el empleo, el acceso a la funcidn pú

blica, la proteccidn al salario, la seguridad social, la inclusión de no!. 

mas que garanticen la eficacia de los servidores públicos en el ejerci

cio de sus funcio
1
nes y el establecimiento de procedimientos y autorida

des adecuados para la solución jurisdiccional de controversias. 

Sobre este particular se considera que debe proporcionarse al 
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Municipio el apoy2_técn!co Y.administrativo correspondiente, Lo que no 

puede Lograrse si a cada cambio de funcionarios del ayuntamiento se 

da la renovación de todo el personal de la institución municipal y se 

toma a la administración del Municipio como objetivo económico de 

grupo pol!1:!co, sin respeta?'.se Los derechos laborales de sus trabajado-

res. Por ello, se propone un sistema jurrciico que fortalezca, que pro-

porcione seguridad y estabilidad en el empleo, capacidad para desarro-

llar una carrera al servicio de los gobiernos municipales y de esta ma-

nera evitar e L riesgo indicado, que fue seil.alado en forma reiterativa 

en todas Las reuniones celebradas sobre el fortalecimiento municipal. 

Si hemos Logrado ya cierta estabilidad y protección de los dere-

chos Laborales de los trabajadores al servicio del Estado Federal y 

existe también un régimen respecto a los trabajadores al servicio-de· 
'.-;, 

Los gobiernos estatales en algunas entidades federativas, se debe pro-

porcionar este mismo esquema a. tos Municipios, 

En la Fracción X se propone la facultad para que la Federación 

y los Estados, así como también los Municipios puedan celebrar conve-

nios para el ejercicio de funciones, ejecucic5n y operación de obras así 

como la prestación eficaz de servicios pdblicos cuando el desarrollo 

ecomSm!co y social lo hiciere necesario, 

Esta adición se ha considerado pertinente, a fin de homologar 

a nivel constitucional La celebración de convenios que se han venido efeE_ 

tuando entre La Federación y los Estados, en un apoyo del federalismo, 
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desconcetrado y descentralizando recursos y acciones de la Federa

ción hacia todas las regiones del pal's, como cabe seilalar el Convenio 

Unico de Coordinacidn y otro tipo de convenios o concertaciones. 

De esta manera, queda definida una situacidn que ha provocado 

algunos cuestionamientos a nivel especulativo sobre la licitud o tras

cendencia de este tipo de acciones jurrdicas, que con resultados posi

tivos han venido a robustecer de cierto modo el federalismo mexicano 

y el desarrollo regional" (15) 

Mediante lo anterior se ·espera lograr un dptímo resultado para 

un· creciente bienestar del Estado Mexicano. 

2.1 Acciones en las que el Ayuntamiento concurre junto con el gobier

no Estatal y Federal para la realizacidn de diferentes actividades 

Con el estudio· de las diferentes etapas históricas 1fa México sa

bemos que siempre se motivo al municipio una actividad nula respecto 

a la participacidn en acciones importantes, de manera que su letargo lo 

mantiene en un atraso constante de anos con respecto a estados y fede

racidn. Por esta razdn se ha propiciado eliminar esta forma centrali

zada de actuar. Dicha meta podrit alcanzarse mediante acciones conju!! 

tas del municipio, estado y federacidn en actividades que sus medios 

les permitan avanzar en acciones concentradas para mejorar el resul

tado en cada nivel. 

(15)~ 
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Los convenios Estado-Municipio son acuerdos en los que el Ayu.!:! 

tamiento concurre junto con el gobierno estatal y federal en la realiza

cidn de düerentes actividades, 

"Ya no se puede dirigir al país con esquemas centralizados que 

di'!!. con dla. son m.ts ineficientes, Las deseconómías de escala provoca

das por este exceso, estltn desequilibrando al país y son obstltculo para 

alcanzar un desarrollo integral y armdnico para todos y cada uno de los 

mexicanos. 

En este orden de ideas se centra la poU1:ica de fortalecimiento 

municipal, que se ha considerado como estratt!gica y prioritaria para 

superar la crisis actual, proponiendo cambios estructurales sin romper 

equilibrios. 

A este respecto, el Artrculo 115 Constitucional sienta las bases 

para el estab.lecimiento de convenios entre el estado y el municipio. 

Se han creado dependencias que deben atacar los problemas se

gltn su incumbencia: asrnacen el C.U.D., PIDER, COPLADE, Direc

cidn de Asuntos Jurídicos y S. P, P., entre otros. 

Dadas las condiciones geogr.tficas, culturales, sociales, polf

ticas y econdmicas los municipios presentan variados y profundos .pro

blemas, algunos son planteados para su solucidn a estas dependencias. 

Poi· su parte estas dependencias realizan convenios para coordinar ac

t i\•idades. 
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Los convenios, dan la oportunidad de participar para nuestro 

propio fortalecimiento, 

Solamente con los convenios se exigirit la responsabilidad; de 

ahr, que tomemos a estos como el instrumento de desarrollo de los m.!:!_ 

nicipios y la coordinacidn entre Las tres instancias de gobierno. 

Los convenios, son el proceso para la descentralizacidn ya que 

las caracterrsticas es.enciales de cada dependencia oficial dan margen 
. . 

a La atencidn adecuada de los problemas, a la responsabilidad del mun.!. 

cipio, mediante su participaci6n directa en el pleno ejercicio de su au-

tonomfa, dando paso a una democratizacidn y fortalecimiento municipal 
. - . 

integrados. 

Estos convenios si bien se ha comprobado son instrumentos de 

coordinacidn para el desarrollo entre La federacidn y el estado, ahora -- · 

son fundamentales también para1os municipios. Es evidente que el eje!. 

cicio de funciones, la ejecucidn de obras as! como la prestacié1n eficaz 

de los servicios pdblicos, cuando Las condiciones soc io-econdmicas m~ 

nicipales asr lo demanden, son también facultades que pueden de~arro-

Llar Los ayuntamientos. 

Esto otorga c_ategoría constitucional a los convenios y da oportu-

nidad al ayuntamiento para que participe en et desarrollo y fomento de 

actividades productivas, en la creacidn de empleos y bitsicamente en 

consolidar su capacidad de organizacidn y ejecucid'n. 

De esta manera, son los convenios formas jur!dicas de coordi-
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nacidn entre el estado y el municipio, las cuales ubican a este ttltimo 

como instancia bllsica de gobierno de la comunidad, Asimismo contri-

buye en el esfuerzo por crear las condiciones pa:a lograr una descen

tralizacidn dinlilmica y eficiente de la vida nacional, tesis polftica de 

gran tendencia histdrica en el momento actual", (16) 

Segdn el comentario de Marra Teresa Hinojosa, de Chihuahua, 

Chih., "el ml,\nicipio ha sido definido como un organismo dotado de per 
. . -

11onalidad jur{dica y patrimonio propio independientes de la personalidad 

y patrimonio del estado, creado para dar satisfaccidn a Las necesidades 

colectivas de los habitantes de una poblacidn, asentadas en una circuns 

cripcidn territorial, 

La Constitucidn coloca al Municipio Libre como la base de la:·. 

divisidn de los estados; en su. artrculo 115 lo regula en una ~arma por-

menorizada, Lo dota de personalidad jur{dica y "ataca sus principales 

problemas. 

El municipio ha alcanzado recientemente un au~.singular. En 

nuestro para ha sido considerado como una institucidn indispensable 

para la vida poll\ica nacional, pero que ha permanecido olvidado y que 

el poder central ha absorbido, por lo que no se ha podido llevar a cabo 

una revisidn de competencias constitucionales entre la fede~acidn, es-

tados y municipios redistribuyendo facultades para lograr ·un mejor e-

quilibrio entre las tres instancias del gobierno constitucional. 

(16)~ 
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Existen diversos tipos de facultades como ¡:¡on las concurrentes, 

las que analizaremos en sentido americano y argentino y su existencia 

en la Constitucidn Poll\lca de Los Estados Unidos Mexicanos, las coin

cidentes y Las aparentemente coincidentes, 

En el Derecho Norteamericano reciben el nombre de facultades 

concurrentes, aquellas que pueden ejercitar Los estados mientras no ·· 

lo haya hecho la federacidn, éstas facultades no se encuentran consig

nadas en la Constitución Norteamericana sino que son producto de te- · 

sis jurisprudenciales y criterios doctrinales. son facultades de ejerc.!_. 

c io supletorio para Los estados. 

En ·el Derecho Argentino la Supriema Corte de Justicia ha apli

cado La jurisprudencia de los Estados Unidos por Lo que en materia de 

facultades concurrentes priva en aquel pars de rdgimen federal La mis-. 

ma tesis que en esté dltimo. 

En nuestro país ni La jurisprudencia ni La constitución estable

cen un criterio en materia de facultades co~currentes pero doctrinal

mente el Doctor Felipe Tene Rami'rez considera ·que en un determinado 

momento los estados pueden ejercitar aquellas facultades que original

mente Le corresponden a la federacidn y que ~sta no haya ejercitado; 

como sucedió en el ano de 1822 cuando el Estado de Hidalgo Legisl<1 so

bre minería, legislacidn que fue derogada en 1824, cuando el Congreso 

de la l'.nidn expidid el Primer Cddigo de Minería, Estas facultades son 

al decir de Tena Ramírez una excepcidn al r~gimen de facultades ex-
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presas o explícitas porque corresponde a la federacidn, pero pueden 

los estados en sustitucidn de aquélla, ejercitarlos hasta en tanto la 

federacidn ejercite su facultad. 

Las facultades concurrentes en su acepcidn castiza, que pro

piamente deberían de llamarse coincidentes y que son las que se ejer

citan aimultiíneamente por la federacidn y los estados, En su acepcidn 

gramatical concurrido significa contribuir a un fin, prestar ayuda, así!!_ 

tencia, dirigir dos o miís fuerzas a un mismo sitio o hacia igual finali

dad; y con ello se ha definido a las facultades coincidentes como el re-

. sultado de la coexiste ne ia de dos gobiernos federales y el del estado, 

esto es, facultades .que sinlultdneamente ejercitan una y otra autoridád, 

como ejemplo de ellas, la Conatitucidn Polftica de loa Estados Uni.doa 

Mexicanos encontraremos el artículo 117 fraccidn IX, plirrafo segundo 

en el que se estable~e que el Congreso de la Unidn y las legislaturas de 

los estados, dictardn leyes encaminadas a combatir el alcoholismo• 

Existen también las llamadas facultades aparentemente coinci

de:Jtu y que también constituyen su excepcidn al régimen de facultades 

expresas; éstas facultades han sido definidas como aquéllas que nomi

nalmente son iguales para la federacidn y loa estados, pero tienen un 

iímbito de aplicacidn diferente. Tal es el caso de facultad contenida en 

el Artículo 73 fraccidn XVI de la Constitucidn en Materia de Salubridad, 

consecuentemente le corresponde al Congreso de la Unidn legislar sobre 

salubridad general de la repltblica y los estados, sobre salubridad lo-
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cal: asi1nismo en su fraccidn VII correspondiendo al Congreso de la 

Unión legislar sobre vras generales de comunicación y obviamente ata

ne a los estados legislar sobre vras locales de comunicación. 

El estado mexicano adopta por su forma de gobierno una reptf

blica representativa, democrática y federal compuesto para estados 

- libres y soberanos en lo que concierne a su r~gimen interior: es por 

ello que se ha hecho un antecedente de las facultades ya mencionadas 

en relación a éstos dos reglmenes. Pero al tenor del Artrculo 115 de 

la Constitución, los estados adoptarll:n por su r~gimen interior la for

ma de gobierno republicana representativa y popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organizacidn poli\ica y achninis

trativa al Municipio Libre. Por io que ésta teorra de las facultades co.!! 

currentes, coincidentes o aparentemente coincidentes que se aplican. 

entre el gobierno federal o local tiene igualmente vigencia, tratll:ndose 

de los gobiernos locales y municipios por lo que cabe hacer su anll:lisis. 

a la luz de las reformas instrumentadas al 115 de la Constitucidn, ya 

que al considerarse al municipio como una sociedad nacional domici

liada y que ha sido y sigue siendo en la reali.:!:id mexicana una institu

cidn profundamente arraigada a la idiosincrasia del.pueblo, y al tener 

el municipio al igual que la federacidn y los estados la obligacidn de 

satisfacer las necesidades de tipo colectivo, debe contar para ello con 

ciertas facultades que también para los mismos fines cuenten la fede-· 

racidn y los estados. 
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Y asr en el propio Artículo 115 de la Constitución sus fraccio~ 

nes II, III, IV y V las bases para distribuir la competencia entre los 

municipios y el estado, en relacicSn con los servicios públicos, la ha-

cienda por los planes de desarrollo urbano, dejando a las contituciones 

locales. la determinacidn de cudlcs servicios seriín propiamente muni-

cipales y cudles estatales, y en que dreas pueden ambos niveles conc..!! 

rrir o coincidir en su prestacidn, todo en aras de ·satisfacer necesi-

dades de tipo colectivo, ejemplo de ello: es en relaéión a la aprobaci<Sn 

de sus respectivos preceptos de egresos correspondiendo a los ayunta-

mientos aprobar el de los municipios y a las legislaturas locales los' 

del estado" (17). 

De lo anterior reiteramos la importancia de conceder y recono-

cer las facultades legales tanto del municipio, como de la federacidn 

y los estados, para el cumplimiento de la descentralizacidn. 

2 .2 Actividades propias del Ayuntamiento 

Debemos tomar en cuenta que las características de un munici-

pio facilitan la tarea de sus actividades, por la existencia del inter~s 

comdn e intervenci<Sn directa de sus pobladores. 

Así tenemos que el texto del artículo 115 constitucional vigente 

expresa claram.~nte: 

"I. Cada Municipio serd administrado por un Ayuntamiento de 

elección popula~ directa y no habd ninguna autoridad intermedia entre 

(17) Marra Teresa Hinojosa Favela, p.p. 293 - 295 Textos de Consul
ta Popular 
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éste y el gobierno del Estado. 

II. Los Municipios estariín investidos de personalidad jur{dica 

y manejariín su patrimonio conforme a la ley 

Los ayuntamientos poseeriín facultades para expedir, de acuer

do con las bases normativas que deberiín establecer las Legislaturas 

de los Estados, los bandos de policla y buen gobierno y los reglamen

tos, circulares y disposiciones administrativas de observancia gene

ral dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

III. Los Municipios I con el concurs~de los Estados cuando asr 

fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrlfn a su cargo los si

guientes servicios pifüÍic~~: 

a) Agua potable y alcantarillado 

b) A lumbrada p1fülico 

c) Limpia 

d) Mercados y centrales de abasto 

e) Panteones 

f) Rastro 

g) Calles, parques y jardines 

h) Seguridad pdblica y triínsito, 

i) Los demds que las Legislaturas locales determinen segdn 

las condiciones territoriales y s~cioecondmicas de los Municipios, asr 

como su capacidad administrativa y financiera. 

Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus 
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ayuntamientos y con sujecidn a la ley, _E9drán coordinarse y asociarse 

para la miis eficaz prestacidn de los servicios p1fülicos que les corres

pondan. 

IV Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la 

cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas e!. 

tablezcan a su favor, en todo caso: 

a) Percibirlhl las contribuciones, incluyendo tasas adicionales 

que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, divisidn, consolidacidn, traslacidn y mejora as! como 

las que tengan por base el cambio de valor de los imnueblesr 

Los Municipios podriín celebrar convenios con el Estado para 

que ~ste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 

administracidn de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serltn cubiertas por .la Fe

deracidn a los Municipios con arreglo a Las bases, montos y plazos que 

anualmente se determinen por Las Legislaturas de Los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestacidn de servicios pdblicos 

a su cargo. 

Las leyes federales no Limitar!Ín La facultad de los Estados .para 

establecer las contribuciones a que se refiere los incisos a) y c), ni 

concederdn exenciones en relacidn con Las mismas. Las leyes Locales 

no establecerdn exenciones o subsidios respecto de las mencionadas 
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contribuciones, en favor de personas fisicas o morales, ni de institu

ciones oficiales o privadas. Sdlo los bienes del dominio ptSblico de la 

Federacidn, de los Estados o de los Municipios estarifn exentos de.di

chas contribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobariín las leyes de ingresos 

de los Municipios y revisariín sus cuentas pdblicas. Los presupuestos 

de egresos seriín aprobados por los ayuntamientos con base en sus in

gresos disponibies • 

V. Los Municipios, e~ los tdr~inos de las leyes federales y 

estatales relativas, estariín facultados para formular, aprobar y ad-

. ministrar la zonif~cacidn y p~anes de ~esarrollo urbano municipal;.e!!:

ticipar eri la creacidn y administracidn de sus reservas territoriales; 

controlar y vigilar la utilizacic5n del suelo'en sus jurisdicciones terri

toriales; intervenir eri la regularizacitSn de la tenencia de la tierra ur

bana; otórgar licencias y permisos para construcciones y participar en 

la creacitSn y administracitSn de zonas de reservas ecoldgicas. Para 

tal efecto y de conformidad a los fines senalados en el pl(rrafo Tercero 

del Artículo 27 de esta ConstitucitSn, expediriín los reglamentos y dis

posiciones administrativas que fueren necesarios. 

VI. Cuando dos o miís centros urbanos situados en territorios 

municipales de dos o miís entidades federativas formen o tiendan a fo! 

mar una continuidad demogriíCica, la Federacidn, las entidades federa

tivas y los Municipios respectivos, en el IÍmbito de sus competencias, 
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planearitn y regulariín de manera conjunta y coordinada el desarrollo 

de dichos centros con apego a la Ley federal de la materia. 

VII. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados 

tendrdn el mando de la fuerza pdblica en los Municipios donde residie-

ren habitual o transitoriamente" (18) 

2. 3. La participacidn ciudadana en las tareas municipales 

Generar una participaci<Sn comunitaria en el IÍmbito municipal 

es un aspecto de suma importancia para el progreso del municipio por

que "cuando en un centro de poblaci<Sn las personas van teniendo conta.!:. 

to entre sr. encontrando intereses comunes y en!rentl!ndose a los mis-

moa problemas generales, se puede decir que existe una comunidad. 

Pero cuando los miembros de esa comunidad se dan cuenta de que es 

necesario unir esfuerzos para resolver alguna necesidad que les afecta· 

a todos ellos, directa o indirectamente y lo hacen por st mismos.o para 

apoyar alguna actividad del gobierno, entonces se da lo que se llama - · 

Participaci<Sn de la Comunidad. 

Se entiende por participacidn comunitaria a la actividad racional 

de todos los miembros de una comunidad: debe ser pensada. planeada 

y organizada de manera que todos sepan claramente que problemas se 

quieren resolver y que ventajas colectivas se van a obt_ener de manera 

que la participacidn sed~ en forma ordenada y cordial. 

Mientras mita participa alguien en las actividades que le afectan 

(18) Texto constitucional vigente. 
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y va aprendiendo a interesarse, no sc:Slo en sus propios problemas, sino 

también en los asuntos de carlicter comdn, cada vez irá sintiéndose 

más responsable de su comunidad, e inclusive con su familia y con él 

mismo, pues as{ sabrli que estli aportando su grano de arena para el 

bien comdn, lo cual causa profundas satisfacciones y un mayor respeto 

a los intereses de la sociedad. 

Por lo mismo, es de gran importancia la participacic:Sn activa 

de la poblacidn en las acciones del gobierno, ya que cuando la gente c~ 

labora en obras del Ayuntamiento, va rompiéndose, poco a poco, esa 

idea tradicional de que es el gobierno el que debe resolver todos los 

problemas, y cada quien va comprendiendo que tiene que poner algo de 

su parte para resolver los problemas que a todos afectan.· 

Sabemos que en casi todos los municipios existen clubes o gru

pos organizados que tienen por objeto realizar trabajos de tipo social, 

y que a veces no encuentran la mejor·forma de canalizar sus propdsi

tos. 

E 1 Ayuntamiento puede pedir su colaboracic:Sn para mejorar las 

condiciones de vida de los pobladores del municipio, Para esto, lasª.!!. 

toridades municipales deben establecer contacto con los lideres o diri

gentes de estos grupos para comunicarles las inquietudes d.el Ayunta

miento, 

De esta manera, a la vez que las agrupaciones refuerzan su 

prestigio, habrlin establecido en su organizacic:Sn estructuras y métodos 
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para movilizar voluntariamente a .la comunidad en la realizaci<Sn de 

obras, mejoramiento de servicios, auxilio en emergencias urbanas, 

etc, 

Hay que saber que grupos del municipio estdn dispuestos a bri_!! 

dar su apoyo a los prop<Ssitos del gobierno y cudles muestran resisten

cia o indüerencia y, en la medida de lo posible tratar de estimular a 

estos dltimos; con la ayuda de los mds interesados, se puede atraer a 

los demS:s para que colaboren. 

Una vez que se sepa los grupos que vayan a colaborar, serll 

conveniente establecer un contacto permanente con sus dirigentes, para 

que en reuniones peri<Sdicas se les asigne las tareas a desarrollar. 

Podrfan darse casos en que la mayorf.l de la comunidad recha

zarlfn a los grupos oficialmente constituidos; ante esto, serlf convenie.!! 

te apoyarse en los grupos colaboradores, informarles o crear nuevos 

grupos que permitan organizar adecuadamente la participacicSn de la 

comunidad, En este cas·o, convendri"a detectar a los llamados lideres 

naturales para· que por su conducto se promueva la organizacidn y par

ticipacidn. 

Las formas. de encauzar la participacidn de la comunidad pueden 

ser de distinta naturaleza, pero por razones prS:cticas sdlo tomaremos 

algunas recomendaciones de clfracter general: 

- Jntegrar consejos de colaboracidn municipal a nivel de barrios 

o manzanas, los cuales podrlfn estar formados por los represen-
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tantea de manzana (Tomar en cuenta a los ancianos y l{deres 

naturales). Estos consejos tendr!Ín la func!dn principal de cap-

tar las inquietudes y necesidades de su gente, informar a las 

autoridades municipales y organizar los grupos de trabajo en 

obras especiTicas. 

- Integrar los consejos de colaboracidn municipal a nivel de c~ 

lonias; los co~sejos de colaboracidn municipal estarlÍD integra

dos por los representantes de los consejos de colaboracidn de 

manzanas, y tendrlÍD la tiincidn de captar la infonnacidn y ca-

nalizarla al Consejo Central de Colaboracidn Municipal. 

- Con base en los representantes de los consejos de colabora-· 

cidn de colonias se integrarli el Consejo Central de Colabora-

cidn Municipal, el cual' se encargar~ de coordinar las acciones 

de participacidn de la comunidad en todo el municipio. 

Para los centros de poblacidn que no pasan de los 2,000 habi-

tantea, se recomienda la fonnacidn de Comités por obras especiTicas, 

que cumplan funciones concretas para la realizacidn de una obra deter-

minada; por ejemplo: comité para la construccidn de una escuela, co-

mité para la construccidn de·un centro de salud, etc. 

Cada comité por obra especifica deberll estar integrado por un 

Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos vocales elegidos en aslU_!! 

blea general, cuyas funciones serlin: 

- Gestionar la realizacidn de la obra ante las autoridades co-
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rrespondientes. 

- Recaudar los fondos necesarios por medio de rifas. kermes es, 

etc. 

- Organizar la participación de la comunidad, ya sea econ6mi-

ca o en mano de obra. tomando en ruenta la participacidn de los 

ninos y las mujeres de la comunidad. 

Por su parte. el Ayunt¡µniento deberlf prestar el apoyo necesa-

rio para la organizacidn y funcionamiento de los comit~s antes mencio-

nadas y definir de que manera se van a comunicar los grupos con la co-

munidad: puede ser por medio de asambleas. entrevistas. reuniones; 

etc.: tambi~n deflniri el tipo de instrucci6n que debe darse para rea-

lizar las obras • 

' _.La éonsulta pdblica es un instrumento con que cuentan las auto

ridades municipales para lograr la participación de la comunidad en la 

evaluación de los planes, programas y proyectos de desarrollo munici-

pal. 

Realizar la consulta plfblica quiere decir, precisamente. some-

ter a consulta de la población los planes de desarrollo municipal y de 

centros de población. para que los pobladores los conozcan y den sus 

puntas de vista para mejorarlos y adecuarlos a sus necesidades reales. 

Existen muchas maneras de establecer la consulta ptfblica, pero 

por cuestiones pr1foticas vamos a mencionar stSlo algunas de ellas: 

a) Audiencia pdblica: es el mecanismo mds tradicional que exis-
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te para una interacción entre autoridades y población, 

La manera de lograrlo es convocando a las organizaciones y 

habitantes del municipio a una reunión en la que expresen sus opinio

nes con respecto a algdn plau o programa de acci6n que el Ayuntamie_!! 

to piense realizar, 

b) Talleres de trabajo: consisten en reunir durante 1 o 2 d{as 

a los mds interesados, incluidos los representantes de la poblacidn, 

para discutir ampliamente los planes y programa.a propuestos por el_ 

Ayuntamiento. 

Estas reuniones llevaritn.a efecto la formaci6n de·pequei'los gr.!:_ 

pos de participantes en mesas de trabajo, para que cada.grupo discuta 

un tema especifico relacionado con el desarrollo del municipio, saque 

sus conclusiones y haga las recomendaciones pertb1entes. Una vez he

cho esto, se reunirá a todos los asistentes al.taller de trabajo, para 

someter a consideracidn las conclusiones y recomendaciones de cada 

grupo. 

Es conveniente que cada mesa de trabajo esM coordinada por 

un representante del Ayuntamiento, 

c) Reunidn pdblica participativa: Consiste en efectuar dos reu

niones plenarias y· mesas de discusidn en las que participen los técni

cos, autoridades municipales y representantes de los grupos social

mente constituidos. En la primera reuni6n plenaria, tanto las autori

dades como los técnicos expondrán· 1os proyectos a integrar en un plan 
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de desarrollo municipal, los cuales seriín discutidos en las mesas de 

trabajo. 

En la segunda reunión plenaria, las mesas de trabajo expon

driín las conclusiones a las que llegaron sobre los puntos tratados y, en 

conjunto, se harlin recomendaciones necesarias para mejorar los pro

yectos que formarán parte del Plan de Desarrollo Municipal" (19) 

3, Ley Orgá'.nica Municipal 

Cuando analizamos una ley orgtfnica municipal debemos men-

cionar los preceptos constitucionales que dan origen al municipio en 

M~xico, adem's de apuntar los principios sociológicos y poli\ico-jurr- · 

dicos que inspiran al artículo 115 de nuestra Constituci&n. 

Compartimos con Gerardo Fuentes que el municipio es "escuela 

de la democracia, y por ende el Estado serií mtfs democriítico en tanto 

sea¡:¡~;)!een Municipios Libres, la reforma constitucional aprobada por 

el Congreso de la Unión en diciembre de 1982 referente a la vida mu

nicipal es trascendente en el quehacer democriítico de la Rep1fülica 

porque trata de dar al municipio aquella dignidad, aquellos medios y 

aquel alto rango que le había arrebatado una concepci<Sn centralista, 

primero, y un perverso sistema de intromisión gubernativa má'.s tarde; 

de igual manera esta modificación de 1982 es e[ reencuehtro con los 

principios primigenios en que se suste·nta el municipio. 

(19) Miguel de la Madrid H. Cien d(as contra la crisis, Direcci<Sn Ge

neral de la Comunicaci<Sn Social de la.Presidencia de la Rep!Iblica, 

p.p. 37 - 43 
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Un análisis de las bases constitucionales del municipio implica 

vincular en un todo a aquellos preceptos constitucionales en que se 

sustenta toda la vida municipal, a efecto de poder expresar que los m_!! 

nicipios, m1cleo primario .de toda manifestación de vida po!nica, con

curren como parte a integrar el todo que es el Estado, y por lo tanto 

constituyen toda la base sobre la cual se asientan la estructura polrl:ica 

y administrativa de nuestro pa(s. 

Importante es hace.r notar que en una democracia como en la 

que se vive' todo poder proviene del pueblo y toda autoridad es una de

legación del sufragio, referente al municipio, sus poderes públicos no 

pueden aimanar sino del pueblo que conforma su ci'rculo polnico prima

rio y tales poderes se instituyen para beneficio del pueblo de ese crr-

culo y no de otro alguno: en consecuencia conforme al artrculo 39 cons

titucional todo poder pliblico dimana del pueblo y se instituye en benefi

cio de éste, por lo tanto los poderes públicos municipales de adminis

tración, ejecución, polnico legislativo o normativo, se crean y se ins

tituyen por el pueblo del municipio y sólo pueden ejercitarse en relación 

a ese pueblo. 

Conforme al artículo 31 constitucional se afirma que la compe

tencia de los poderes de la Unión y la de los Estados quedan claramente 

definidos en.sus respectivas constituciones, por lo que hace a éstas en 

referencia a la de los estados,. en ningún caso pueden contravenir las 

disposlciones de la Constitución Federal, por lo cual las constituciones 
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estatales no pueden otorgar competencia a los órganos estaduales que 

sean del ámbito exclusivo de los municipios. lo que implica que por lo 

cual deben de respetar la esfera de competencia, municipal de igual 

manera lo dispo~e el artículo 124 constitucional y las facultades reser

vadas a los estados tienen un límite de ejercicio, límite que es la es

fera de competencia de los municipios ... 

Del análisis conjunto de los preceptos constitucionales federa

les qué inciden en la vida del municipio se generan principios que de

ben ser respetados por las constituciones locales y las leyes 6rganicas 

municipales, estos principios son: 

a) .Los municipios son la base de la organizaci6n política y ad

ministrativa del país. 

b) Los municipios tienen pe-rsona,lidad jurídica por lo que son 

sujetos de fines autónomos, y gozan de libertad para definir y alcanzar 

sus propios fines. 

c) Constituyen elementos integrantes de los municipios: lapo

blación, el territorio, el gobierno. los fines y su capacidad económica. 

El gobierno y administración del municipio. se encuentra a car

go de un órgano colegiado o .Ayuntamiento. 

Con personas jurídicas de carácter público, federal o estatal 

o privadas: teniendo facultad para otorgarles a éstas formas de asocia

ción personalidad de derecho público o privado de acuerdo con los inte

reses del municipio en _relación directa del fin específico. 

. .. · 
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d) La administración municipal se caracteriza por la parti-

cipación de vecinos y habitantes en la adopción de las deci-

sienes que influyan en la vida local. 

Porque el municipio es escuela de ciudadanía y por- lo tanto 

todo vecino debe participar y no sdlo colaborar en las ta-

reas de la comunidad. 

e) El municipio no áólo es un ente de gestión y de presta-

cicSn de servicios sino una entidad polftica- y de participa-

cicSn. 

f) El municipio otorga a sus órganos dos tipos de funciones 

una de cariícter polftico a cargo del ayuntamiento quien la ... 
ejerce para encauzar toda la actividad de sus propios órga-

nos y la de los gobernados. Esta funcidn se concretiza en 

la actividad normativa; la función awninistrativa queda a 

cargo del presidente municipal y demds drganos de la admi-

nistracidn, quienes concretizan las disposiciones aprobadas 

por el ayuntamiento. 

g) No debe haber autoridad intermedia entre el ayuntamiento 

y el gobierno del estado. ;.;-'~· . 
. -

h) Manejar:tn su patrimonio. conforme a la ley, en caso, de , ...... 
que las legislaturas ~statales determinen bases para el ma-

nejo para el patrimonio, estas deben de respetar la esfera 

de competencia propia de los municipios 
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i) Se determina una esfera de competencia municipal en de-

terminados servicios ptfülicos, sin que esta determinacidn 

sea cerrada, por lo que se podrit en las leyes respectivas, 

otorgar otros servicios pdblicos para su manejo a los muni-

cipios. 

j) Los municipios administrarlln libremente su hacienda, lo 

cual se convierte en un derecho y obligacicSn para los cSrganos 

municipales. 

k) Las contribuciones y otros ingresos podrlln ser fijados por 

las legislaturas, lo que deben ser suficientes para atender 

ias neces.idades del municipio: por LO cual al municipio le co

rresponde fijar y precisar las necesidades que deben atender 

y las cantidades que se requieren para es8: atencidn siendo fa

cultad de la iegislatura loe.al aprobar la ley de ingr.esos in~ni

cipal y realizar sus cuentas pdblicas, y competencia del ayun-

tamiento, elaborar y aprobar su presupuesto de egresos. 

l) Los municipios tienen atribuciones para normar, intervenir, 

formular y ejecutar en las actividades urbanísticas que se con-

cretizan en: 

P laneac ic1n urban(stico. 

Régimen urbanrstico del suelo. 

Ejecucidn de las urbanizaciones. 

Fomento e intervencicSn del ejercicio de las facultades de pro-
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piedad relativas al uso del suelo y edificacidn. 

m) Tienen el mando de la fuerza pdblica en los lugares en 

que no resida el ejecutivo federal o el gobernador del estado! 

Con sujesidn a estos principios constitucionales las leyes 

orgdnicas municipales debedn referirse a los siguientes temas: 

Disposiciones generales. Donde deber~n de contenerse el 

reconocimiento a su personalidad· jurídica, a que constituyen la estruc

tura bdsica de la organizacidn admini.str'ativa del estado y de la repdbl.!. 

ca, 

Poblacidn municipal. La determinacidn de requisitos para 

que los habitantes del municipio .tenga la condicidn de vecino, residen

te o transednte; los requisitos para la adquisicidn y pérdida de la vecin

dad, los derechos y obligaciones de vecinos, residentes y transeúntes~ 

Las determinaciones para la creacidn, organizacidn del padrdn muni

cipal y del registro de extranjeros, determinado que dicho documento 

pdblico es el modo lfnico de acreditar el cardcter del habitantes del mu

nicipio. 

Organizacidn territorial, expresando los modos en que ésta · 

puede alterarse, circunstancias que pueden ser: 

Incorporacidn, 

Fusidn. 

Se gre gac icfa. 

Agregaci6n. 
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Para los casos de alteración es conveniente otorgar a los 

vecinos el recurso de referéndum, 

De igual manera deben de determinarse los requisitos para 

optar por las categor{as y denominaciones polfticas que se otorguen 

a los centros de población de cada territorio municipal, 

De la integracidn e instalacidn de los Ayuntamientos en cum 

plimiento a lo dispuesto por el Artrculo 115 Constitucional se debe de 

determinar que el municipio se administrarit por un ayuntamiento de 

eleccidn popular directa, que se integrarli con un presidente, regidores 

y sihdico. 

De igual manera el· m1mero de integrantes,. por lo que se re

fiere a regidores y sihdicos, deberli determinarse en razdn al nl.fmero 

de poblacidn por lo tanto se buscarií siempre que el núm.ero de integran

tes sea impar pudiendo ir de 7 a mayor número, sin olvidar la obliga

cidn constitucional de incorporar a los ayuntamientos regidores electos 

segdn el principio _de representacidn proporcional, cuando el nt1cnero 

de integrantes del ayuntamiento sea de nueve o más habrt!: dos síndicos. 

Asimismo debe expresarse el t~rmino por el cual serain elec

tos los integrantes del ayuntamiento, cada cuánd() se renovará, la fecha 

en que deben rendir sus informes a la población, y tomar protesta para 

el desempeno de sus funciones y el di'R y hora de la entrega y posesión 

de oficinas a los miembr_os del ayuntamiento entrante, 

La forme y términos en que debe rendirse la protesta; forma 
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y tl!rminos que debe hacerse la declaracic:Sn de instalacidn de ayunta

miento, as( como la entrega de la hacienda, inventarios, etc. 

Las situaciones de excepcidn que pueden darse para no in

tegrar un Ayuntamiento, as( como las medidas que deben tomarse por 

el Ayuntamiento saliente, el entrante, el ejecutivo del estado y la le

gislatura local. 

Por la importancia que esto representa se mencionan las si

tuaciones expre·su en el Estado de Mt!xico. 
" ...... 

a) Por lo que hace a la totalidad del ayuntamiento. 

Cuando por cualquier circunstancia especial 1_10 se-verifique · 

la eleccic:Sn del ayuntamiento .. la legislatura local en ejercicio de las 

facultades que le concede el art(culo 70 fraccidn V, a.proposicidn del 

ejecutivo del estado, designarií un ayuntamiento provisional que tendrll 

las mismas facultades y obligaciones que los ayuntamientos designados 

en eleccidil popular. 

Como ejemplos de esta situacic:Sn podemos marcar como cir

cunstancias especiales entre otras las siguientes: creacidn de nuevos 

municipios, cataclismos, situaciones poli\icas como guerra, revolu

cldn, motth, asonada, levantamiento, etc. 

Por nuHdad de las elecciones verificadas. En est~ caso, el 

ayuntamiento que designe la legislatura local durarit en el desempeno 

de sus !unciones el tiempo necesario.hasta que se convoquen las nuevas 

elecciones, y las facultades y obligaciones de este ayuntamiento provi-
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sional, serlln las mismas que las leyes confieran o exijan a los ayunta-

mientas designados por elecci6n popular. 

Por imposibilidad física de la totalidad de los integrantes del 

Ayuntamiento, que puede ser debido a enfermedades, accidentes o al-

guna otra situacidn que los incapacite fi'!:licamente para cumplir con las 

funciones que la ley les encomienda. 

Por imposibilidad legal de la totalidad de los integrantes del . 
Ayuntamiento. Esta sltuacidn existe cuando se comprueba que los miem-

broa del Ayuntamiento .estlfn en los casos previstos por la, fracción I, II 

y III del artrculo 141 de la Constitucidn Poli'l:ica Local o en el caso que 
. . . 

se prev~ en el artéiulo 115 de la ConstitucicSn Poll\ica Federal es decir 

que se haya elegido como miembros propietarios del Ayuntamiento ala 

totalidad de suplentes que ejercieron en el periodo inmediato anterior 

los cargos de los titutlares del Ayuntamiento. 

Por inhabilitacidn y renovacidn de la totalidad de los miem-

bros del Ayuntamiento, solicitada por el ejecutivo del estado, cuando 

se de ei caso previsto por la fraccidn UI del artrculo 142 de la Ley Or-

glf.nica Municipal. 

Cuando la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento soli-

citen licencia para separarse de los cargos para los cuales fueron elec-

tos. 

En los casos marcados en los apartados 1 y 2, los Ayunta-

mientos ser!Ín provisionales, como se ha dejado expresado y la desig-
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nacidn corresponde a la legislatura del estado, a proposicicfo del eje

cutivo estatal. 

En las situaciones previstas en los piírrafos 3,4,5 y 6 los 

Ayuntamientos serán substitutos y la designacidn de sus integrantes 

se realizard por la legislatura del Estado, conforme lo dispone la fra::._ 

cidn V del artrculo 70, fraccidn XXX del artrbulo 89 de la Constitucidn 

Polnica Local. 

Toda vez que existe un periodo entre· la proposicidn ppr par

te del ejecutivo del estado y la designacidn de los integrantes de la to• 

talidad de un.Ayuntamiento o de _aquellos que se requiere para que pueda 

funcionar este lfltimo en que el Ayuntamiento se queda sin autoridad ni 

representacicSn, el ejecutivo del estado podrd dictar medidas necesarias 

para la tranquilidad y el orden público; o bien podrd designar un concejo 

municipal que se encargue. provisionalmente de la administracidn de 1 

municipio, el cariícter de este drgano es transitorio, y durará solamen

te el tiempo necesario para el nombramiento del Ayuntamiento substi

tuto. provisional o e 1 nombramiento de los integrantes necesarios para 

el Cuncionamiento del Ayuntamiento por parte de la legislatura local, 

b) Por lo que hace a uno o mds miembros del ayuntamiento. 

Cuando el dfa de la toma de protesta el Ayuntamiento no se 

integrase con la mayorra de sus miembros, 

En este caso y pasando al t~rmino de cinco dfas, la legisla

tura local, o la dlputacidn permanente, a propuesta el ejecutivo estatal 
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designará a los miembros faltantes y necesarios para integrar el Ayu~ 

tamiento. 

Cuando una vez instalado el Ayuntamiento, por imposibilidad 

f!sica del propietario y del suplente no hubiera mtm~ro suficiente de -

miembros para formar mayoría legal en el Ayuntamiento, la legislatu

ra del estado o la diputacidn permanente, a propuesta del ejecutivo es

tatal, designará a los miembros necesarios para la integracidn del -

Ayuntamiento. 

La situacidn prevista en el párrafo que antecede se da en los 

casos de licencia o inhabilitacidn de los miembros propietarios y suple~ 

te del Ayuntamiento y la designaci6n se harií conforme ar procedimiento 

del ¡Slfrrafo citado. 

3.1 Requisitos de elegibilidad que deben reunir los integrantes de los 

Ayuntamientos 

Los requisitos de elegibilidad para ser miembro del Ayunta

miento se contempla en la Constituci6n Polltica Local, y en la Ley de 

Organizaciones Polt\icas y Procesos Electorales de cada entidad y en· 

las respectivas leyes municipales. Dentro de esos requisitos deben 

resaltar por su importancia la vinculacidn de que debe existir entre el 

candidato y el municipio en razdn de que solamente existiendo ~sta se 

puede dar el conocimiento y vivencia de la problemática municipal. por 

lo que es de suma importancia resaltar el carácter de vecino con resi

dencia respectiva en el territorio municipal. 
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De igual manera es necesario determinar el procedimiento para 

··1a formaci6n de la voluntad del 6rgano colegial llamado Ayuntamiento, 

·por lo que en la ley respectiva deben darse los principios de este pro

cedimiento para que en el reglamento correspondiente se haga la am

pliación de los mismos, siendo estos procedimientos los siguientes: 

Convocatoria. 

Constitución. 

Deliberación y decisión. 

- 3. 2. Atribuciones de los Orpnos Municipales 

La competencia del órgano es la esfera de atribuciones y facul

tades al mismo tiempo encomendadas por un ordénamiento jurídico para 

el cumplimiento de sus fines • 

. Respecto a los ayuntamientos éstos tendrán competencias cla-

sificadas de la siguiente manera: 

Exclusivas. 

Concurrentes. 

De la colaboración. 

Delegadas. 

La función mas importante otorgada a los Ayuntamientos es la 

de encauzar toda la actividad en su municipio, el ejercicio de esta fun

ción solamente lo puede realizar através de una atribución y facultad 

normativa, la otra gran atribu'Ci6n es la de vigilar mediante las comi

siones dadas a cada uno de sus integrantes el cumplimiento de todos y 

:• .· 
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cada uno de los acuerdos adoptados, 

Por lo tanto los Ayuntamientos tendrán atribuciones respecto a 

los siguientes renglones: 

Respecto a todas aquellas actividades precisas para la satisfac

ci6n de· las necesidades colectivas y de las aspiraciones ideales de ta · 

comunidad municipal. 

Organizar y prestar a ·su población, sin discriminación alguna 

. y en los mismos niveles y calidades, los servicios públicos considera

dos ~áenciales por lo cual y a electo de mejorarlos, los program~s de 

acci6n municipal deberin ser aprobados por este órgano en estricta 

coordinaci6n en la política de ordenaci6n del territorio y con los diver

sos planes de desarrollo. 

Formular, aprobar los planes ,tt>rogramás con atención prefe

rente a: ordenación del territorio y urbanismo; polícia municipal; abas-

tecimiento de aguas Y.demás suministros públicos; saneamientos, abas-

tos y mercados, sanidad e higiene; comunicaciones y transportes; edu

cación y cultura; conservación y defensa del medio ambiente, cemente

rios; asistencia social; ocupación del ·uempo libre y deportes. 

En su caso determinar el modo de gestión de tos servicios y 

obras publicas. concesionar en su caso los serl'icios que legalmente 

puedan concesionarse. otorgar las obras públicas cuando no se realicen 

en forma directa mediante concurso y subasta o concurso subasta; 

Municipalizar mediante el procedimiento respectivo los servt· 
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cios públicos mu~lcipales cuando estén a cargos de partirulares, asu

miendo por este medio la titularidad y actividad de servicios. 

Someter al voto de los vecinos con capacidad de litoral aquellos 

actos que requieran de referendum, revocación e iniciativa. 

Convocar_a elecciónes de los miembros que ser~n titulares de 

los órganos de pa_~ticipación ciudadana creados y por crear. 

Aprobar las direct~ices, planes y programas de actuación mu

nicipal; Ja adaptación de l~s acuerdos de mayor trascendencia, tales 

como los referente a la co_nstitución de la organización municipal,_ ré - ... 

gimen económico, fiscal y financiero, ordenanzas y reglamentos, actos 

de disposición .atendiendo ~ la naturaleza del bien o derecho y planes te

rritoriales y urbanos de acuerdo con su legislación específica. Ejerce 

también la fiscalización permantente de la gestión municipal. 

Dentro de las prohibiciones a los ayuntamientos es importante 

que la ley determine lo siguiente: 

Enajenar, gravar. arrendar o dar posesión de los bienes del mu

nicipio, sin sujetarse a las disposiciones de esta ley y su reglamento. 

Retener o invertir para fines distintos la cooperación que en nu

merario o en especie presten los particulares para la realización de 

obras de utilidad pública. 

Conceder empleos en la administración municipal a los miembros 

del Ayuntamiento, a sus cónyuges, parientes con sanguíneos en línea 

recta, parientes en línea colateral, hasta el segundo grado y parientes 
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por afinidad. 

Donar bienes patrimonio del municipio; salvo las excepciones 

establecidas enla presente ley. 

Ejecutar planes y programas distintos a los aprobados si~ue 

previamente se concluyan éstos. 

3, 3 Atribuciones y facultades del Presidente Municipal 

El titular del órgano unipersonal denominado presidente tiene 

a su cargo la funci6n administrativa, por lo tanto es el encargado de 

ejecutar e iristrumentar las decisiones del ayuntamiento, y tiene un 

doble carácter una como Presidente del Ayuntamiento y otro como je-

. fe de la administración municipal, porlo que en este último carácter 

le corresponden las siguientes atribuciones y facultades: 

Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones y diri

gir<las'deliberaciones, pudiendo decidir los empates con voto de cali

dad. 

Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Ayunta

miento cuando no mediase causa legal para su suspención. 

Dirigir e inspeccionar los servicios y obras municipales. los 

de polícia urbana y dictando las disposiciones convenientes. 

Ordenar los pagos y rendir cuenta de la administración del pa

trimonio municipal y de la gestión de los presupuestos, 

Representar judicial y administrativamente al Ayuntamiento y 

a los establecimientos que de él dependa. y en general en toda clase de 
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negocios jurídicos, pudiendo conferir mandatos para el ejercicio de di

cha representación. 

Presidir las subastas y concursos para ventas, arrendamientos, 

suministros y toda clase ele adjudicaciones de servicios y obras muni

cipales. 

Dictar las disposiciones particulares que exija el mejor cumpli

miento de los distintos servicios y ejercer todas las demás facultades 

de gobierno y administración del municipio, no reservadas expresamen

te al Ayuntamiento las que está .le delegue. 

Dentro de las facultades delegadas para la federación y el esta

do, se encuentran las siguientes atribuciones: 

Hacer que se cumplan laa leyes y disposiciones de gobierno así 

como .las otras facultades que en forma expresa se derivan de las leyes· 

federales y estatales. 

3. 4 Atribuciones y facultades· de síndicos y regidores 

Respecto al síndico, es necesario hacer hincapid que tiene a su 

cargo la. representación jurídica de los Ayuntam lentos; así como la .pro

curación, defensa y promoción de los intereses municipales: es el en

cargado de la vigilancia y supervición del patrimonio y finanzas muni

cipales. 

Como facultad delegada, la práctica a falta de agentes del minis

terio público, de las primeras diligencias penales. 

El síndico y los regidores deber§. de cumplir con las condiciones 
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que les otorgue el ayuntamiento en pleno, en la inteligencia que dichas 

comisiones les otorgan exclusivamente la facultad de vigilar a nombre 

del Ayuntamiento el ramo de la administración municipal que expresa

mente· se le haya comisionado, por lo tanto carecen de facultades eje

cutivas, ya que éstas son exclusivas del presidente municipal como en

cargado del órgano ejecutivo del municipio. 

Obligación y derecho.de los integrantes de los Ayuntamientos 

es la de asisti!a las sesiones de cabildo, y estar previamente informa

dos de los puntos a tratar en dicha sesión. Les asiste el derecho de so

licitar en forma previa reuniones extraordinarias del AYl:llltamiento ha

ciendo del conocimiento del secretario los motivos y fundamentos de 

su solicitud. 

3. 5 Funcionarios Públicos Municipales 

Es indispensable que la Ley Orgán~ca defina quienes ·son funcio

narios del gobierno municipal, así como el conjunto de atribuciones y 

facultades que se le otorgan a cada uno.de ellos. 

La determinación en la ley de quienes son funcionarios en!_a ad

ministración municipal debe de manejarse tomando en cuenta que éstos 

son siempre personas vinculadas a la administración con uria relación 

de servicio con retribución regulada por el derecho, el contenido de di

cha relación deberá determinarse en el título respectivo de la Ley Or

gánica Municipal, y en sus normas reglamentarias. 

De igual manera debe expresarse que los funcionarios de la ad-
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ministraci6n municipal pueden ser de carrera y los empleados aquellas 

personas de vinculaci6n eventual. 

Es necesario hacer hincapie en la necesidad de que cierto tipo 

de personal administrativo de los municipios, sobre todo los funciona

rios, lleven al margen de la eventualidad y de los vaivenes políticos 

que se generan trianualmente en perjuicio de la correcta administraci6n 

y con la pérdida de la experiencia y capacitaci6n que se ha otorgado a 

este tipo de personal. 

El beneficio de la función pública es necesario que el Ayuntamie_!! 

to éste obligado a formar reglamentos que determinen las comisiones 

de ingreso, ascenso, sueldos, sanciones, separaciones, derechos pa

sivos, funciones y deberes de funcionarios y de empleados públicos. 

El contenido del párnfo que antecede permite constituir el ser

vicio civ11, para darle unidad, permanencia, continuidad y seguridad a 

las funciones y empleados que constituye la administraci6n municipal, 

· con ello tendremos los siguientes principios de valor incuestionable 

para la funci6n pública municipal: Unidad dentro de la variedad, jerar

quía, basada más que la subordinaci6n en las diferentes funciones que 

desemp-efta; clase; permanencia; ·Una basta experiencia, adquirida por 

la práctica en el transcurso del tiempo y no tan solo por la teoría y el 

apoliticismo de las clases superiores, en cuanto a funcionarios a fin de 

conservar la imparcialidad en el servicio, sea cual sea el par~ido polí

tico que gobierne, 
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Dentro de los runcionarios·que deben integrarse a esta !unción 

y servicio cle caráctex- permanente, incuestionablemente se encuentra 

el secretario. La atribución principal que se debe de otorgar al secre

tario del ayuntamiento de carácter permanente es la de suscribir los 

documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o del presidente sin 

cuyo requisito no serán validos. 

Respecto a nuestra tradición toda ley orgánica debe de expresar 

cuales son los órganos auxiliares de la adm.inistraci6n y cuáles de es

tos tienen el carácter de autoridades, asi como expresar que la forma 

de acceder. a éstos, misma que deberá de ser siempre mediante elec

ción directa de}os vecinos de la .circunscripción territorial: en estos 

casos ·específicos queda comprendidos el delegado, subdelegado de ca

rácter municipal; los jefes de sector o de sección y los jefes de manza-

na. 

3. 6 Cauces de participación ciudadana Administración Pública Muni

cipal. 

Deben de fortalecerse los cauces de participación de la ciudada

nía, de los vecinos todos aquellos que permitan la participación activa 

de la población las decisiones públicas que deban de darse, por lo tan

to deben de mantenerse y perfeccionarse los. cauces clásicos de parti

cipación democritica: pero ademh .es indispensable crear y perfeccio

nar otros canales de participación ciudadana en las decisiones públicas 

y en el cumplimiento de los fines de los entes mllnicipales, buscando 
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con ello la integración activa de la sociedad municipal , por 

ello es recomendable crear órganos de funciones consultivas 

en los que puedan integrarse los vecinos del municipio y otros 

órganos a través de los cuales se permita la ~ntervención di-

recta de toda la ciudadanía en la resolución de los problémas 

en forma directa aquejan a determinado sector de la población 

.o del territorio municipal~ 

Se propone por lo tanto dos tipos de órganos a través 

de los cuales se canalice la participación y colaboración del . 

vecindario.: 

Consultivos en los que se intégren técnicos, profesioha-

les y grupos con experiencia en cierta actividad pública. 

De ejecución y realización, a los. que pueden integrarse 
., . 

los vecinos y residentes en el municipio para la solución de 

los problemas específicos de un sector, barrio, pueblo, man:. 

zana, etc. , y para la conservación de las obras que sean de 

interés para aquéllos. 

3.; 7 Hacienda Municipal 

La ley debe determinar cómo se integra la hacienda de 

todos los municipios, los requisitos para su manejo y disposi-

· ción. 

De igual manera deben de clasificar los bienes que in

tegran el. patrimonio inmóvil de los municipios con la determi 
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naci6n ahora contenida en los c6digos civiles de que los bie

nes de dominio púlico, los comunales serán inalienables, im

_prescriptibles e inembargablesi y por lo que hace a los bienes 

propios de que éstoa no podr6n enajenarse, gravarse ni permu

tarse, as{ como cederse gratuitamente, sino previa la autoriza 

ci6n del Ayuntamiento y la sanci6n de la legislatura local. 

En este apartado deben· de darse las bases para llevar 

a cabo el inventario de los bienes que integren el patrimonio 

municipal, al formar este inventario debe de valorarse todos 

los bienes y derechos, procediendo a la regularización de aque

llos que carezcan de la documentación que acrediten la propie

.dad y posesi6n a favor del municipiO y proceder a su inscrip-

, ci6n en el Registro Público de la Propiedad de los inmuebles 

y de aquellos bienes muebles que puedan ser identificados ple

namente. 

3. 8 Servicios Públicos Municipales 

En las leyes orgánicas municipalesdebe. determinarse cua

les son servicios que pertenecen a estos entes, el criterio para 

esta determinaci6n debe sustentarse en el principio de que son 

servicios municipales todos aquellos que tienden a la consecu

_ción de los fines seftalados como de competencia municipal, y 

como mínimo los que en forma expresa determina la tracción 

111 del articulo 115 constitucional. 

En razón de lo anterior deben otorgarse atribuciones ·'1 
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facultades a los Ayuntamientos para reglamentar la organiza

ci6n, administración, funcionamiento, conservación y explota

ción de los s.ervicios públicos. 

Los ayuntamientos en ejercicio de las atribuciones a 

que se hace. mención, determinarán los modos de gestión de 

los servicios públicos pudiendo ser éstos los siguientes: 

Gestión directa. ~ta forma de prestación es la que· se reali

za por los órganos dependientes de la administración pública 

municipal. Deberán ·ser atendidos necesariamente por· gestion 

directa todas aquellas funciones que impliquen ejercicio de 

autoridad, 

a:e.stión por empresa mixta. En esta forma de prestación del 

serví cio público los capitales de los municipios, federación 

estado o particulares se aportarán en común para realizar ser

vicios suc.eptibles de concesionars~. es decir, de aquellas fUn

ciones que no impliquen ejercicio de autoridad o que por de

terminación expresa de la ley no sea concesionable. 

Las empresas mixtas deber•n constituirse siempre por 

escritura pública. 

Gestión indirecta de losservicios. Esta forma de prestación de 

servicios deber6 realizarse de la siguiente forma: 

.concesión. La ley determinad las bases para el otorgamiento 
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de las concesiones, desde el trámite, remuneraci6n del conce

sionario, cumplimiento de la concesi6n, relaciones del conce

sionario con la administraci6n, con los usuarios, tarüas, asi 

como las formas de resoluci6n de· las concesiones o sea las 

situaciones de reversi6n, rescate, caducidad y cancelaci6n, 

· plazos y contraprestaciones. 

Arrendamiento. Por lo que hace a esta forma los municipios 

podrln disponer que la prestaci6n de los servicios pueda rea

lüarse mediante el arrendamiento de las instalaciones de su 

pertenencia. 

La ley determinará las bases de contrataci6n. términos~ 

plazos, contraprestaciones y formas de t"esolución del contrato, 

haciendo determinación . expresa que éste tipo de contratos que

dan sujetos a las disposiciones de carácter administrativo. 

Concierto. Los municipios podrán prestar los servicios de com:

petencia mediante el concierto con otras personas jurídicas de 

carácter público o privado ·o con particulares, sin que con ellos 

se origine nueva persona jurídica eritr~ las mismas; debi.fudose 

determinar la forma; .términos, plazo, resolución y garantías en· 

la ley .respectiva. 

3, 9 Procedimiento de Municipalización 

Tomando en cuenta que la competencia de los municipios 
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se extiende a todas aquellas actividades precisas para la satis= 

facci6n de las necesidades generales y los requieran para la 

conaecusión de los fines municipales, los municipios podrán 

asumir mediante la municipalización la titularidad de aquellos 

servieios que son de su competencia pero que se encuentran en 

poder de particulares. 

La municipalización se basará siempre en la trascenden-

cia o interés público predominantes de la actividad. o en razo-

nes de eficacia administrativa o social. 

El procedimiento de municipalización podrá realizarse 
~ . ' 

a iniciatiya del propio Ayuntamiento o. a soli~itud' de la mayo-

ría de los usuarios o d~ las organizaciones del municipio. 

En el procedimiento de municipalización, deber& otor-

garse siem.pre alos posibles afectados el derecho de previa au-

diencia en el cµ.al pueden rendir pruebas y hacer los alegatos 

que a su juicio convengan •. 

En la ley orgánica podrán expresarse las fases del pro

cedimiento de municipaliz~ción, 

3.10 Contrataci6n Municipal 

Siendo uno _de los puntos que se prestan a mayor desvío 

deshonestidad, corrupción, el de la contratación de obras y ser-

vicios es importante determinar un sistema normativo que per-

mita dar seguridad jurídica a estos actos. 
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Debemos recalcar que en el municipio el hombre se reú

ne para dar remedio y satisfacci6n a sus necesidades y caren

cias, por lo tanto la administraci6n municipal debe de otorgar 

servicios y obras p6blicas efectivos y eficientes, dándoles un 

nivel técnico capaz de hacer que esos servicios funcionen real

mente.· 

Resaltan· en ese nivel técnico que se hace referencia a 

la ac.ci6n expedita y jurídicamente segura que es la de la acti~ 

vidad contractual de la administraci6n municipal , es incuestio

nable qpe l:a administraci6n requiere y necesita acudir al inter

cambio de bienes y s.ervicios y asegurarse cosas y colaboracio

nes, y asegurar~e pres.taciones de terceros; el sistema contrac

tual tiende a ser posible esa actividad. buscando. eficacia y ga· 

rantía, tanto de los fondos pJblicos destinados a cada operación 

, . y las formas de colaboración de los terceros. 

· . No debemos hacer a un lado que los contratos municipa

les requieren el cumplimiento de una. serie de formalidades o 

.requisitos que son elementos imprescindibles para su existencia. 

Todos los contratos adminstrativos deben estar sometidos 

forzosamente a normas determinadas en los preceptos legales, 

~ormas que contengan lo relativo a las garantías solemnidades 

y requisitos para que tengan existencia jurídica estos contratos. 

Lo anterior conlleva a que en la ley llrgánica se deter~ 
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mine los elementos del contrato administrativo de carácter perso. 

nal, reales y formales. 
.. 

Por lo que hace a los aspectos personales se debe de-

terminar quiénes pueden realizar los contratos. Y por lo que 

hace al contratista determinar los requisitos que deben reunir, 

expresando quienes· no pueden tener el carácter de contratistas 

y quienes no pueden celebrar contratos de obras y servicios 

públicos, haciendo manifestaci6n expresa de que no puede ce-

lebrar contratos con la administraci6n pública municipal y sus 

organismos· descentralizados o empresas municipales los miem

bros del Ayuntamiento,·· los fun~ionarios y empleados públicos 

en activo en la administraci6n federal, local o estatal, sus pa-

rientes hasta el tercer grado, .las sociedades o empresas en 

las que tengan inte ris, . alguna de las personas antes mencionada, 

Por lo que hace a las formalidades de los contratos, ex-

presar que éstos deben ser siempre por subasta, concurso-subas 

ta, concierto directo y concurso; las normas sobre pliegos de 

condiciones, licitaci6n y perfección y. rormalizaci6n del contra-

to, ¡uantfas de la contrataci6n, ejecución de los contratos, 

incun:pfünlentos de contratos, rescieión, resoluci6n y .denuncia 

de los contratos etc. 

3.11 Del R6¡imen Jurídico y Administrativo 
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Se debe determinar el conjunto de normas a las que de

ben sujetarse la funci6n administrativa municipal, determinando 

las formalidades que deben de exigirse en la tramitación de las 

actuaciones propias del ayuntamiento y demás 6rganos adminis

trativos, formalidades que constituyen el cauce jurídico necee~ 

rio para garantía de los intereses de la administraci6n y de los 

partícula res. 

La importancia de estas formalidades administra.Uvas es preocu

pación constante en raz6n de los momentos actuales que se viven 

en el quehacer administrativo a nivel federal estatal º!!lunicipal 

en el que observamos algunas con~cta!!!_e los titulares de los 

órganos administrativos deshonestas o de maniliesta incapacidad. 

Por lo tanto, el interés público requiere una sujeción de los 

actos ·de la administración a la legalidad y al acierto de las re

laciones administrativas. 

La ley_2rgánica debe crear un procedimiento ripido, ágil 

y fiexible que permita dar satisfacción a las necesidades públi

·cas, sin olvidar las garantías debidas al administrado: es decir 

que la administración pública al ejercitar las atribuciones y 

facultades de que eatl investida para cumplir debidamente los 

fines que se le encomiendan, tiene que atenerse a las disposicio

nes de caricter procesal que regulan su normal desenvolvimiento 
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sin que pueda omitir, ni tampoo~lterar, ninguna de las forma

lidades establecidas al efecto en los preceptos de ley o en sus 

reglamentos y que sean aplicables al acto administrativo de que 

se trate, para que quede de esa manera plenamente garantiza-

dos y asegurados tanto los derechos de los particulares como 

los altos intereses que .a los poderes públicos municipales es-

' tán confiados, 

De igual manera deben determinarse los recursos a favor 

del adminilitrado contra los actos .de autoridad o de otros órganos 

administrativos, vulner~n un derecho de los particulares o bien 

una riorma a la que debe sujetar su actuación. 

En el ~rocedimiento que se determine en la ley debe in

club.".se el procedimiento para elaborar, las disposiciones norma

tivas de carácter general, circulares y demás disposiciones , así 

como el procedimiento sanctonador' y de revisión determinando: 

Procedimiento de revisión de oficio para: 

Suspensión de acuerdos. 

Declaración de nulidad, 

, Anulabilidad por infracción manifi~sta de las leyes o · 

reglamentos. 

Rectificación de errores materiales. 

Recursos administrativos. 

Revocación. 
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Revisión, 

De reposición, 

Econ6mico administrativo. 

Es necesario que nuestros recursos otorgados a los particu

lares para impugnar actos de la administraci6n municipal se den con 

suspensi6n del acto impugnado, a efecto de dar seguridad y garantía 

al adn1inistrado, y permitir que personas sin recursos para interponer· 

. el juicio de amparo tengan un medio de defensa ante la admin.istraci6n. 

3. 12 De la· Legislaci6n Munic!Pal: 

Otorgada qce es por la constituci6n la Cunci6n normativa a los 

entes municipales la ley orglnica debe determinar el procedimiento 

para la expedici6n de bandas y reglamentos así como los requisitos 

·de aprobaci6n, expedici6n y promulgaci6n¡ sus reformas y adiciones, 

La. r.edacci6n de la fracci6n II del artículo 115 es ~ reencuen

tro con los principios en que se sustenta la vida municipal, la potes

tad normativa otorgada a los ayuntamientos nos permite afirmar que 

tendremos unos entes locales eficaces, 

El reconocimiento a su personalidad jurídica conlleva implíci

to el reconocinliento a sus atribuciones de autonomía dentro de la 6r

.bita de los interes genuinamente municipales; lo anterior es incues

tionable que originar' un cambio en los planteamientos respecto a· nue! 

tros municipios. 

La J'eforma propueRta por el. ejecuth·o federal al artículo U5 
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es un reencuentro a sus antecedentes hist6ricos en el cual contempla-

moa en algunos momentos a todo un pueblo o conjunto de habitantes 

regulando sus formas de vida; esperamos que las legislaturas locales 

interpreten debidamente los alcances de este reforma constitucional 

impidiendo que los intereses caciquiles predominen y conviertan este 

intento de fortalecimiento municipal y por ende republicano en un ejem-

plo representativo de una simple libertad formal. 

Las legislaturas al dar las bases normativas que permitan la 

funci6n legislativa municipal evitan por todos los medios posibles la 

negaci6n de toda una filosofCa municipal de que los pueblos no elabo-

ren sus propias normas, oblig6ndolos a que vivan rigi&idose por una 

tradici6n, por normas del Estado o simplemente no rigi6ndose, mal

. vivÍend~ al margen cJe toda la racionalidad que podr{a provenir de una 

normativa seriamente hecha y de acuerdo con sus necesidades de for-

ma de vida. 

El reconocimiento de su personalidad jurídica conlleva el de 

su reconocimiento de su potestad normativa. La autonom!.a como ele-. . . 

mento sine qua non de existencia y esencia de to.da persona jurídicia 

no es otra cosa que el reconocimiento que tiene, en eate caso los mu-

nicipios, para actuar según su propio criterio y circunstancial exis

tentes dentro de aus términos, sin necesidad de seguir las directrices 

ni las indicaciones que pretenda imponerle el estado o la lederacl6n1 

autonomía es decir, la libertad de declsi6n en la esfera de competen-
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cia propia implica ta.mbién la existencia de una competencia discrecio

nal, a trav6s de la cual el municipio tiene libre apreciaci6n de la ºPº! 

tunidad de las decisiones que hayan de ser tomadas. 

Por lo tanto y afecto de permitir que el pueblo del municipio 

participe y colabore en la creaci6n de las normas que lo han de regir, 

es necesario otorgar a los vecinos del derecho de iniciativa. 

Lo anterior es sin perjuicio del principio de subordinaci6n que 

esta potestad normativa debe tener a las normas constitucionales que 

rigen a la naci6n. 

Respecto a las bases normativas que las legislaturas deberán 

establecer para el ejercicio de' la potestad normativa de los municipios, 

leyes órg6nicas municipales, ésta no debe ser un evidente límite de la 

libertad y autonomía municipal, no debe emplearse con una vÓluntad de 

control absoluto y centralizador. 

Con la reforma al artículo 115 contenida en el párrafo segundo 

de la fracci6n II de este concepto constitucional, podemos afirmar que 

se pretende hacer de los ayuntamientos unos órg~os al servicio de su 

respectiva comunidad y no unos 6rganos al servicio de los poderes del 

estado o de sus titulares. 

3, 13 Responsábilidad de los servidores públicos 

La reforma constitucional al artículo 108 aprobada por el Con

greso de la Unl6n.en diciembre de 1982, determina las responHbilida

des,. por lo que hace a los municipios a representantes de elecci6n po-
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pular as( como a quienes desempeflan empleo, cargo o comisi6n en los 

municipios, obligando a que las constituciones estatales precisen en 

los mismos términos, o bien mejoren contenido y alcance de este pre-

cepto constitucional. 

Las constituciones locales y las leyes orgánicas municipales, 

deberán contener un capítulo de responsabilidad de servidores públi-

cos 'que no se cinan o concreticen a casos de delitos y faltas oficiales: 

todo ello en raz6n de que existen multitud de casos en los que los ser

vidores públicos en su actividad no llegan aia comisi6n de un delito o 

. falta oficial que sancione la Ley de Responsabilidad de los Servidores 

:Públicos y las demás normas conducentes/~a sea porque no se causa 

perjuicio a los intereses públicos fundamentales o a su buen despacho, 

pero que incuestio.nablemente esa actividad datla y causa perjuicio a la 

esfera econ6mica social o política de los particulares, por ello deben 

de comprenderse en el capítulo de responsabilidad no solamente de ca-

rActer penal sino también debe existir una responsabilidad civil y admi

nistrativa. 

·La responsabilidad civil se genera en los actos jurídicos públi-

coa y de tuncionarios y empleados lesivos al patrimonio del municipio, 
' ' 

ya sea que se produzca eldafto directamente ya· indirectamente; -en este 

último caso existen !altas del servicio que han motivado indemnizacio

nes del municipio a particulares y por l.as que aquel debe repetir contra 

el !uncionario o el empleado culpable; esto es, que al municipio, sin 
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perjuicio de la indemnizaci6n a los terceros lesionados podr6. exigir a 

autoridades, funcionarios y empleados, la responsabilidad en que hubie-

re incurrido por culpa o negligencia graves, previa audiencia del intere-

sado y formaci6n del expediente; este mismo caso se debe realizar cuan-

do la conducta cause dafto o perjuicio a bienes del municipio. 

La responsabilidad administrativa de servidores públicos, !un-

cionarios y empleados municipales, se determina en el estado jurídico 

de los trabajadores al servicio del estado, municipios y organismos 

descentralizados; no obstante se requiere seftalen en el capítulo corres-" 

pondiente, para su reglamentaci6n municipal. 
,. ' ·- . 

Es necesario hacer hincapié que el tema de la responsabilidad 

en.una técnica importante de asegurll!l1iento frente al riesgo que supone 

la actividad pública, porque no se ignora que en la defensa de sus de

rechos y en.la reparaci6n de los illcitos existen grupos de intereses 

que pueden movilizar tantos recursos económicos o políticos para re-

sarcirse de los perjuiCios o danos que se le causen, pero también exis-

ten administradores que no pueden hacer gala de tales recursos, para 

ello se requiere capitular responsabilidades de la administraci6n públi-

ca y de sus servidores para satisfacer las indemnizaciones sufridas por 

las personas en sus bienes y derechos. 

3.14 Remoci6n e Inhabilitaci6n de los miembros del Ayuntamiento, De

saparici6n de Ayuntamientos. 

Toda representaci6n del Ayuntamiento se sustenta en el princi-
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pio de que la fuente originaria de toda soberanía municipal radica en 

el pueblo. El sufragio es, por ello, su forma de expresi6n, 

En este orden de ideas, en una primera !ase diríamos que so-

lamente el pueblo puede en forma directa y mediante la emisi6n de su 

opini6n destituir a la tot.alidad de integrantes de un Ayuntamiento, y 

ello, siempre tomando como base que la acci6n de los integrantes es 

contraria a los intereses de la colectivida!!o bien existen una incapaci-

dad manifiesta que impide la satisfacci6n de las necesidades de la co-

munidad municipal o el cumplimiento de los fines del municipio •. 

No obstante lo expuesto cabe la posibilidad que sea otra repre-
. . 

sentaci6n de la soberanía popular, como son las legislaturas estatales, 

las que puedan suspender o bien declarar desaparecidos los Ayuntainie!! 

tos por la inhabilitaci6n de ·1a totalidad de los ·integrantes del mismo. .. 

Es 'fucuestionable que las causas o motivos para suspender o 

declarar desaparecido un gobierno municipal no se daría en la realidad 

si él pueblo tuviera controles sobre la actuaci6n de los Ayuntamientos 

y demás "6rganos de gobierno municipal; por ell~. es indispensable do

tár al vecindario de las instituciones de control democrático existentes 

como son el referéndum, la iniciativa y la revocaci6n, sin olvidar.que 

podemos utilizar la instituci6n de pronunciamientos populares denomi-

nado plebiscito, instrumento de democracia directa. 

Con base en lo anterior y ante el pronunciamiento constitucional 

contenido· en el pirralo tercero de la fracción 1 del artículo 115 constt-
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tucional, las legislaturas locales, deben moditicar respectivas consti-

tuciones e implementar en las leyes org&nicas municipales las causa-

les de remoción e inhabilitación de miembros de los Ayuntamientos, 

con la consecuente desaparición del órgano de gobierno superior en 

los m~icipios que es el Ayuntamiento, expresadas las causales, debe 

de determinarse el procedimiento, que permita dar seguridad jurídica 

a la instituci6n municipal y a sus integrantes, otorgando a estos últi-

mos la garantía de audiencia, entendida la misma como la posibilidad 

real y efectiva de rendir pruebas y hacer ~os alegatos que a su derecho 

convenga. 

Debemos hacer hincapié por lo que hace a las p~sibilidades de 

suspensión o revocaci6n del mandato otorgado por el pueblo a los in-

. tegrantes del Ayuntamiento, o para la desaparición de Ayuntamientos, 
' " .• : . . . 

que esto constituye una arma que puede ser usada, ya sea a nombre del 

interés púb~~co º . .Para servir los intereses mezquinos o partidarios de 

una minoría fuerte, elocuente o caciquil, 

No obstante lo expuesto, cabe decir que el contenido del párrafo 

tercero de la fracción 1 del artículo 115 constitucional tie.ne aspectos 

positivos como son: el efecto saludable que sobre la conducta de los 

servidores públicos de elecci6n popular tal situación tiene; el. conceder 

al pueblo un medio de remoción para el caso de creerlo éste convenien

te; acrec~tar la confianza de los votantes en su gobierno, dado que el 

servidor desleal, deshonesto, corrupto, apático, inconstante, etc., 



138 

puede ser removido antes de finalizar el término para el cual fue ele

gido, pero sobre todo que las situaciones contenidas en el artículo 115 

constitucional permitirán remover a integrantes de un Ayuntamiento o 

al Ayuntamiento en su totalidad si éstos traicionan la confianza deposi

tada en ellos o bien pierden esta confianza de parte del pueblo. 

Por lo que hace a la revocaci6n y su consiguiente remoci6n de 

uno o varios integrantes del Ayuntamiento, la primera causal de ello 

debe ser aquella que contemple del descuido constante de sus deberes; 

cuando ~e produzcan circunstancias que lleven consigo la p6rdida de los 

requisitos que para ser miembros del Ayuntamiento exigen las leyes 

incurran en algúit supuesto de incompatibilidad o incapacidad; cuando 

sin causa justificada se incumpla el· deber de asistencia a las sesiones 

de cabildo; cuando incurra en actos graves contrarios al orden público, 

falta de probidad o negligencias notoria en el cumplimiénto de sus de

beres. 

Es·incuestinnable que los anteriores conceptos, que a veces u

tilizamos con demasía en los texto legales, son conceptos jurídicos in

determinados',' por eso en opini6n de los estudiosos del derecho munici

, pal consideran que la redacci6n de la Ley Orgánica Municipal en sus 

artfoulos 142 al 145, que determinan los casos de remoción e inhabili

taci6n de miembros de un Ayuntamiento es inadecuada, 

Estos casos son los siguientes: 

Por abandono de 'sus funciones en un largo de quince días con-

·. 
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secutivos, sin causa justificada: 

Por inasistencia consecutiva a h•es sesiones de cabildo, sin 

causa justU'icada. 

Cuando se dicte auto de formal prisi6n por delito doloso; y 

Por incapacidad !isica o legal. 

El procedimiento de remoción e inhabilitaci6n a que se ha hecho 

menci6n con anterioridad, se deja al acuerdo del respectivo Ayuntamie~ 

to quien llamará a ocupar el respectivo cargo al suplente del integrante 

· removido, y solamente en el caso de que el suplente o suplentes no ocu

rra en el desempetlo de las !unciones, el Ayuntamiento dará aviso al ej~ 

cutivo del estado para que por su conducto la legislatura estatal inhabi

lite y remueva al o a los integrantes del Ayuntamiento y se determinen 

los sustitutos. 

La desaparici6n de un Ayuntamiento en la Ley Orgánica Munici

pal del .E~tado de México se contempla en dos situaciones: 

- Cuando existan entre sus miembros con!lictos que hagan im

posibles el cumplimiento de los fines del Ayuntamiento Y. ejercicio de 

sus competencias •. 

- Si por ~posibilidad fisica o legal, licencia o por cualquier 

o.tra causa de.la totalidad de los miembros propietarios y suplentes de 

Wl Ayuntamiento, éste quedare privado de sus funciones, y consiguien

temente el municipio carente de autori~ad. 

El otorgamiento de la garantía de audiencia a los integrantes 
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de los Ayuntamientos, conlleva la desaparici6n de la teBis jurispruden

cia!, en la que la Suprema Corte en términos generales expresa la im

procedencia del juicio de amparo en materia política, por lo tanto el 

estado podl'á disolver los Ayuntami~ntos mediante la intervenci6n de 

las legislaturas locales, pero se cree firmemente que desde el punto 

de vista jurídico no podrá llevarlo a cabo, por que es incuestionable 

que la apreciaci6n de los diferentes medios de prueba que se aporten 

a las legislaturas por las diferentes fracciones interesadas en la revo

caci6n, suspensi6n y remoci6n de uno o varios miembros de un Aytinta

miento o la desaparici6n del Ayuntamiento mismo, pueden ser motiv.o 

de an&lisis por el 6rgano jurisdiccional competente de vigilar los actos 

d~ los 6rgaÍi~s del estado, como en el caso .de la Suprema Corte de Jus

ticia. 

Es opini6n generalizada que debe existir un control judicial que 

impida el abuso del poder estatal para decretar la desaparici6n.del A

yuntamiento, no más opiniones sustentadas en .131 criterio de que los mu

nicipios deben su origen a la legislatura de los estados y que de ella de

rivan sus poderes, y que así como los cre6, los puede destruir; por lo 

tanto debe existir en el sistema normativo alguna limitaci6n sobre el 

derecho de las legislaturas locales para que con un simple acto de su

misi6n, servilismo, sometimiento al titular del poder ejecutivo o a gru

pos de presión o caciquiles puedan privar a la comunidad municipal de 

los 6rganos de gobierno que ella misma se ha dado, mediante el ejer

cic.io electoral. 
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Por lo eJi."Puesto, deben de existir restricciones normativas des

tinadas a amparar a los gobiernos municipl\l.es de los caprichos de la 

legislatura y de los titulares del poder ejecutivo (20) 

4. Reglamentos quedan legalidad a la actuaci6n de las dependencias mu

nicipales 

Los aspectos que debe contener la Ley Reglam~~ria del artí

culo 115 constitucional se precisan en los siguientes puntos: 

"a) Considerar al municipio como un poder aut6nomo. 

b) Deberá senalar la part.lcipaci6n que corresponda a los muni

cipios en los impuestos de legislaci6n concurrentes, que establezca el 

Congreso de la Uni6n. 

c) Deberá consignar los requisitos para la creaci6n de munici

pios, de acuerdo con la densidad demográfica de cada una de las entida

des del país y considerando los !actores políticos y de capacidad econ6-

mfoa de la comunidad.· 

d) Deberá establecer que la destitución de funcionarios munici

pales y la disolución de ayuntamientos, solamente podrá hacerse: l. Por 

solicitud de r.evocación del mandato, presentad_! por la mayoría de los 

ciudadanos inscritos en el padr6n de la municipalidad, 2. Por acuerdo 

de la Legislatura Local constituida en gran jurado y previa práctica de 

las diligencias pertinentes y de escuchar a los afectados. El acuerdo en 

tal sentido Únicamente será por causas graves y por el voto de m•s de 

las dos terceras partes de los miembros del Congreso del Estado. 

(20) Geriaro Fuentes Rulz, Toluca de Lerdo f P• 64 - 76. 
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e) Consignará que en todos los organismos federales o estata

les, creados para la construcci6n de obras o la prestación de servicios 

municipales, estarán representados los ayuntamientos, mediante sor-

tea. 

f) Establecerá que los municipios. podrán asociarse para la pre_!! 

taci6n de servicios públicos o la ·realización de obras de interés común. 

g) Deberá senalar que todos los organismos de colaboración ve

cional o federal que funcionen en los muniCipios de la república serán 

considerados como ailxiliares de los Ayuntamientos y que sus progra

mas estarán sujetos al plan general de obras y servicios Qúe apruebe 

anualmente el Ayuntamiento de la municipalidad respectiva. 

v. C~~ relación al urbanismo y a los servicios públicos locales,.· 

la ley deberá contener disposiciones sobre planos reguladores, sobre 

el problema de la habitación popular y de la vivienda campesina; deli

mitará los servicios públicos de carácter municipal y regulará los ca- -

sos de municipalizaci6n de servicios públicos. 

VI. Corresponde a las Leyes Orgánicas Municipales de los Es-· 

tados de la federación la fljaci6n de las normas que regirin: las rela

ciones entre el Estado y el Municipio el Gobierno Municipal,· 1as atri

buciones de los Ayuntamientos, los servicios Públicos Municipales, 

los Comisarios o Delegados Municipales, el Patrimonio y la Hacienda 

Municipales, las responsabilidades, los recursos y los medios de apre

mio en cuanto se refiere a los acuerdos de los propios Ayuntamientos 
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VII. Debe considerarse que el problema de la fiscalizaci6n de 

los actos de la hacienda municipal que plantean varias leyes orgánicas 

municipales de los estados es grave, porque constituye atentados ma-

nifiestos a la autonomía de los.municipios. 

Los ayuntamiento~ no son órg¡p1os dependientes de los Gobier-

noi:r Estatales. En consecuencia, no son responsables ante el Gobierno 

del Estado. Son responsables, sí, p~ro ante el pueblo que los eligi6. 

Por lo tanto, son contraÜos al espíritu constitucional, los iii

terventores, visitadores y auditores de los gobiernos de los Estados, 

que como autoridacles intermedias revisan los actos y manejos de la 

administraéión municipal. 

A la vez, es contrario al espíritu constitucional el hecho t1e su

jetar a los funcionarios municipales, a la~ Leyes de Responsaliilidades 
),\ 

de Funcionarios y Empleados Públicos de. cada Estado. Los funciona-

rios municipales no son empleados estatales y sus responsabilidades 

corresponden a la esfer-. de sus funcion.es. 

XI. El derecho de los municipios a poseer sus reglamentos lo-

cales~ es indiscutible 

No son los municipios instituciones puramente administrativas. 

Son órbitas de gobierno, que tal carácter asumen sus ayuntamientos. 

El artículo 115 constitucional expresa claramente que el municipio•li-

hre no solamente es la base de la organización administrativa, sino en 

primeros tl!rminos, de la organización PQlítica y. de la división territo-
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ria l. 

El artículo 21 de la constltuci6n política trata sobre los regla

. mentos gubernativos y de policía. La misma reconoce en sus artículos 

16 y 21 la ex_istencia de los reglamentos gubernativos y de policía, que 

tradicionalmente han expedido los ayuntamientos". (21) 

5. Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Estudios Municipa-

les 

El d{a .3 de mayo de 1984 ful! publicado en el Diario Oficial de la 

Federaci6n el decreto por el que se crea el Centro Nacional de Estudios 

. Municipales; como un organismo de apoyo. a la reforma municipal y para 

un mejor desarrollo de sus funciones. 

Es un 6rgano admµ¡istrativo desconceritrado que se integra por 

una Comisi6n consultiva, u~ Consejo Asesor y un Vocal Ejecutivo con 

las' siguientes atribuciones: 

Coordinar, promover y realizar proyectos de investigaci6n 1_ace_!: 

ca de la organizaci6n municipal, 

Concentrar informaci6n y documentación que facilite el estudio 

del M1bito municipal. 

Difundir, por ·medio de publicaciones.y a~os ac,demicos~ los 

res~ltados de. las investigacio_nes realizadas. 

Sostener relaciones. de intercambio y coordinaci6n con organi1· 

mos locales, nacionales e lntema.cionalea~· 

(21) La .Reforma Municipal, pp. 490 - 495, 
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Operar un sistema Nacional de Fomento a la Reforma Municipal. 

Hacer el seguimiento de las acciones de la Administraci6n Pú-

blica Federal relacionadas con la Reforma Municipal. 

Ser un foro donde las autoridades municipales examinen proble-

mas comunes y experiencias particulares. 

Apoyar la creac16n, desarrollo y consolidaci6n de los Centros 

estatales de estudios municipales, 

A continuac16n transcribimos el texto !ntegro del mencionado 

Decreto, por considerarlo de vital importancia: 

PODER· EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Decr.eto por el que se crea el Organo Administrativo Desconcentrado, 

· dependiente de la Secretaría de Gobernación, denominado Centro Nado-·· 

nal de Estudios Municipales. Al margen un sello con el escudo Nacional 

que dice Estados Unidos.Mexicanos. 
. . . .. 

• MIGUEL DE LA MADRID H.. Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere la frac

ci6n I del artículo 89 de lá constituci6n política de los Estados Unidos 

Mexicanos y con iundamento'en lós artículos 17 y 27 fracci6n VII de la 

Ley Orgánica de la Adminlstraci6n Pública Federal, y 

CONSiDERANDO 

Que. el munkipfo es una comunidad social que posee territorio 

y capacidad polftica, jurídica y administrativa para asumir la. conduc-
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ci6n de su desarrollo integral; 

Que el fortalecimiento municipal es una tarea nacional porque 

adem'8 de mejorar las condiciones de vida de los municipios poco de· 

sarrollados resuelve los graves problemas que tiene las concentracio-

nes urbano-industriales; 

Que el fortalecimiento municipal requiere de un decidido apoyo 

a los gobiernos estatales y a los ayuntamientos, observando de manera 

indeclinabe el respeto pleno por loa principios de libertad y autodeter

. minaci6n de las entidades federativas y de los municipios; 

Que existe la firme voluntad política de promover y realizar la · 

ne.cesarla descentralizaci6n de la vida nacionaltundamentada en el eje! 

ciclo pleno del Municipio Libre; 

Que para avanzar en el perfeccionamiento del municipaliamo es· 

necesario la realizad6n de estudios de los sistemas legales que rigen 

su organizaci6n y funcionamiento; 

Que la reforma. del artículo 115 constitucional y la le¡islaci6n 

expedida por las legislaturas de las entidades federativas en la materia, 

así como la marcadá heterogeneidad entre loa municipios del país, plan· 

tean la exigencia de. impulsar el proceso de reforma de la instituci6n m~

nicipal, mediante la concurrencia de los tres niveles de ¡obierno y la 
. ' . . ' 

coo~dinaci6n de las acciones del ¡obierno Federal d.entro de Un· esquema 

· de partieipaci6n y responsabilidad compartida; 
. ' ·. . 

Que se hace necesario perfeccionar los.mecaniamos de 1>romo· 
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ci6n, concertaci6n y coordinaci6n para crear el sistema institucional 

que contribuya al cumplimiento de los objetivos y metas de la reforma 

municipal; 

Que la Ley Orgánica de ~a Administraci6n Pública Federal pre

ve gue los 6rganos que la integran concurran en instancias de coordi

nac_i6n cuando el despacho de los asuntos as! lo requiera; 

Que para coordinar, promover y realizar los estudios mencio

nados se requiere de un órgano específico que tenga a su cargo labores 

de coordinaci6n y promoci6n de estudios; recopilaci6n de informaci6n 

y realización y publicación de investigaciones; 

Que es obligación del Ejecutivo vigilar el cumplimiento de los 

preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país y dic

tar las medidas que requiera ese cumplimientode los preceptos cons

titucionales; 

Que dentro de la administración pública la desconcentraci6n es 

una forma de organización que facilita la integración de !unciones, en •, 

virtud de la cual el estado asigna autonomía técnica a un ente adminis

trativo, dotado de competencia e investido de responsabilidades que 

permiten el cumplimiento 6.gil y oportuno de las tareas que les son en

comendadas, 

Que se considera necesario elaborar programas y realizar cur

sos de capacitación municipal, as( como establecer órganos asesores 

· . de los servidores públicos municipales para coadyuvar en el buen éxito 
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de su gesti6n en el cumplimiento en el artículo 115 constitucional y 

de las reformas constitucionales y legales locales asl como de las 

nuevas normas necesarias, todo en el lmbito del respeto por la auto

nomía municipal y ·con apoyo en lo que dispone el Convenio Unico de 

desarrollo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANO ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE GOBE!! 

NACION, DENOMINADO CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS MUN.ICIP4_ 

LES. 

Artículo lo, Se crea el Centro Nacional de Estudios Munfoi{>alei 

con el car6.cter de 6rgano ad!n.iilistrativo desconcentrado de la Secreta"' 

ría de Gobernaéi6n tendr& como objetivo ·el tomento pa1•a el desarrollo 

de la reforma municipal, en el marco de la democratizaci6n integral 

de la descentralización de la vida nacional. 

Artículo 2o. El Centro Nacional de Estudios Municipales reali

zará las siguientes funciones: 

I. Coordinar, promover y realizar proyectos de investigaci6n, 

estudios y análisis de la organizaci6n municipal; 

II. Integrar un acervo de informaci6n y documentaci6n que fa

c.ilite a las autoridades e instituciones. competentes la investigación, 

estudios análisis de ramas y aspecfos especUicos del lmbito municipal. 

III~· Difundir~ através de publi~aciones y actos ac,demicos, los 

resultadas de los trabajos de investigación, estudio, anllisis y de rec<o-

'.,· 
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pilaci6n de información, documentación e intercambio que realice. 

IV. Sostener relaciones de intercambio con organismos 

similares locales, nacionales e internacionales y coordinar sus 

acciones con aquellas instituciones que realicen funciones seme

jantes, afines o complementarias; 

V, Operar un sistema Nacional de Fomento a la Reforma 

Municipal que proporcione a las autoridades municipales; 

a) Servicios . de i11formaci6n, document51.cion y diCusi6n 

que 'les permita mantenerse debidamente actualizados en la ma

teria. 

b) Tecnología . básica, asesoramiento y asistencia t~nica 

en materia de Reforma Municipal, con énfasis en los asuntos 

rel.acionados con la democratizaci6n integral. 

-· · VI. Hacer el· seguimiento de. las acciones de las depen

dencias y entidades de la administración Publica Federal rela

cionadas con la Reforma Municipal; 

VII. Asesorar al Secretario de Gobernación en· cuanto a 

las relaciones con los gobiernos estatales y las autoridades mu

nicipales; 

VIII. Servir de foro para que las autoridades municipales 

examinen libremente problemas comunes y experiencias particu

lares cuyo conocimiento auspicie la solidaridad entre ellos y 
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p-ermita un d~~a.rrollo. armonioso de la vida municipal en el 

país; 

IX. Apoyar la creación, desarrollo y consolidación de 

lbs centros estatales de estudios municipalea, y 

. 
" X. Las demás que este decreto, el Secretario de Gober-

nación y otras disposiciones le confieran para el cumplimiento 

de sus fines. 

Artículo 3o. Los recursos del Centro Nacional de Estu-

dios Municipales se integrarán con: 

I. El' presupuesto que le otorgue el Gobierno Federal a 

·través de la Secretaría de Gobernación. 

II. Las aportaciones que reciba. y las ~e puedan derivarse 

de acuerdos o convenios que suscriba con las dependenciaa y en-

tidades de la Administración Pública }l'.ederal, con los Estados 

de· 1a Uni6n y con los municipios y, 

III. Los demás ingresos o bienes que adquiera por cual -

quier otro medio legal. 

Articulo 4o. El Centro Nacional de Estudios Municipales 

contar! cori los siguientes Ór&anos: 

I Comisi6n Consultiva; 

II. Consejo Asesor, y 

III. Vocal Ejecutivo 
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Artículo So. La Comisi6n Consultiva estará presidida por el Se

cretario de Gobernaci6n e integrada por los miembros que acuerde el 

Jefe del Ejecutivo. 

Artículo 60. Ser1fo funciones de la Comisión Consultiva: 

r. Conocer anualmente los informes que rinda el Vocal Ejecuti-

vo,y 

II. Opinar sobre. los programas que realice el Centro 

Artículo 7o. El Consejo Asesor estará integrado por profesio

nales de reconocido prestigio, con experiencia en materias de admi

nistraci6n municipal, y tendrá como funci6n asesorar al Vocal Ejecuti

vo del Centro en lo concerniente a los programas y proyectos corres

pondientes. Los miembros del Consejo Asesor será designados por el 

Secretario de Gobernación. 

Artí?ulo So, El Vocal Ejecutivo del Centro, quien fungirá como 

Secretario Técnico de la Comisión Consultiva y como Presidente del 

Consejo Asesor, será designado y removido por el Secretario de Go

bernación y tendrá las siguientes funciones: 

I. Representar al Centro en fos asuntos que se deriven de las 

funciones del mismo. 

n. Elaborar los programas del Centro y someterlos a la apro

baci6n del Secretario de Gobernación, y hacer cumplir los acuerdos 

y resoluciones que dicte el Secretario de Gobernación. 

m. Proponer al Secretario de Gobernación el nombramiento de 
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los Servidores Públicos del Centro y nombrar y remover a ios mismos, 

as( como determinar sus atribuciones, ámbito de competencia y retri

buciones con apego al presupuesto aprobado y demás disposiciones le

gales aplicables; 

IV. Dirigir técnica y administrativamente al Centro; 

V. Proponer al Secretario de Gobernación las medidas adecua

das para el mejor funcionamiento del Centro; 

VI. Establecer, previo acuerdo con el Secretario de Goberna

ci6n los 6rganos técnicos y administrativos necesarios para el desarro

llo de las actividades del Instituto; 

VII. Formular el anteproyecto de presupuesto anual" del Centro 

y someterlo a la consideraci6n del Secretario de G_obernaciOn; 

VIII. Realizar tareas editoriales y de difusi6n relacionadas con 

el objeto del Centro; 

IX. Suscribir acuerdos o convenios con dependencias y entida

des de la administraci6n Pública Federal, con las Entidades Federati

vas y con los Municipios en materia de la competencia del Centro; 

X. Suscribir convenios de colaboración con instituciones públi

cas y privadas; 

XI. Presentar un informe anual de las actividades realizadas 

y de los resultados obtenidos acompftando los informes espec!ricos que 

se le requieran, y 

XII. Las demás que este Decreto y otras disposiciones le con-
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fieran. 

TRANSITORIA 

UNICO. - El presente decreto entrar& en vigor al día siguiente 

de su publicaci6n en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, En la ciu-

dad de i\Iéxico, Distrito Federal a los veintisiete días del mes de abril 

de mil novecientos ochenta y cuatro, - Miguel de la Madrid H. - Rúbrica 

el Secretario de Gobernaci6n, Manuel Bartlett Díaz. - Rúbrica. - El . " 

Secretario de Programaci6n y Presupuesto, Carlos Salinas de Gortari. 

Rúbrica." (22) 

(22) Secretaría de Gobernaci6n, Diario Oficial de la Federación, jue-

ves 3 de mayo de 1984, México, PP• 4 - 6. 
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l. Bases constitucionales ·de la organizaci6n. municipal 

Resulta de vital importancia tener un plan de trabajo y 

acción para fijar metas, políticas y actividades a realizar con 

el. objeto de obtener resultados que, en lo posible,, enfatisen la 

actividad municipal, No sería factible llevar a cabo acciones, ni 

mucho menos instrumentarlas, . si no se tiene idea alguna de lo 

que se va a hacer, c6mo, para qué, con qué personal se cuenta. 

A través del quehacer humano la experiencia ha ensenado 

los inconvenientes que surgen .. para la cÜrecci6n de alguna tarea·· 

cuandose carece de organizaci6n, ·ya que si se desea trabajar 

favorablemente sin despilfarrar medios materiales y humanos , 

debe existir una base que sustente los resultados en eficiente 

organizaci6n •. 

Enseguida trataremos la organización municipal, así corno 

los elementos q11e 'contribuyen y forman parte de ese engranaje. 

Avocándonos a la opini6n de Tena Ramírez "el constituyen

te de Querétaro se pr~ocup6 por llevar a la, constitución el· prin

cipio de la libertad municipal desconocido en las constituciones 
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liberales precedentes a la del 17, · logrando proyectarse el Muni-

cipio Libre como escuela primaria de la democracia, ensayo del 

gobierno por sí mismo, aprendizaje de la función r.ívica, que r~ 

quiere no s6lo independencia para emitir el voto sino entereza 

para hacerlo respetar. 

En términos generales, deben aceptarse los conceptos de 

Tena Ramírez, sin que ello implique el desconocer los defectos 

del sistema de la. democracia del municipio, que saltan a !a vif!_ 

ta en la redaci6n del artículo 115 constitucional, . después de ·sus 

reformas. 

Como puede. soslayarse, en concepto del ponente, se ha 

olvidado desde el constituyente de Querétaro hasta en la actuali-

.. \. dad un concepto de vital importancia para la .libertad del munic!_. -

pio como lo es la forma de resolver los conflictos de ést~ con . 

las autoridades del estado .y de la federación cuando éstos dos, 

.con un procE!der arbiirario, ubstaculicen o hagan imposible su 

labor de coordinación con el municipio en el aspecto financiero 

que se advierte del artículo U5 antes transcrito'. en lo conducen~ 

te, o en el caso de que estado y federaci6n so preterto de que 
. . 
tienen al mando ía fuerza pública de los municipios dQnde resi~ 

den habitual o transitoriamente, resquebrajen la racultad de im-

perlo de los citados .municipio&. 

.. 
····.' 

.. ;1. 
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' 

De este modo, con todo y las reformas recientes al ar-

tfoulo 115 constitucional, positivas desde cualquier punto de vista, 

despu's de todo, a juicio del ponente, la libertad municipal to-

dav{a queda a merced del estado y la federación, a lo que cola-

hora sin duda el hasta ahora escaso éxito de la democracia del 

municipio, la cual adolece por lo dem'8 del vicio común de to-

da nuestra democracia por cuanto se falsea y suplanta en los co· 

micios una voluntad popular inepta para expresarse e impotente 

para defenderse. 

Se propone entonces una adici6n al artículo 115 constitucio 

nal en el sentido de que en caso de conflicto entre el municipio y 

el estado debe resolver lo conducente un tribunal colegiado, ere!_ 

do para tal efecto, y constituido por juristas de ·reconocida ·1mpat 

cialidad y solvencia morali proponiéndose tambien de que ·al sur- . 

gil' ~n conflicto entre la !ederaci6n y el municipio éste debe ser 

resuelto por la Suprema Corte de la Naci6n1 cre,ndose previame!!. 

te un sistema de garantías adecuado que legitime al municipio pa-

ra acudir ante el más alto tribunal del país". (23) 

2. Estructura orgllnica municipal 

Para tener una mayor comprensión de la forma en que se 

organiza una institución y estar en condiciones de cumplir sus 

objetivos, se requiere la división jer6rquica .de sus elementos 

· (23) Felipe Tena RamCrez,Derecho Constitucional Mexicano, Ed. 

Porrúa,México1 pp. 96 • 99 
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para el mejor cumplimiento de sus funciones, de tal manera 

que su organización nos permita conocer las areas con que 

cuenta y como se agrupan. 

2.1 Organograma Municipal 

Organograma es una representacion grMica de la orga

nización jerárquica que se tiene en una institución. De igual 

manera es un útil instrumento que permite ubicar y conocer 

todas y cada una de las áreas de los municipios. 

A continuación presentamos el organograma del munid

pio, donde resaltan las figuras del F. Ayuntamiento, l.a presi

dencia municipal y el lugar que ocupa el síndico municipal, 

mismas que encabezan esta estructura celular de nuestro sis-

. tema político mexicano. (24.\ 

(2:4) Véase gráfica anexa. 

•'., 



EL MUNICI)?IO 

H. AYUNTAMIENTO 

1 CO!'vl!SION DE PLANIFICACION 1 
1 

1 
Y DESARROLLO 

PRESIDENCI!i l\IDNIC IP.o\ L 
1 ; 

¡ 

"· 
SINDICO MU*CIPAL 

' 
1 TESORERO MUNICIPAL 

: 

1 1 

1 
PRIMER REGIDOR ¡ . 1 1 SEGUNDO R~IDOR 1 TERCER REGIDOR 1 

1 1 

. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

DEPTO. DEPTO. DEPTO. DEPTO DEPTO. DEPTO. DEPTO. DEPTO DEPTO DEPTO DEPTO DEPTO 1 DEPTO DEPTO DEPTO DEPTO ! 
DE DE DE DE DE DE DE DE DE DE TECNICO DE DE DE DE DE 

LICEN- DISE~O PLAN! AGU.AS INGENIE GOBIER_ COLO REGIS RECLU_ TURISMO JURIDICO MERCAj LIMPL<\ VIA POLIC!} SUPERVISION 
CIAS .FICAclON y RIA y - NO NIAS TRO SORIOS DOS 1 PUBLICA Y QUEJAS 

y S.~NEA TRANSITO POPU CIVIL 

1 
CONSTRüe:j MIENTO LARES 

<;'..<:'!ON 



160 

ci6n, requieren, en la medida de lo posible, de acuerdo a los 

comentarios de Guti&rrez MurguCa, que " l. Se les forme un 

expediente siguiendo la ruta crítica con cierta regularidad para 

analizar si dicho empleado posee todas y cada una de las cuali

dades idóneas para seguir desempenando su tunci6n como servl· 

dor público. 2. Asimismo que inspeccione personalmente todas 

y cada una de las oficinas administrativas da las dl1tintas de

pendencias oficiales a su cargo, para darse. clara y perfecta 

cuenta de la· situaci6_n real que priva entre los servidores p6bli

cos y llamea cuentas a los asesores profesionales en recurs~s 

humanos si 10 subestimaron con las evaluaciones otorgadas, 

3. Establezcan con los titulares de departamentos, que deber&n 

contar definitivamente con el apoyo de loe distintos sectores me

diante el diálogo abierto y la convlvenda deepojindose de todo 

interés mezquino, ya que s6lo así fructitlcarin sus gestiones y 

ello les permitirá rendir cuentas positivas en sus informes y se 

les valorará en su medida el bienestar que leguen a la comunidad 

y el pueblo de México. 4. Al !rente de la comuna municipal, di· 

fundan entre los servidores públicos a su cargo no solamente su 

ideología personal , sino la comprendida en la constituci6n polf .. 

tica de México, en la cual se finca el bienestar de todo1 y cada 

uno de nosotros, incluyéndolos a ellos, ya que faltando a é1ta, 

'.' ~ 
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algifu ciudadano común puede proceder en su co.ntra caus6ndole 

un datlo jurídicamente irreversible". (25) 

Tenemos como funcionarios del municipio los designados . 

por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal para 

ocupar los puestos de: 

Secretario 

·Tesorero 

Oficial Mayor 

Jefe de Obras Públicas · 

Jefe de Servicios Urbanos 

Jefe de Mercados 

Jefe del. Ser:vicio de Limpia 

Jefe de PPnteones 

Jefe de Alumbrado Público 

Jefe de Parques y Jardines 

Jefe de .Actividades Culturales 

Jefe de Organización Social, etcétera 

Hay en algunos municipios más puestos administrativos 

..... ' 

que los que aquí mencionamos, pero dado que la mayoría no cuen-

_tan con recursos económicos para sostener al personal en cada 

actividad, es recomendable que. a una persona -se le asi:Xnen 1·arias 

(25) Alejandro. Gutiérrez l\lungu!a', Los ser1•idores públicos a nivel 

municipal, pp. 161 -liO 
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funciones que se puedan compaginar. 

3. l El Cabildo 

Para una mejor comprensi6n de lo que es el Cabildo, to

maremos como referencia al doctor Moisés Ochoa, quien ~omen

ta las siguientes definiciones sobre el Cabildo y el Ayuntamiento 

mexicano: 

"La palabra Cabildo, viene del latín capitulum, con la que se de

signa al cuerpo de eclesiásticos capitulares de una iglesia. Civil

mente quiere decir ·corporación representativa de los pueblos. 

En algunos casos se designa con esta palabra al Ayuntamiento o 

a la junta celebrada por el Cabildo y también a la sala donde se 

celebra. Por lo tanto, <:;abildo o Capítulo significa cuerpo, corpo

raci6n o junta de capitulares, ··ya sean éstos civiles o eclesiasti-

cos. 

Capítulo, en efecto, quiere decir consejo, reuni6n o asam

blea de canónigos en ·materia . .religiosa y a la vez, en materia mu

nicipal, quiere decir ~ejili. con c, reunión de asamblea de los 

capitulares de un Ayuntamiento o sea, las cabezas o regidores que 

se reunen en .el Cabildo. 

.. Por esto, capitular es un adjetivo que se refiere a un .Ca

bildo y, por ello, el modismo .peruano,. Capitulero, se aplica al 

caciq~e del pueblo • 
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En consecuencia, Cabildo o Capítulo, en materia munici-

pal, quiere decir corporación, junta, cuerpo o concejo. Hace la 

connotación, en síntesis, de un cuerpo colegiado ;.· deliberante 

dentro de la estructura del Ayuntamiento. 

A su vez, la palabra Ayuntamiento, se aplica a la acción 

y ·efecto de ayuntar a quienes forman la oo rporación que gobier-

na y administra al municipio. 

En la época colonial, en que los alcaldes ejercían .justi

cia, se deda: "Cabildo es Ayuntamiento de personas senaladas 

para el gobierno de la República, como son Justicia y Regido-

res". Esto es lo que escribe Helvia Bolanos. 

Sustancialmente, pues, el Cabildo .rónsta de Alcaldes y Re-

gidores y en la época colonial, los síndicos no formaban parte 

de él, porque eran nombrados por los propios regidores. En la 

América colonial, .se llamó Cabildo a las sesiones celebradas 

por los Utulares del concejo municipal. Este Cabildo Municipal, 

en su acepcicSn de sesión, junta o reunión, pcdfa re\·estir distin-

tas formas: 

Cabildos cerrados: a) Ordinarios, b) Especiales. e) Extraodrina-

rios, d) Públicos, e) Secretos. 

Cabildos abiertos: a) Juntas de gentes, b) Minoritarios. 

El Cabildo Ordinario solía ser uno o dos por semana. 
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Del CabUdo abierto solamente en un cnao se ocuparon las Leyes 

de Indias, pero su práctica rue frecuente. En cuanto a las jun-

tas de gentes, puede citarse la qu~ aparece en el acta capitular, 

de Quito, Ecuador en el remoto ano de ·1593. 

Por último los cabildos abiertos minoritarios eran aquellos 

a los que no se convocaba a· todo el vecindario a campana taftida 

o por medio de pr!!gón, sino que sólo se citaba personalmente a 

un determinado. nú~ero de vecinos notables del Municipio. 

Ahora podemos preauntarnos ¿quiénes !orinan el Ayuntamie~ 

to? Pdr ejemplo,. para la Constitución Política del Estado de Mo-

relos, lo forman. e~ Presidente Municipal, los Regidores y los 

Síndicos. Estos son los que 'integran el. Gobierno Municipal y, por 

10 tanto, son electos popularmente por elecci6n directa y no pue-

den ser reelectos para el periodo inmediato. Los funcionarios ad-

ministrativos del Municipio, incluyendo al Secretario del Ay1,1nta-

miento, son empleados municipales. 

Por lo tanto, en Morélos, no pueden ser miembros de un 

Ayuntamiento los empleadosjel Municipio y, para ser elegidos és

tos a éargos ediÍicios, deben separarse de sus respectivos car-

gos cuarenta y ciilco lf&as antes del lijado para la elección. 

La Constitución Política del Estado de Morelos, es muy 

precisa a este respecto. En erecto, en su artículo 115, fracción 

IX, reformada por decreto No; 4 publicado el 4 de agosto de 1966, 
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dice con toda claridad:"La Ley Orgánica Municipal determinará 

la competencia del Ayuntamiento en funciones de C•bildo y las ta-

cultades de Presidente Municipal". 

' Lo anterior distingue entre lo que es el Ayuntamiento, lo 

que es el Cabildo y las facultades del Presidente Municipal o sea 

que, el Ayuntamiento es toda .la corporaci6n municipal, el Cabil-

do es el cuerpo colegiado y deliberante y el Presidente Municipal 

es el ejecutivo y jefe de la administración local. Todo esto lo 

establece el Derecho Positivo Mexicano 

En síntesis, en el seno del Municipio opera el dogma cons

titucional de la División de Poderes. En efecto, el Ayuntamiento .es 

todo e,l gobierno municipal, dividido para su ejerciciO . e~ tres 

poderes: un ejecutivo o presidente muni"cipal, un legislativo o ca

. bildo como cuerpo colegiado deliberante y un judicial formado por 

los jueces menores o jueces de paz". (26) 

3. 2 El Ayuntamiento 

Las personas que forman parte del Ayuntamiento reciben 

el nombre de síndicos, munícipes o ediles. El Presidente Munici -

pal o . .\lcalde también integra este cuerpo colegiado. Su número 

depende de los medios económicos e importancia que tenga el 

(26) ).loisés Ochoa Campos, "El Cabildo"; Revista Ptaneación y 

Desarrollo Municipal,SPP, pp, 4-5. 
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municipio. 

Para elegir los cargos que ·se desempenarán dentro del 

Ayuntamiento, ¡¡uede hacerse la elección para un ramo det~rmina

do, .o se elige a un grupo entre los que habrán de repetirse las 

diferentes actividades de la administración municipal. 

El Ayuntamiento es un· órgano cole¡~ado · de elecci6n popu

lar directa conforme a lo dispuesto en. el articulo 115 constitucio

nal. Esta entidad, como superior jer!rquico tiene entre sus fun· 

ciones, principales legislar sobre el bando municipal, reglamentos 

internos de mercados; comercio, pante0nea, ~e pollda municipal, 

espectáculos, así como r~viáar y aprobar. las normas, Uneamien-

tos, especificaciones a las que se debe sujetar el uso y suminis~ 

tro de agua, alcantar111adoy drenaje, alumbrado público, bombe-

ros, rastros, mercados, plazas públicas, limpieza y demb atri

. budones que corresponden al municipio. 

Debe acordar la convocatoria para sesiones del Cabildo 

y 9JUnicipalizar los. servicios públicos que tenpn a su cargo par-

· ticulares. 

El Aylintamiento celebra sus sesiones peri6dicamente, que

. dand() escrito en un libro lo que en ellas se haya viato, las re· 

soluciones se llaman. resoluciones de cabildo y su redaccl6n y, 
. . 

. certilicaci6n corresponde al Secretario de Cabildo. 
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3. 2. 1 Periodos Gubernamentales de los Ayuntamientos 

Cada tres anos se renuevan las autoridades municipales. Debe 

senalarse que la elección no es simultánea en toda la república, sino 

que lleva a· caba según la fecha que cada Estado fija conforme a su le

gislación local. 

Las gubernaturas de los Estados son electas cada seis anos, por 

las mismas razones anotadas anteriormente. A continuación transcri

bilnos un cuadro que describe las fechas en que fueron renovadas las 

autoridades municipales en el periodo que abarca de agosto de 1977 a 

diciembre de 1983. 



168 

NO. DE PERIODOS DE GOBIERNO 
ESTADO 

MUNICIPIOS ESTATAL MUNICIPAL 

. Aguascalientes 9 Dic. 74-Nov. 80 Ene. 81-Dic. 83 
Baja California Norte 4 Nov. 77-0ct. 83 Dic. 77-Nov. 80 
Baja California Sur 3 Abr. 75-Abr. 81 Ene.78-Dic,80 
Campeche 8 Sep. 79-Sep. 85 Ene. 80-Dic. 82 
Coahuila. de Zaragoza 38 Dic. 75-Nov. 81 Ene. 79-Dic. 81 
Colima 10 Nov. 79-0ct. 85 Ene.80-Dic.82 
Chiapas 110 Dic. 76-Nov. 82 Ene. 80-Dic. 82 
Chihuahua . 67 Oct. 74-0ct, 80 Oct. 77-0ct. 80 
Durango 38 Sep.74-Sep.80 A10. 77-Ago. 80 
áuanajuato 46 Sep. 79-Sej>,85 .Ene. 80-Dlc. 82 
Guerrero 75 .Abr. 75-Abr. 81 Ene.78-Dic.80 
Hidalgo 84 Sep.75-Sep,81 Ene. 79-Ene-82 
Jalisco·· 124 Mzo. 77-Feb. 83 Dic. 79-Nov-82 
MéXico 121 Sep.75-Sep.81 Ene. 79;.Dic. 81 
Michoac6.n de Ocampo 113 Sep.74-Sep.80 Ene. 78-Dic. 80 
Morefos .· 33 May. 76-May. 82 May. 79-May. 82 
Nayarit 19 Ene. 76-Dic, 81 Sep.78-Sep.81 
Nuevo Le6n 52 .Ago •. 79-Jul,85 Ene.80-Dic.82 
Oaxaca 570 Dic. 74-Nov. 80 Ene. 78-Dic. 80 
Puebla 217 Feb. 75-Ene. 81 Feb. 80-Ene. 83 
Querétaro de A rteaga 18 Oct. 79-Sep. 85 Sep.79-Sep.82 
Quintana .Roo 7 Abr. 75-Abr. 81 .Abr,; 78-Abr. 81 
San Luis .Potosí 56 Sep. 79-Sep.85 Ene. 80-Dic. 82 
Sinaloa 17 Dic. 74-Dic. 80 Ene.78-Dic.80 
Sonora 69 Sep.79-Sep.85 Sep. 79-Sep. 82 
'.I'.abasco 17 Dic. 76-Dic. 82 Ene. 80:-Dic, 82 
Tamaulipas 43 · Feb. 75-Feb. 85 Ene. 78-:Dic. 80 
T.laxcala .. 44 Ene. 75-Ene. 85 Ene• 80-Dic~ 82 
Veracruz 203 Nov. 74-Dic. 80 Dic •. 79-Nov~ 82 
Yucatán· .. 106 Feb. 76-Ene-82 Dic. 7!J-Nov~ 81 
zacatecas 56 Feb. 76'-Ene•82 Ene. 80-Dic. 82 
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4. El Presidente Municipal 

Un funcionario público electo por voto popular es el presidente 

municipal. Se encarga de cumplir y ejecutar las resoluciones del Ca

bildo, as{ como de llevar a cabo la administración del municipio. Es 

el representante legal en los asuntos en que sea parte el municipio, 

con autorización del Ayuntamiento cuando el síndico esté incapacitado 

o se niegue a cumplir con su función • 

. Tiene como obligaciones las siguientes: 

l. Dirigir y supervisar el buen desarrollo de las dependencias 

de la Presidencia Municipal. 
. . '· . ' 

2. ·Dictar las normas gener.ales de la Presidencia Muhicipal 

que no se opongan a los reglamentos aprobados por el Ayuntamiento; 

.· .. 3.. Promulgar, difundir y aplicar el bando de policía y buen 

' gobierno, las normas de carácter general y los reglam.entos aprobados 

por el Ayuntamiento. 

4. Dar'publicidád a las normas de carácter general y regla-

mentos aprobados·por el .Ayuntamiento. 

5. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia las dis

posiciones contenidas en las leyes y reglamentos federales, estatales 

y municipales. 

6. -"Plicar, en su caso, las infracciones y sanciones correspo_!! 

dientes a los \'ioladores de dichas normas. 

7. Com·ocar, presidir y dirigir las sesiones or.dlnariaa y ex- ., 
. ,\: ~\ 

',(. 
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traordinarias del Ayuntamiento. 

8. Vigilar que las distintas áreas administrativas y técnicas 

del municipio funcionen con apego a las disposiciones legales. 

9. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos 

del Ayuntamiento, la aplicación del presupuesto municipal y autorizar 

los pagos conforme a éste. 

10. Informar al ayuntamiento de acuerdo con lo establecido en 

la Ley Orgánica del Municipio Libre, del estado que guarda la admini_!! 

traci6n municipal. 

11. Colaborar con los demás municipios, con las Agencias del 

Ministerio Público y.,con los juzgados que ejercen jurisdicción en el 

municipio. 

12. . Visitar .tos poblados del municipio en unión.de los repre

sentantes de las comisiones municipales respectivas, para conocer 

sus problemas e informar al Ayunt11miento y· buscar l!ls soluciones que 

correspondan, 

13, Cuidar, bajo su más estricta responsabilidad, que ninguna 

pieza arque<>lógica se saque fuera del edificio. 

14. Legalizar y certificar, eil los tl!rminos de las leyes, las 

firmas y documentos que correspondan a asuntos de competencia mu

nicipal, etc. 

5. El Síndico 

Otra autoridad electa por votación popular es el síndico, quien 
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tiene a su cargo los intereses municipales, es responsable de la aten

ci6n a asuntos jurídicos del municipio y del control de la hacienda mu

nicipal, forma parte del organismo que se encarga de la tesorería mu

nicipal teniendo como obligación estructurar el presupuesto municipal. 

Sus deberes específlcos son: 

Promover y defender los intereses municipales. 

Ser· representante del municipio en los litigios en que sea parte. 

Aprobar y redsar los cortes de caja que se llevaron por la te:-

sorería. 

Intervenir en la elaboración del inventario de bienes muebles e 

inmuebles y vigilia~:su actualización. 

Estar pendiente de las multas por infracci6n a leyes y reglame_!! · 

tos municipales ingresen a la .Tesorería; 

6, Los Regidores 

Los regidores o ediles son servidores públicos municipales ele~ 

. tospor votación popular. En cada municipio hay un número deter~inado 

de regidores, conforme a sus leyes respectivas, con funciones que van 

desde suplir, de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal, las faltas tem

porales del Presidente Municipal, hasta vigilar el Departamento de Po

licía. 

Corresponde a los regidores atender los departamentos de dise

no, de Planiffración. de Ingeniería de Tránsito. ·el de Aguas y Sanea

miento, de Gobierno. Servicios Sociales, Colonias Populáres. del Re-
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gistro Civil, de Reglamentos y Espectáculos, de Reclusorios, el De-

partamento Calificador de Infracciones de Licencias de Reglamentos 

y Espectáculos, el Departamento Técnico Jurídico y el de Turismo. 

Además vigilarán los Departamentos de Mercados y Servicios Urbanos, 

de Supervisión y Quejas, de Limpia, de Vía Pública, de Parq1es Jar-

din es y Fuentes, y el de Polícia. 

7; ·El Secretario 

El funcionario que debe asentar.todas las deCisionee y acuerdos . 
. ' . . 

que se tomen, d_urante las sesiones del ayuntamiento, es el Secretario 

certificando copias de los documentos conforme a la Ley. Debe reali

zar .el inventario de bienes muebles .e inmuebles propios del ayuntamien . . . . -
· · to, de aquellos destinados a: un servicio público, y los destinados a uso 

común donde expresará detalladamente sus características para ser 

fácilmente. identificados. 

Tambié!l deben recibir, controlar y tramitar los.documentos que 
. . . . ' . 

· llegúen al municipio, de igual manera informará a los Departamentos 

Municipales de los que le sean requeridos para el desempeno óptimo de 

sus funciones. Tendrá un regist);'o en el que anotará nombramientos del 

· personal vacantes y asistencia, de acuerdo a lo dispuesto por leyes y . . 

reglamentos respectivos; recibirá y ordenará la distribución de la co-

rrespondencia municipal, 

Deberá convocar a los_ miembros del Ayuntamiento a las sesio-

nes .de Cabildo, 
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Expedirá la boleta de libertad cuando un detenido cumpla con 

la sanción impuesta. 

Informará al Presidente Municipal de los asuntos por tramitar 

y estar pendiente que no pase su tr,mite senalado por la ley o regla

mento. 

8. El Tesorero 

El tesorero tendrá a su cargo el Departamento de Compras y 

la Caja de .la Tesorería, además de; 

sos. 

Formular un proyecto de presupuesto de egresos y el de ingre:-: 

· Llevar la contabilidad del Aylintamiento. 

Llevar la caja del Ayuntamiento. 

'·Ré~audar los ingresos que estén fijados en las leyes. 

Efectuar pagos conforme a los procedimientos legales. 

Elaborar los informes financieros. 

9. Los Departamentos 

Ejemplificativamente relataremos las funciones de: 

El Departamento de Gobierno 

Debe expedir certificados de residencia a personas que tengan 

su domicilio dentro de la jurisdicción del municipio, a.demás de lega

lizar y certificar, en los términos de la leyes o reglamentos aplicables! 

firmas y documentos que correspondan a asuntos de la competencia mu

niC'ipal, etc. 
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El Departamento del Registro Civil 

Que está dependiendo del Segundo Regidor, tendrá un Jefe que 

deberá prestar los servicios del Registro Civil conforme a las dispo-

siciones de la ley y reglamento correspondiente por conducto de la 

Ofr::ial!a del Registro. 

10. Autonomía del Municipio 

Para una mejor comprensión de la importancia de la autonomía 

municipal, estudiaremos lo que a continuación indica el doctor Miguel 
. . 

Acosta Romero: "Como caracterlstica del municipio se seftala su au-

tonomía, tanto respecto de la administración federal, como de la ad

ministración local; y tiene trascendencia política y jurídica, pues se 

·basa en un sistema de elecdones democráticas para. designar a los 

miembros del Aytintamiento; no deben existir órganos intermedios en-

tre el municipio y la administración central, federal, ni con el gobier-

no del. Estado .(entidad federativa). 

Sobre el significado de la autonomía mWiicipal tratadistas de 

autoridad reconoCida han· sustentado la tesis de que en un país de régi-

men federal, como el nuestro, no pueden coexistir dos órganos con 

autonomía, o sea, las entidades federativas y el municipio, y conside-

. ran, en consecuenda que los·rnunicipios son entidades autárquicas te-

. rritoriales o descentralizadas por región; sin embargo, consideramos 

que nada impide la existencia de dos entidades autónomas pre\'istas 

dentro de la C'ora titudón, en palses de.sistema federal. pues la auto-
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nomía municipal se refiere exclusivamente al territorio del municipio 

y no ser~ tan amplia como la de las entidades federativas, pero no.por 

ello dejará de ser autonomía. 

La autonomía del municipio se refiere exclusivamente a la re

gión urbana o rural que comprenda su superficie territorial, y debe 

estar garantizada por ingresos propios, que le permitan cumplir las 

facultades,· atribuciones y cometidos que le otorga la constitución y las 

le~·es locales. 

Anteriormente los ingresos que correspondían a los municipios 

no estaban precisados en la Constitución General. dej~ndose a las Le

gislaturas de los Estados el determinar cuáles eran esos ingresos. Afo_! 

tunadamente las recientes reformas a art. 115 constitucional (D.O. d~ 

3· de febrero de 1983) que recogen inquietudes académicas y políticas 

muy antiguas constituyen un verdadero avance, puesto que por virtud 

de ellas se establece claramente (fracc. IV) cuáles son los bienes, co~ 

tribuciones y otros ingresos que constitu:.·en la hacienda municipal• 

Estas reformas, a nuestro juicio, tienden a garantizar la auto-

nomía financiera del municipio, que es indispensable para el desarrollo 

nacional'' (27) 

11. Facultades, atribuciones y cometidtis de los municipios 

En las·legisladones de cada estado no hay unidad en cuento a 

(27) :\ligue! Acosta Romero, Teoría General del Derecho Administra~· 

tirn. Ed. Por1·úa, México, pp. 349 -350. 
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qué facultades específicas corresponden a cada uno de los municipios 

que conforman a las entidades federativas. 

El Doctor Acosta Romero considera de importancia las siguie!! 

tes: 

11 1. Facultad de iniciativa de leyes ante la legislatura local (en 

nuestra opinión, que se refieran exclusivamente a materia municipal); 

y para expedir, de acuerdo con las bases normativas que deberán es

tablecer las Legislaturas de los Estados, los bandos de policía y buen 

gobierno y los reglamentos circulares y disposiciones administrativas 

de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones~ 

2. Manejar libremente su hacienda y su patrimonio; 

En ediCiones anteriores de esta obra, habíamos comentado la. 

imprecisión del término hacienda municipal, afortunadamente en las 

·recientes reformas al artículo 115 constitucional (D. O. de 3 de febre

ro de 1983), se seftala que 6sta "se formar' que ·los rendimientos de 

los bienes que les pertenezcan, as! como de lae contribupiones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan·a su favor, y en todo caso, 

percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales, que esta

blezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fracciona

miento, división •.. consolidación, traslado y mejora, así como loe que ten

gan por .base el cambio de valor de los inmuebles. , , Las participaciones 

. federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 

arreglo a las bases, montos y plazos que: ~nualmente determinen por las 

., 
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Legislaturas de los Estados y los ingresos derivados de la prestaci6n 

de servicios públicos a au cargo". 

3. Administrar los bienes del dominio público y privado del 

municipio; 

4. Organizar la administración y los servicios municipales. 

De acuerdo a la fracción m del artículo 115 constitucional, los 

municipios tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado 

b) Alumbrado Público 

c) Limpia 

d) Mercados y Centrales de.Abasto 

e) Panteones 

f) Rastros 

g) Calles, parques y jardines 

h) Seguridad pf¡blica y tránsito 

i) Los demás que.las legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socio-econ6micas de los munici-

pios, as( como su capacidad administrativa y financiera. 

Consideramos que· los servi~ios municipales pueden prestarse 

~·a directamente por el municipio, .bien por organismos desc_entraliza

dos municipales, sociedades mercantiles del propio municipio, o por· 
. . . 

particulares, a los cuales se les otorgue concesión por parte del Ayun-

tamiento, 
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Asimismo,. los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo 

entre sus ayuntamientos y con sujeci6n a la ley, podrán coordinarse y 

11sociarse para la más eficaz prestación de los nrvicios públicos que 

les corresponda. Consideramos que la coo.rdiJMtei6n y asociación de 

los municipios para la prostaci6n de servicios p°úblicos s~rá de gran 

utilidad, en virtud de que algunos municipios, -por ·sí mismos no cuen

tan con los recursos hunianos o materiales para prestar el servicio y 

~ste se podrá realizar debido a la similitud 'de condieiones entre .ellos 

y a la proximidad geogrifica en que se encuentran. 

5. Atribuciones relativas a cumplir y hacer cumplir las dispo" 

alciones de acci6n política y gubernativa tanto dela Federaci6!1, como 

·estatales, por ejemplo, elecciones, censos, servicios militar nacio:

nal, materia de trabajo sanitaria, educativa, etc.; 

6. Acci6n dvica,fomentar el espíritU clvico y de solidaridad 

entre sus habitantes; 

7 .Obras públicas municipales, construcci6n de toda clase de 

obras públicas municipales, incluidos los edilicios del ayuntamiento; 

a. Cumplir los reglamentos de polic{ a y buen gobierno1:(28) 

(28) Miguel A costa Romero, op, cit., ¡;, 352 - 354 

.. ,. . 
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. ,. 

·.) 



l. Ubicación del Municipio dentro del Sistema Federal 

La esfera federal ha sido objeto de estudios más amplios 

y concienzudos por lo que casi se ha dejado al olvido al munici

pio y al estado, siendo que conjuntando acciones en los tres ni-

veles de gobierno se lograría un avance considerable. 

La Constitución Mexicana establece una forma de organi

zación federal en donde cada entidad fmerativa es autónoma para 

tener su propia organización y su régimen interno, dentro de las 

cuales existe el municipio como una estructura político-adminis

trativa de importancia vital • .Así ·se forman las tres esferas de 

competencia: la federal, la estatal y la municipal. 

:Aunque el tnunicipio es autónomo y libre como se asevera 

en el artículo 115 constitucional, de hecho, la federación absorbe 

toda la responsabilidad de actuación, dejando al municipio olvi

dado en una situación deprimente. Esto no ocurriría sí realmen

te se dejase actuar al municipio para administrar y sol ventar 

sus propias necesidades. 

La mayoría de gobiernos estatales menosprecian las capa

cidades de las personas que administran al municipio limitando en 

gran parte su área de acción fiscal. 

De lo anterior resalta que al municipio en toda época se 

le ha sometido a las esferas féderal y estatal sin darle .la impor-
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tancia que reviste como base fundamental del sistema político me

xicano, quedando así en una situaci6n nula y dependiente. 

Esto sucede porque"la mayoría de las veces. !!. ~-

ción adopta una actitud paternalista con relación al municipio des

pués de haberlo abandonado, Y. tuvo que adquirir o allegarse re

cursos económicos por medio de préstamos hipotecarios con ins

tituciones particulares, viéndose insolventes, incapaces de pagar 

lo. que adquirió para solventar las necesidades mits urg~ntes , . por 

medio de subsidios le quita la carga de encima, siendo mucho más 

fácil la solución que aconseja dejar verdaderámenie libre el muni-

cipio para que tenga ingresos de· donde le sea posible obtenerlos. 

Con relación al.· Estado, se autojustifica su actitud cuando deter-

mina qué bienes serán los que, en su hacienda, el municipio ad-

ministre ". (29) 

2. Estado y municipio 

Las reformas y adiciones al artículo 115 de nuestra Carta 

Magna, cubren dos ámbit<B de la realidad social de los municipios 
', ... 

lo económico y lo político. 

Reconocimiento del municipio. 

Las entidades federales y estatales no siempre otorgan. 

el necesario reconocimiento a las autoridades municipales, por 

(29) Miguel A costa Romero, op. cit., p. 346 
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lo que -los organismos de apoyo deberán respaldar las acciones 

municipales ante quien corresponda, a fin de coadyuvar a que la 

im&Jen del ayuntar:iiento se valore y aprecie en toda su dimen-~ 

sión. 

Dominio sobre el patrimonio municipal. 

Los organismos de apoyo deberán colaborar con los ayun

tamientos en el levantamiento de los inventarios de bienes de su 

propiedad a efecto de que la institución del municipio asuma el 

completo dominio de su patrimonio, 

Incremento de los recursos del municipio. 

Medianfe el respaldo a comercialización e industrializa..: ·· 

ción de productos regionales, as( como a empresas paramunici

·pales, de servicios públicos, asociaciones de productores y so

ciedades cooperativas, se incrementaría notablemente los recur- · 

sos de éste • 

. Centrales de abast.o. 

Proporcionando al respecto asesoramiento a los munici

pios qu·e así lo soliciten, además de orientación respecto a la 

producción y distribución de recursos básicos con la finalidad 

de asegurar las nec••i dades de las poblaciones. 

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo se estipula que 

para lograr un desarrollo integral en el estado se debe pugnar 

por vigorizar al municipio, de manera que se fortalezcan todos 



184 

y cada uno de los aspectos que abarca y reforzar los vínculos 

más efectivos entre el estado y la federación. impulsando ade· 

más su capacidad recaudatoria acorde a prioridades estatales. 

Para tal efecto es necesario tomar en cuenta los si·

guientes aspectos: 

Legales. estableciendo la necesidad de adecuar al nuevo 

orden jurídico las constituciones de los estados, las leyes or

gánicas de la administraci6n pública. estatal y las leyes orgá

nicas de los municipios. 

Planeaci6n. Estableciendo la necesidad de incorporar al 

municipio al sistema y procesos de planeación estatal y federal, 

para lo que se deberán disenar mecanismos y programas espe

cüicos de capacitación a funcionarios de la administración como 

a miembros del ayuntamiento. 

Información. Para tener un buen sistema de Cortalecimiento 

municipal es indispensable la calidad y· cantidad de información 

que se genera en los municipios para apoyar la elaboraci6n de 

planes. programas y proyectos de alcance municipal estatal y 

federal. 

Prestación de los servicios. La necesidad de prestar los 

ser\'icios públicos a la comunidad es muy importante, por lo que 

se deben elaborar proyectos para evitar en lo posible erogaciones 

duplicadas e inútiles. 

.··1:. 
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Para el P.fecto se deben tomar en cuenta: 

La descentralizací6n de la vida nacional que implica una 

responsabilidad mutua entre todos los estados y cuyo proceso 

exige un acontecer ordenado y eficaz aunque gradual diferencia

do en cada nivel de competencia Federación estados y municipios. 

La política social revisando los aspectos de educación, cul

tura, recreación, deporte y salud. 

La política regional, cuyo fortalecimiento de los estados 

· toma forma al coyuntarse 

a) el sistema estatal de planeaci6n democrática 

b) los planes estatales de desarrollo 

c) los convenios únicos de desarrollo 

En los sistemas estatales de planeación democrática .. se de

finen las estra.tegias en cuyo marco se establecen las normas pa

ra elaborar las propuestas anuales de inversión federal en las 

entidades federativas. 

Los planes estatales de desarrollo son los instrumentos 

que elabora cada enhd11d considerando sus características par

ticufares. 

Los convenio~· únicos de desarrollo son los instrumentos 

que establecen los mecanismos para efectuar la transferencia de 

recursos humanos, financieros y materiales necesarios para hacer. 

realidad la dest'entral~zación de la dda nacional. 
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La ciudad de Morelia, Michoacán, fue el escenario de la 

Reunión de Dependencias de Apoyo al Municipio cuyo objetirn era 

"conocer los esfuerzos que realizan otras coordinaciones y enti

dades respecto al tratamiento y solución de la problemática mu

nicipal. La importancia de intercambiar -experiencias se funda- -

mentó en la necesidad de enriquecer y mejorar las estrategias, 

de manera que resulten en apoyos efectivos para impulsar el de

sarrollo integral de los municipios" (30) 

3. Fortalecimiento Regional 

La política en el desarrollo regional tiene como mira las 

zonas cuyos recursos y ubicación so.n. un punto clave para el de

sarrollo del país. El propósito básico es lograr que en cada en

tidad federativa, en los aspectos económicos y sociales, se dé 

vigencia al federalismo, impulsando el desarrollo de las regio

nes de la manera más equilibrada que sea posible. 

Se pretende llevar a cabo el fortalecimiento federalista de 

los estados, mediante .programas de apoyo, y sobre todo a los 

menos desarrollados, con la intención de que cuenten con la ca

pacidad· económica y administrativa para obtener mejores niveles 

de bienestar y progreso. 

(30) "Reunión de Dependenciasje Apoyo al Municipio" Fortaleci

miento y Desarrollo Municipal, núm_B_, Secretaría de Progra

ma.ción y Presupuesto, l\léxico, 1984, p. 18. 
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"La descentralización educativa, la descentralización de los 

servicios de salud y la redistribución de recursos financieros son 

los ámbitos mayores en que se manifiesta el fortalecimiento de 

los Estados impulsado por el Gobierno Federal" ( 31) 

4. Fortalecimiento del federalismo con nuevas perspectivas 

para el Municipio 

De acuerdo, con la Constitución la piedra angular, base de la di-

. visión territorial y de la organización política administrativa es 

el municipio libre, pero sabido es por todos que la libertad mu

nicipal está marcadamente limitada por un centralismo financiero, 

por un imposición existente en materia de recursos económicos; 

teniendo como consecuencia un municipio débil, vulnerable, con 

un atraso económico político y social, con una absurda práctica 

de la democracia y por demás impositiva, donde el caciquismo , 

· alarde de suficiencia y prepotencia caracteriza a los actuales 

municipios comparados con la época porfirista. 

Por estas y otras razones se hace necesario un equilibrio 

en la asignación racional del gasto y programar su impacto promo

viendo actividades económicas en favor de la comunidad. 

Esa asignación de recursos deberá hacerse en todas las· 

entidades federativas en función de 111s necesidades locales • Pro~ 

(31) Ibídem. 
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pugnando siempre por el desarrollo de entidades menos favorecidas 

para tratar de disminuir las desigua'idades. 

Los municipios percibir6n las contribuciones. incluyendo 

tasas adicionales que ~stableJ!:can loa Estados sobre la propiedad 

inmobiliaria y su fraccionamiento, división, consolidaci6n, trans

laci6n y mejora, as{ las que tengan p~r base el cambio· de valor 
·., 

de los Inmuebles, ampliando el margén de ltbertad efectiva que 

tienen los municipios. 

Asimismo es Importante destácar el establecuniento de un 

estatuto laboral adecuado a los trabajadores de los Eata:doa y mu

nicipios permitiendo en sus poaibilidadea econ6micaa la . formacl6n . 

de un servicio civil de empleados y funcionarios. 

4.1 Planeaci6n Municipal Objetivos · 

El fortalecimiento de la capacidad ·municipal ·requerida .pa

ra el cambio de la organizacl6n poUtica social y económica . de loa .. 

municipios reqúiere; conforme a la· consulta· popular hecha en Co· 
. ' . . . 

lima de: "l.· que el gobierno federal otorgue un verdadero apoyo 

tinanci~ro a los municipios, a trav6s de 11 p~rticf.pacl6n en loa · 

impuestos· que gravan la prod"!cci6n de blene& y. servicios muni

cipales: para proponer· la instrum .. ntacl6n de mecanismos 6gllee, . . . ' ' .. 

para que fletas sean remitidas con oportunidad y ·en los montos 
. . 

que correÍq)onde; y sobre todo a los ayuntami~tos que e1t6n en 

poalbllldad de formular e implantar loa pro¡ram1a de deaarrollo 
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municipal con el mayor apego posible a su realidad financiera. 

2. De acuerdo a las reformas al artículo 115 constitucio-

nal, en las que destaca el fortalecimiento de la autonomía munic!_ . 

pal, principalmente a lo referi~o a loe ingresos propios que ten

drá el municipio. se debe implantar en. este sentido un sistema. 

de coordinaci6n efectivo para la formulaci6n de lineamientos y 

normas que deberán regir la obtención de ingresos provenientes 

de: 

a) Rendimientos. de los bienes que le pertenezcan al mu-

niclpio. 

b) Ingresos derhiados de la prestación de servicios pú-

blicos •. 

c). Participaci6n del presupuesto federal. 

d) Ingresos. provenientes de la recaudación por c~ncepto 

de impuestos sobre la propiedad y transmisión de inmuebles. 

Lo. anterior é~>c,:on el nn de contemplar la realidad de 

cada uno de los municipios de acuerdo a sus características pro-. 

pias y obtener los mayores beneficios de estas _fuentes de recau-
. . 

daci6n. 
. ' 

3. Los convenios únicos de desarrollo del gobierno tede- .. 

ral con los gobiernos. 'cte loa eat~doa .determinan las rel!pon•abi

lidades y compromisos_ que adquieren cada uno de ellos respec

to del otro, bajo lineamientos generales y específicos, de aeuer-
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do a las característicasje cada entidad federativa. Dentro de ellos 

se destaca la participaci6n municipal. tanto en el proceso de pla

neación nacional como estatal. por lo que se considera convenien

te que dadas las limitaciones que en esta materia tienen la mayo

ría de los municipios en el país, se logrará contar con toda opor

tunidad con los lineamientos específicos de observancia obligatoria 

para llevar a cabo el proceso de planeación municipal y que és

tos puedan .ser adecuados y complementados en relaci6n a las ca

racterísticas particulares de cada municipio, para poner en mar

cha los programas anuales y de mediano plazo que vinculan el 

P.roceso estatal con el municipal, dentro del corto plazo que co

rresponde a una administraci6n. 

4. Derivado del punto anterior se considera conveniente de

terminar la responsabilidad que deberán tener las autoridades mu

nicipales actuales y futuras para dar continuidad a los programas 

puestos en marcha y que corresponden a periodos que excedan 

una áélministración municipal que es pe 3 anos. 

Por otra parte. es conveniente que los programas implan

tados por las nuevas administraciones mantengan congruencia, co11!.. 

plementariedad con los anteriores, evitando cambios bruscos en 

la política económica mwticipal que únicamente ha provocado el 

dispendio de tiempo y recursos monetarios. 

5. Existe insuficiencia de fiujo de informaci6n veraz y 

oportuna hacia los municipios por parte de las dependencias fe-
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derales y estatales sobre las obras que son ejecutadas en sus 

territorios, ya que si en alguna ocasión se requiere que los Ayun-

tamientos relicen adaptaciones, ampliaciones o reparaciones en 

obras que le son entregadas para su conservaci6n y mantenimien-

to, éstos se ven imposibilitados de hacerlas porque no cuentan 

con los planos, expedientes técnicos o la informaci6n necesaria 

para ello. 

Al nspecto se sugiere."1elas ~ependencias federales y es

tatales a través de Comit6s de Planea~i6n para el Desarrollo Mu

nicipal (COPLADES) canallcen a los municipios la información que 
' ' 

les corresponda, a fin- de que puedan llevar a cabo la implemen-- . ' 

taci6n de un inventario municipal de ob.z:.1!!:. que les permita ~o-
' ' ' 

nocer' la situaéi6n en que se encuentrán sus respectivos munici-

pios y logren orientar sus propuestas •r.llJAles de inverliión con i 

los fundamentos necesarios". (32) 
. . : 

Como requerimiento a las imperlosas necesidades de los . . - ' 

. ' ' 

municipios-podemos apuntar los siguientes Objetivos para .la Pla-

neaci6n Municipal: 

l)'lncorporar la participaci6n ciudadana y las tareas .de·la planea

ci6n para el desarrollo y a la programacf.6n. anual de las accio-. 

nea; obras y servicios que' se realicen en los municipios. 

(32) Serafín Paz Aguilar, Planeaci6n __ Municipal, Méxic~,,1938, 

PP• 27-29. 
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2) Unificar criterios para gestionar, tramitar y ejecutar programas 

y acciones del sector público. 

3) Capacitar, en el ámbito municipal , a sus autoridades para la 

realizaci6n de obras y servicios. 

4) Sumar a la estructura del gobierno estatal la eficaz supervisión 

de los municipios en la ejecuci6n de los programas. 

5) Enriquecer el inventar~o de rec.ursos y potencialidades para 

el desarrollo econ6mico y social que tiene la entidad, con el co

nocimiento dire'cto de los habitantes de cada lugar. 

~) Dar a conocer al gobierno municipal las actividades, obras 

acciones y servicios en que puede participar, así como las no?'-

mas y procedimientos técnicos-administrativos correspondientes. 

7) Fortalecer al municipio con la transferencia de funciones y 

recursos presupuestales bajo su directa admiiiistraci6n. . . . 

8) Constituir formalmente los Comités de Planeación para el De-

sarrollo Municipal (COPLADEMS) 'y .tos comités de Planeación pa

ra el Desarrollo Regional (COPLADER) de las 9 regiones en que 

ha sido dividida la entidad. 

9) Definir con claridad los mecanismos para hac~r operativos 

estos comités a efecto de que las propuestas municipales consti- · 

tuyan la parte esencial ·de la programaci6n de inversiones de la 

federación y para mejorar el Sistema Estatal de Planeación. · 
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4. 2 Desarrollo del Municipio 

Nuestro país ha superado la etapa en que requería de es

tructuras administrativas centralizadas, antes necesarias como 

mecanismos .de unificación pol!ticá y de desarrollo económico. 

Ahora los iniciales efectos positivos de la centralización son un 

fuerte obstáculo para el cumplimiento de las demandas naciona

les. 

En nuestros días , la descentralización de la vida nacio

nal surge como una alternativa al actual ordenamiento territorial 

y como uno de los más poderosos instrumentos para avanzar en 

la democratización integral de la sociedad mexicana. Es!o signi

fica que la descentralización tiende hacia la redistribución de 

competencias, facultades, capacidades y recursos entre la Fede

ración, . los estados y municipios, propiciando la participación 

ciudadana en todos los lugares del territorio nacional. 

En el corto plazo, este proceso de descentralización ha 

debido instrumentarse a. través de acuerdos entre el Gobierno Fe

deral y los gobiernos de los eatados, en los cuales se definen 

las responsabilidades de cada parte y los tipos de programas 

que habrán de ponerse en lllarcha. 

Respecto a los lllunicipios, el proceao se ha iniciado con 

la refor!lla al artículo 115 constitucional, en donde se les asig 

nan las atribuciones relacionadas con su función de gobierno 
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local, 

Esto requerirá a su vez, de otros cambios, en las legis

laciones federales y estatales o en las formas y modelos de la 

administración municipal, la que ejercerá nuevas actividades y 

fortalecerá su capacidad económica, 

La descentralización ope~ará sob~e tres principales llneas 

de acc_ión: descentralización de programas federales ~e alcance 

estatal; descentralización de acti_vidades .. paraest atales y des con

centración de la Administración Pública Federal. 

La ejecución de estas acciones. se apoyará principalmente 

en los Convenios Unicos de Desarrollo, los· cuales vinculan la 

planeación nacional con la esta~~l y la municipal, haciendo po

sible un uso más adecuado .de los recursos y una participación 

democrática· en las tareas de planeación. 

Todo este \>roceso descentralizador, en esencia federalis

ta, se sustenta en los princ'lpios const~tucionales, Son los esta

dos y municipios los receptores naturales de la política de des

centralización que ahora se impulsa, perm'itiendo la participa

ción del conju?to social en. esta nue.va etapa del desarrollo na

cional. 

Fue publicado el 18 de junio en el.Q!.~!Í:2...Q!.is!!! de la 

Federación un Decreto Presidencial que establece que las depen. 

dencias y entidades de la Administración PúbliC'a Federal ela-
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borarán programas de descentralización administrativa. Por con

siderarlo de interés para los municipios del país lo reproducimos 

en su totalidad: 

Decreto por el que las dependencias y entidades procede

rán a els.borar un Programa de Descentralización Administrativa 

que asegure el avance de dicho proceso. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 

Estados Unidos Mexicanos. -- Presidencia de la República. 

MIGUEL DE- LA MADRID H • Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos -Mexicanos, en ejercicio de la facultad que al 

Ejecutivo. Federal-confiere el artículo 89, fracción I de la Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamen

to en los. artículos· 9o., 16; 17, 22,. 35 y 51 de la Ley Orgánica de 

la Administración .Pública Federal y 9o. , 14, 16, Í7, 33 y 34 de la 

Ley de Planeación.y 

CONSIDERANDO 

Que la descentralización· de la vida nacional, como lo se

nala el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, e·s una de las 

orientaciones básicas del Gobierno de la República para evitar 

la concentración de las decisiones y los recu1·sos y promover un 

desarrollo más equilibrado, justo y equitativo en todas las enti

dades federativas del país. 
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. Que para contribuir a revertir las tendencias concentra

doras de la actividad económica y de servicios en la capital del 

país, se hace necesario promover la descentralización de la Ad

ministración Públca Federal, bajo criterios de modernización 

de la función pública que tiendan a fortalecer los mecanismos 

de coordinación entre los gobiernos federal y estatales, así co

mo a asegurar que las decisiones se tomen en el ámbito geográ

fico donde se demanden los eervitios y que éstos se otorguen 

con la misma calidad e intensidad en todas las regiones del 

país. 

Que el proceso de descentralización iniciado en los secto

res de educaci6n y salud ha demostrado que es necesario, a un 

·tiempo, reestructurar internamente las ·dependencias y vigorizar 

la coordinación con los gobiernos estatales. Ello requiere preci

sar aquellas actividades que dejarán de realizarse en la ciudad 

de México, bien porque sea más conveniente que se organicen 

regionalmente o porque vayan a ser coordinadas con los gobier

nos estatales; 

Que cada una de las dependencias y entidades paraestata

les tiene características particulares que las definen, no sólo en 

su relación con el resto de la Administración Pública, sino por 

los servicios que otorgan y la relación que establecen con los 
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diversos sectores de la sociedad, por lo cual cada d ependencia 

o entidad debe ser responsable de la concepción e instrumenta· 

ción de su programa de descentralización, 

Que la disciplina financiera y la racionalización adminis

tratLva hacen necesario que el proceso de descentralización se 

sustente en una reorganización que evite la duplicidad de fun

ciones y permita su realización con los recursos de que dispo-

ne cada uh de las dependencias y entidades. Para ello, se adop~ 

tar6n las medidas conducentes a efecto de que oportunamente se 

lleven a cabo las transferencias presupuestales que requieran 

las acciones de dicho proceso •. 

Que las acciones que demande el proceso de descentrali

zación administrativa no· deberán afectar de modo alguno los de

rechos adquiridos par los trabajadores de la Administración Pú· 

blica Federal en su relación laboral con ésta, por lo que las or· 

ganizaciones que los representan habrán de tener la· participación 

que les corresponda para estos fines. 

Que avanzar en el proce.so de descentralización exige me~ 

didas graduales pero: firmes~ que preeisen las Cunciones de la 

Administración Pública Federal. que serán descentralizadas en ca· 

da uno de los sectores administrativos, así como las etapas y 

formas en que se realizar6n las acciones correspondientes, por 

lo que he tenido a bien expedi,r el siguiente 
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DECRETO 

Artículo lo. Las dependencias y entidades proceder6n a 

elaborar un Programa de Descentralizaci6n Administrati\'a que 

asegure el avance de dicho proceso, para lo cual revisar6n sus 

atribuciones, funciones y programas, determinando las acciones 

a realizar a mediano y corto plazo, así como los mecanismos 

y. modalidades específicas de acuerdo a las características de 

su materia. Las acciones a corto plazo deberin actualizarse y 

precisarse anualmente. 

Artículo 2o. Las dependencias y entidades, conforme a 

las disposiciones, legales aplicables deberin prever: 

I.?Jl descentralizaci6n de la operaci6n y funciones así co" 

mo del personal y los recursos presupuestales relacionados con 

las mism.as. 

u. La coordinaci6n de acciones en materias cóncurren-

tes de i9terés común, del Ejecutivo Federal con los gobiernos 

de los estados y a través de és~os con los municipios en el mar,. 

co del C.onvenio Unico de Desarrollo. 

m, La reubicaci6n territorial hacia los estados de aque-
. . 

llaa entic;lades paraestatales que se estime posible y con',·eniente y 

IV. La delegaci6n de facultades én los titulares de sus re-

presentaciones en los estados y el fortalecimiento o en su caso, 

: ... ; 
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la conformación de ~etas últimas. 

Complementariamente deberán incluirse aquellas otras mod~ 

lidades que resulten recomer.dables de acuerdo a sus objetivos o 

características de funcionamiento. 

Artículo 3o. Cuando la naturaleza de sus rundones o el 

alcance de sus operaciones lo justifique, las entidades paraesta-

tales deberán observar. en lo conducente, las bases ~- lineamien-

tos del presente Decreto, sin perjuicio de lo que establezcan las 

disposiciones org6nicas de su I~y o instrumento jurídico de crea

ci6n. Al ·efecto las .dependencias coordinadas de sector proveeran 

lo necesario ante los órganos de gobierno, juntas directas o equi· 

valentes de aquéllas. Las propias dependencias recibir6n las. pro· 

puestas de las entidades paraestatales e integrarán los programas. 

de descentralizaci6n sectoriales correspondientes •. 
. . . 

· Articulo 4o •. En las acciones que demande el proceso de 

descentralización administrativa, la;. organizaciones de trabaja-

dores de las dependencias y entidades dé la Administraci6n Pú

blica Federal, tendrán la participin:i6n que les corresponda; para 

que dichos trabajadores no rasulten .. afectados en sus derechos que 

hayan adquirido en ·su ~elaci6n laboral con ésta, así como para 

apoyar la ejecución· de las acciones ·previstas en los programas. 

Artículo 5o. Quedan exceptuadas de las disposiciones del 

presente Decreto. las Secretarías de la D{'fensa Nacional y de 

Marina. 

,., 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicaci6n en el Diario Oficial de la. F.ederación. 

SEGUNDO. Las dependencias de la Administración Pública 

debedn presentar a la consideración del Titular del Ejecutivo Fe

deral, por conducto de la Secretaría de Programación y Presu- -

puesto, sus respeétivos proyectos de programas sectoriales de 

descentralización, dentro de los noventa días. siguientes a la en-

trada en vigor de este ordenamiento. El Ejecutivo .determinará la 

forma y t6r~inos en que las dependencias de la Administración 

. P6blica Federal, de conformidad con sus atribuciones, interven:: .. 

dr!m en el proceso de análisis e integración de los programas; 

previamente a su aprobación definitiva por el propio Ejecutivo. 

TERCERO. Las dependencias y entidades de la ~dminis

tr11ción Pública Federal que a la fecha de entrada .en vigor de . :~· . . 

este Decreto estén llevando a cabo su procjlSO de descentraliñ-

clón conforme a ordenamientos específicos, se sujetarán a las 

disposiciones de estos 6ltimos y observarin.en lo conducente lo 

previsto .Por este Decreto. 

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se· 

opongan al presente Decreto (33) 

(33). Diario Oficial de la Federación, Decreto Presidencial 

18 de junio de 1984. 
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El informe de Ejecuci6n del Plan Nacional de Desarrollo 

fue presentado al H. Congreso de la Uni6n el pasádo mes· de -

abril, tal como lo establece el artículo 60. de la Ley de Pla-

neaci6n. Los senalamientos de ese documento que tienen reta-

ci6n directa con los municipios son los siguientes: 

Los estados iniciaron las reformas a su legislaci6n local, para 

adecuarse a las modificaciones realizadas al articulo 115 cons-

titucional. 

Se acord6 la coordinaci6n de acciones entre los estados y los mu-

:n'icipios para que éstos emplíen su capacidad de gestión. 

En diversos estados se crearon y fortalecieron los Comit6s Muni-

cipales de. Planeaci6n para el Desarrollo, similares al COPLADE. 

Se ·propuso el establecimiento de mecanismos 9ue permitan a los 

municipios participar en los programas d.e desarrollo socio· econó

mico que realicen la F.ederaci6n y los estados. 
. . 

Se aprobaron leyes y .decretos que modifican las atribuciones. y 

facultades de la Federación a favo~ de los e~tados y municipios, 

para que· éstos incrementen su participación en el proceso de des-

centralización. Por ejemplo, la nueva Ley del ISSSTE, permite la. 

realización de convenios. entre esa institución y· los estados, Ade- · 

más, a trav~s de los estados, podrán celebrarse convenios con 

los municipios. Igualmente, las modificaciones a la Ley General 

de Asentamientos HdJlanos otorga competencia ~ los estados ~· mu-
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nicipios en la planeación y program~ción del desarrollo urbano. 

En algunos estados han entrado en funcionamiento los subcomi-

tés . para la descentralización de los servicios de salud, que ope-

ran dentro del COPLADE. 

Se inició el establecimiento de loa Comités Consultivos para la 

Deacent:"alización Educativa en cada uno de los estados. 

El impuesto sobre ~dquiskión de ~uebles se regUla ahora .de 

acuerdo con la legislación de cada estado. 

El convenio Unico de Desarrollo promueve la descentraUzación 

mediante: ... .... 

La. descentralizaeión de programas de inversión a gobiernos ea-

tatales. · 

. La atención a -las. necesidades básicas de las comunidades, .en 

especial a las ubicadas en· zonas marginadas. 

El programa de Empleo en Zonas Ux:J>anas Críticas evitó un sen-

sible incremento del desempleo en estados .y municipios. 

El programa de Servicio Social Obliga!orio proporcionó incentivos 

a 50 000 pasantes y con ello dio apoyo a programas. estatales y 

municipales. 

Se realizaron acciones de .vivienda, repartidas entre diversos 

organismos federales, estados y municipios. Los estados y muni-

cipios realizaron múltiples acciones. 
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Se promovió la autoconstrucción de vivienda y la construcción de 

servicios públicos a través del Pacto Social Comunitario de Vi

vienda y Fomento al Movimiento Social Cooperativista, en donde 

participaron de manera conjunta los gobiernos federal, estatales 

y municipales. 

Se emprendieron obras de infraestructura en ocho parques nacio

nales y comenzaron a operar reservas de la biosfera en : Pinacate 

Sonora; Ziyan Caan, Islas Contoy y Cozumel: El Triunfo, El Oco.,

te ~· Montes Azules, Chiapas; Isla Isabel, Nayarit; en Islas del 

- · Golfo_ de California y en el. recinto de las mariposas monarca 

en la Sierra Chincua, Michoacán. 

Se puso en marcha el proyecto de ciudades medias y se concer

taron propuestas de inversión con lo.a g~~iernos municipales de 

24 ciudades,(34) 

:4• 2 a) Desarrollo del Municipio en Educación 

Para el desarrollo del municipio en matex-ia educativa se 

han considerado diversos problemas que se dieron por la excesi

va descentralización y son: 

La educación ha perdido relación con su contexto cercano: locali

dad, municipio. y estado. 

(34) Revista Fortalecimiento y Desarrollo Municipal, Secretaría 

de ProgramacicSn y Presupuesto, pp. 11. 
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Como consecuencia de la intrervención de los órganos centrales hay 

un decrecimiento de la responsabilidad y !unc~onamiento estatal y 

municipal en apoyo a los órganos educativos y. a veC'es. desyiadón 

de recursos. 

Los órganos centrales se involucran excesivamente en las declsl?nes 

políticas y administrativas de los estados. 

Existe una primacía total de preocupaciones e intereses administra-

tivos y a veces polític!Js sobre los asuntos educativos. 

Aumenta la complejidad, en .la programaci6n y el uso de recursos por 

la existencia de múltiples organismos involucrados. 

Existe una baja calidad. en los servicios de educaci6n, hay inefi -

ciencia centrales para mejorarla y es necesario .rort!illecer la capaci

dad estatal para la innovación y mejoría de la calidad educativa. 

Existe escasa participación de la comunidad e.n apoyo a la educación 

y una escasa sensibilidad cent.ral para resolver problemas ~statales 

y locales. 

Hay incongruencia entre el número 'I tipo de. maestros que se forman 

por estado y región. 

Hay malestar del magisterio por la imposición central de métodos y 

sistemas adminiatratfros. 

Con la descentralización se busca lograr la transferencia de la adml-

nistración y operación de los servicios educativos a 101 gobiernos 
. . . 

estatales. Algunas dé las ventajas que se han visto en este proC'eso -

J '. '·' . ,•\ 
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son las sigui1intes: 

Transferir la responsabilidad operativa de la educaci6n básica y 

normal a los estados, permitiendo que éstos asuman plenamente 

el derecho de formar a sus f\\turos ciudadanos. 

El quehacer educativo deja de ser un hecho ajeno y dirigible 

desde fuera de la entidad , para convertirse en un proceso so

c.ial de interés propio, La materia educativa cobra así la dimen

si6n lo.cal y nacional que debe tener. 

Robustecimiento de la conciencia de la entidad y permanencia 

local ~ regional de profesores, alumnos y padres de familia, 

al saber qtie en su estado se resuelven los problemas educa

tivos que los ·arectan. 

La deácentralizaci6n no supone qtie la Federaci6n habrá de de

sentenderse de la educación básica y normal que se presente en 

el pa[s, Por el contrario, permitirá aprovechar las fuerzas de 

las instancias locales del gobierno y de la Federación, median'

te un: adecuado sistema de distribución de competencias que ase

gure la complementariedad, De esta forma se propiciará, entre 

otras cosas, la disminución de disparidades en la prestación del 

servicio y se contribuirá así a igualar las oportunidades educa

tivas a nivel nacional. 

La configuración de modelos educativos regionales evitará las 

duplicidades innecesari~s. así como la ausencia involuntaria de 
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servicios, causada por una planeaci6n insuficientemente informada. 

En el proceso de descentralización se atenderá a la autoctonía, 

a la indiosincracia a la peculiaridad de cada una de las entidades 

federativas. La creaci6n de los Comités Consultivos obedece a 

esa raz6n. 

Asimismo, los contenidos de los planes y programas de estudio 

seguirán respondiendo a las necesidades generales de la naci6n. 

Admitirán contenidos que c9rrespond.an a los requerimientos de 

cada. entidad federativa. Esto permitiri preservar y consolidar 

ios valores culturales de la naci6n, pero sin detrimento del es

pado que debe ocupar lo regional y lo local. 

Los problemas de la sociedad ser!n pr6ximos a la escuela, esta· 

última verl fortalecido su compromiso con el origen local que 

explica su existencia y funcionamiento a través de una mayor 

participaci6n de la comunidad y en especial de los padrea de fa

milia. Se estudian modificaciones a los reglamentos respectivos 

para lograr una representatividad democritica de los padres de 

familia a nivel plantel, a nivel estatal y a nivel nacional. para 

que puedan operar como 6rganos cc:insultivos del Estado. Igual 

puede operarse en lo que se refiere a sociedades de alumnos, 

. siempre y cuando esta representatividad exista. 

La ~escentralizaci6n que busca el fortalecimiento de la vida re-
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gional, enriquecerá la pluralidad referida al proceso pedagÓgico 

y, en consecuencia, los principios esenciales de nuestra educa

ción alcanzarán con mayor eficiencia a los diversos ámbitos so

ciales que conforman a 1 país como totalidad. (35) 

La firma de los primeros ac1ierdos de coordinación, suscritos en 

la Secretaría de Educación Pública y los gobiernos de doce enti

dades federativas para la prestación de los servicios federales 

y estatales de educación básica y normal, constituye un paso de

cisivo en uno de los programas fundamentales del gobierno de la 

República. Detrás de ellos se encuentra no solamente la voluntad 

política y la capacidad técnica para llevar adelante la descentraliz~, 

ción de la educación, sino tambi en la sólida convicción de que el 

.desarrollo factible para la nación no puede ser otro que el armó

nico, coherente y ponderado de cada una de sus partes. 

En nuestros días al¡p nas realidades han sido transformadas y 

otras deberán serlo: de ah{ la ineludible tarea de tomar decisio

nes distintas que afiancen lo que es necesario conservar y cam -

bi.en aquello que ha dejado de ser útil. No hacerlo o pretender 

dar respuestas caducas a obstáculos vivos, sería navegar contra 

la historia, reducir las posibilidades de desarrollo y permitir que 

(35) Tomado de las consideraciones vertidas por el Secretario de 

Educación Pública, Lic. Jesús Reyes Heroles, ante una comisión 

de diputados / 19 de octubre de 1983, 



208 

los peligros que se ciernen sobre la educación nos dominen, 

Seguimos, por tanto, un doble método: Adaptar la educación 

a las nuevas realidades y cambiar viejas realidades que no co-

rresponden al presente ni, mucho menos, al futuro del país. 

Ciertamente que en alguna medida descentralizamos problemas; 

pero junto a ellos van soluciones ,(36) 

La descentralización es parte medular de la revolución educa-

tiva, Entre ambas acciones se da una clara y sólida interde-

pendencia, Emprenderlas como procesos aislados no resolvería 

los males ni curaría las enfermedades; sólo los reproduciría a 

·eiic·a1a •. A la inversa emprenderlas como procesos entrelazados 
' 

nos proporcionará a corto plazo recios puntos de apoyo, ·pues 

resurgirán tendencias espontáneas saludables que se desprende~·· 

rán de potencialidades que, en un¡i u otra forma, fueron restrin-

gidas: acercará los propósitos globales de la educación a· las pe-

culiaridades regionales y a los intereses locales, alentándose la 

participación de la comunidad en el proceso educativo, 

(36) Extracto del discurso pronunciado por el C. Lic. Jesús 

·Reyes Heroles, Secretario de· Educación Pública en el acto de 

firma de los Acuerdos de Coordinación para la Descentraliza-

ción de la Educación B"asica y Normal, suscritos entre la pro-

pia Secretaría y los gobiernos de 12 entidades Federativas, 

México, D. F., 20 de julio de l!J84. 
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La riqueza humana existente en las diversas regiones y colee-

tividades se expresará a plenitud y contribuirá a disminuir de-

sigualdades entre individuos, comunidades y grupos. 

Desde que el Ejecutivo Federal anunci6 la descentralizaci6n de 

la Educación Básica y Normal ya se han registrado avances.· 

El B de agosto de 1983 se creaban las unidades de servicios 

educativo a descentralizar e!a. cada entidad y se abrió la posi-

bilidad de instalar Comités Consultivos para la descentraliza-

ción, que se encargarán de estudiar las soluciones a los aspec

tos administrativos, jurídicos, financieros~ pedag&gicos y labora-
.,·- .. ·-

les que ella supone, Con base en esos análisis y a fin de que 

gradualmente los Estados fueran asumiendo las funciones de 

Administración de los Servicios, el Presidente de la República 

dispuso, el pasado 20 de marzo la posibilidad de celebrar acuer

dos con los gobiernos estatales en los que se prevería la fija-

ci6n de modalidades y mecanismos para la prestación coordi

nada de los servicios estatales y federales. En cada entidad se 

formaría un Consejo de Educación Pública, presidido por su 

:i:-espectivo gobernador, y se integraría un órgano responsable. de 

los servicios coordinados. Los doce convenios celebrados han se-

guido ese camino, 

La Federación mantendrá sus facultades en materia de planes y 
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programas para todo el pa{s así como en lo relativo al control, 

supervisión y evaluación del sistema educativo. Por lo que hace 

a los trabajadores de la Educación éstos conservarán su rela- -

ción con la Secretaría de Educación Pública y vigentes sus de

rechos individuales y colectivos. Se transferirán en administra

ción a los gobiernos estatales los recursos financieros y mate

riales que el gobierno federal destina ala educación, para su 

aplicación exclusiva a dichos servicios. 

Como primera acción se crearán el Consejo Estatal y el órgano 

responsable de los servicios coordinados desapareciendo conse

cuentemente los Comités Consultivos y las Unidades de Servi

cios Educativos. El Consejo tendrá entre otras, la función de 

promover la coordinación de ambos sistemas y su ,integración 

gradual, así como hacer propuestas para la formulación conjun

ta de planes y programas de estudio, métodos educativos y con

tenidos comunes y obligatorios, considerando los aspectos nacio

nales y regionales. El segundo se encargará de los servicios y 

de la administración de sus recursos, elaborar& la propuesta, de 1 

Plan de Trabajo de los servicios educativos Federales y Estatal 

y el anteproyecto de presupuesto. 

Asimismo, identüicará necesidades de actualización y mejoramie~ 

to del personal docente, directivo y de supervisión, y propondrá 

su atención conforme a las normas y lineamientos correspondien-
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tes de cada sistema. También programará el número de maes

tros y el personal de apoyo de los diversos tipos, niveles y mo

dalidades que funcionen en cada ciclo escolar en la entidad. 

Se establecerán sistemas precisos y diáfanos de información y 

control _en la administraci6n de los recursos financieros, mate

riales y de perflonal, para garantizar que sean aplicados a la 

educación, y se buscará la congruencia y la adaptaci6n a las 

particularidades regionales y locales. 

4. 2 b) Desarrollo del Municipio en Salud 

Este es un aspecto fundamental del bienestar social, y su 

mejoramiento se da como resultado gradual de los medios que 

hagan posible la prestación de este servicio a toda la población, 

pretendiendo que sea con los niveles de calidad deseados y don

de se pide un trato más humanitario por parte de quienes lo 

prestan. 

En esta sociedad donde se tiene un principio de justicia 

social, la protección de la salud es un derecho social, cuyo pro

pósito de avance se ha encaminado a dos tipos de regímenes: Se

guridad Social que ampara a los trabajadores que cuentan con 

una relación laboral formal y asistencia pública y social dirigida 

a toda la población. 

La descentralización en el campo de la salud fue una de 
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las primeras en llevarse a cabo en México, al crearse los ser-

vicios Coordinados de Salud Pública en 1934. No obstante, el pro-

ceso centralizador del país impidi6 una verdadera autonomía de 

los estados en el funcionamiento de los servicios para la aten

ci6n de la salud. 

Para revertir dicho proceso, el actual régimen de gobier

no contempla el Programa de Descentralización de los Servicios 

de Salud • Para este efecto, se crea en marzo de 1983 la Comi-

si6n de Descentralización y Desconcentración de la SSA, Secre-

taría de Salubridad y Asistencia, 

Los objetivos del Programa mencionados son los alguien-

tes: 

Revertir el proceso ·de concentración nacional que se manifiesta· 

en graves desigualdades regionales en loe niveles de salud y en . 
la localización de la infraestructura. 

Lograr la unificaci6n técnica de loe servicios sanitarios y la re-

cepci6n progresiva, por parte de loe gobiernos estatales, de los 

servicios que· les corresponden. 

Dar un uso m&s racional a los recursos que se destinan a los 

servicios. 

Acelerar la cobertura de los servicios y mejorar su calidad, para 

hacer efectivo el derecho constitucional a la protección de la ea-

lud. 
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As{, la descentralización de estos servicios se estructura a par

tir de dos líneas: Por reforma constitucional ·y por convenios de 

Coordinación, En el primer caso, la modernizaci6n de la legis

lación sanitaria debe eXtenderse a todo el sistema narmativo, des 

de la Constitución hasta las leyes orgánicas municipales. 

En el segundo caso, se establecerán los convenios entre la SSA 

y los gobiernos estatales. En este sentido, por medio de un. De

creto Presidencial aparecido el 30 de agosto de 1983 en el Diario 

Oficial, se establecen las bases para el Programa de Descentra

lización de los Servicios de. la ·SSA, el cual se constituye en el 

ordenamiento .rector del proceso descentralizador. 

El Decreto precisa que . en los acuerdos de Coordinación con los 

gobierno~statales se definirán las bases del programa estatal de 

descentralización. 

Además, senala que los Servicios Coordinadas de .Salud Pública 

de los Estados serán órganos administrativos desconcentrados con 

el objeto· de lograr la unificación técnica. 

Asimismo, el ejecutivo del estado se convierte en autoridad supe

rior de los servicios coordinados en lo relativo a las funciones 

operativas, redistribuyéndose las competencias que anteriormen

te se encontraban concentradas en la estructura central. 

El ordenamiento prevé también, la formación de los sistemas 

estatales de salud, que se desarrollarán gradualmente en todas 
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las entidades federativas durante el periodo 1984-1988.(37) 

4. 2 c) Desarrollo del Municipio en Bienes y Servi

cios Urbanos 

El desarrollo urbano es un instrumento transformador de 

los sistemas sociales econ6micos y naturales: requiere especial 

interés en los cambios estructurales para que éstos contribuyan 

a la reordenación econ6mica que se requiere en el desarrollo 

nacional, y se logre una mejor utilizaci6n de la infraestructura, 

así como el aprovechamiento del potencial de zonas alternativas 

a las que prevalecen. 

La problem,tica del desarrollo urbano se deriva de la 

fuerte atracci6n de un patrón territorial centralizado, que se 

ve agravado por la falta de práctica en las acciones estatales y 

municipales, falta de distribución del ingreso y una especulación 

inmobiliaria. 

Tenemos como objetivos específicos de desarrollo urba

no: Ale anzar un desarrollo urbano més equilibrado en el terri

torio ordenado al interior de. los centros de población. 

Fortalecer el control del estado en sus tres niveles de gobier

no sobre los procesos de aprovechamiento del suelo urbano. 

Responder a las necesidades del suelo, infraestructura y equipa

miento. 

Combatir el deterioro de los edificios, espacios abiertos y redes 
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preservando los valores hist6I'ico-culturales. 

Promover la participaci6n y concertación de acciones en los sec

tores privado y social dentro de las disposiciones del artículo ll5 

Constitucional, la Ley marca las facultades del Ejecutivo del Es

tado y las atribuciones de los municipios en materia de zonifica

ción y planeación del desarrollo urbano; en la creación y admi

nistraci6n de reservas territoriales y ecol6gicas; en el control 

y vigilancia específica de la utilizaci6n del suelo": en la regula

rizaci6n de la tenencia de la tierra y en la expedición de licen

cias y permisos de construcción. 

La ley establece un sistema de planeación conformado por 

un Plan Estatal de Desarrollo Urbano , los planes Municipales de 

Desarrollo Urbano, Planes de Centros de Población Estratégicos 

y Planes de Centros de Población Municipales :· Al Plan Urbano 

Estatal se le confiere el caráce er de ordenador del T erritorio 

de la Entidad por ende del de los Municipios; en él se seflalan 

los centros de población que se consideran estratégicos porque 

están integrados a sistemas urbanos intermunicipales y por consi

guiente su problemática rebasa el ámbito municipal, o porque 

cumplen funciones regionales en la prestaci6n de servicios, en el 

desarrollo de la actividad productiva y en la distribución de la 

población. 

La elaboración del Plan Estatal es competencia del Ejecu-
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tivo del Estado. Por su parte los planes de centros de población 

estratégicos se elaboran por el Ejecutivo del Estado con la con

currencia de los Ayuntamientos correspondientes. La Ley esta

blece las facultades de los Ayuntamientos para elaborar; aprobar 

y ejecutar los planes municipales de Desarrollo Urbano y los pla

nos de centros de población Municipales, en concordancia con el 

plan Urbano estatal. 

Para dar fuerza de Ley a la aplicación de lcis planes, la 

propia Ley de Asentamientos Humanos establece que sean someti

dos a la aprobación definitiva de la legislatura del Estado, el 

Poder Ejecutivo, una vez aprobados los planes por la Legislatu

ra, emitelas declaraciones sobre provisiones, reservas, desti

nos .y uso de tierra. 

Se establece los derechos de preferencia en favor del Es

tado y los Ayuntamientos, para adquirir los terrenos senalados 

como reservas o provisiones y el restuardo del interés público 

se estatuyen como causas de utilidad pública la ejecución de los 

planes y el cumplimiento de las declaratorias: 

Cada municipio debe elaborar sus planes de Desarrollo Urbano y 

de Centros de Población Municipal, el Gobierno del Estado ofre

cer~ su colaboraci6n para formalizar esa colaboración dentro del 

convenio de Desarrollo Municipal. 

Debido a su incidencia en la aguda problemática de la en· 

tidad los fraccionamientos son normados en forma especial, para 
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realizar un fraccionamiento en el Estado, es indispensable obte

ner la autorización del Gobernador del Estado. No se dará curso 

a solicitudes de inmuebles ubicados en zonas urbanizables. 

Control Territorial 

Una consecuencia inmediata de la aprobaci6n de los pla

nes Municipales de Desarrollo Urbano y de los centros de pobla

ción, es la definición de las áreas urbanizables y de las áreas 

no urbanizables que se instrumentan a través del programa pin

te su raya con una demarcaci6n tísica de dicho límite. 

Es responsabilidad del Municipio, con el apoyo del Estado; 

evitar el establecimiento de . cualquier tipo de asentamiento irre

gular fuera de la raya. 

Para el .objetivo es conveniente la creaci6n de Comités 

Municipales. que en coordinación con el CRESEM se avoquen a la 

preven.ci6n de asentamientos irregulares y a la promoci6n de pro

gramas de regularización. 

Se debe procurar un manejo coordinado y consistente de 

los diferentes grupos sociales que ejercen presión sobre los asen

tamientos humanos • 

Es necesario también, que con el respaldo de la Ley de 

Asentamientos Humanos y de los correspondientes Convenios entre 

Federaciones, Estados y Municipios se adquieran con los diferen-
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tes medios el control de la reserva territorial para la instrumen

tación de los planes urbanos, 

AGUA 

Atender la sed ha sido considerada por el ejecutivo como 

prioridad. La Comisión de Aguas y Saneamiento es responsable 

por parte del Estado de elaborar los plane.s regionales para su

ministro de agua, de distribuir entre los Municipios el agua en 

bloque que 'obtenga o que le suministre la· Federaéi6n, de cons

truir y operar los sistemas intermunicipaies para dotación de agua 

en bloque y de establec.er convenios de apoyo y uietencia tecni

ca cori los Ayuntamientos para la prestación del servicio. 

Es responsabilidad de los Municipios, la construcción 'm¡¡n

t.siirniento y operación de las redes de distribución de agua pota

ble y la construcción, operación y conservación de las redes del 

alcantarillado sanitario y pluvial. 

En el convenio de Desarrollo Municipal pueden estáblecer

se, de acuerdo a las disponibilidades presupuestales, programas 

conjuntos que atiendan las diversas comunidades, según la escala. 

d~ prioridades Municipales y dentro de las políticas y estrategias 

del plan de desarrollo del Estado de M~xico. · 

OBRA PUBLICA 

La obra pública se ejecuta sumando recursos Federales, 
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estatales y municipales y participaciones del sector social, .fñs

critos en los programas CUD con fondos federales y estatales, 

en el programa normal con recursos del Estado. 

Es bien sabido que las necesidades y las demandas de 

obras superan por mucho los recursos disponibles para hacerlas 

por lo que su asignaci6n obedece ·ª un estricto esquema de prio

ridad que. contempla resolver problemas Urgentes y avanzar en 

los programas estrat6gicos. 

I..as diversas acciones de obras pÚblicaa se incluyen den

tro de los sUbprogramas de caminos, vialidades, edUicaciones 

electriticaci6n; infraestruc.tura y equipamiento regional y obras 

en participaci6n de la comunidad. Los caminos troncales y los 

caminos alimentadores responden a criterios de desarrollo nacio

nal y su ejecuci6n eatl condicionada al establecimiento. de una es

cala de· prioridades Estatales. 

La ejecuci6n de caminos rurales debe responder a priori

c:fades de orden estrictamente MWlicipal y a la aplicaci6n de re

cursos del propio Municipio o los que se incluyan en loa Conve

nios de Desarrollo Municipai. 

Un criterio semejante es aplicable a las vialidades urba

nas, la pávimentaci6n de calles, respo= · 'B"flld Municipal, pue

de ejecutarse en gran parte aplicandB Ja•i..,,. de Cooperaci6n;sin 

... ·.·- .. 
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embargo, se pueden establecer Convenios de .Apo::.ro Municipales 

y de participaciones estatales para que la capacidad de pago de 

la comunidad sea menor que el costo de las obras. 

Las obras de infraestructura y equipamiento regional· ta-

les como aeropuertos, centros deportivos, estadios, etc, según 

sea el caso pueden ser ejecutados por el Estado o por el Muni-

cipio.(38) 

Un aspecto importante en los servicios urbanos es la re-

colecci6n, disposici6n y .tratamiento de la basura para que exis

ta bienestar en la comunidad y para proteger el .medio ambiente 

natural. El Municipio es el responsable. de ofrecer el servicio 

de linipia en las localidades, pero, diariamente, se enfrenta a 

múltiples problemas y restriccfones para atenderlo de manera 

satisfact~ria. La mayorfa de los municipios del pafs careé.en de 

equipo suficiente para el .barrido y la recolecci6m, así como de 

recursos econ6micos para el mantenimiento de las unidades. Ade

más las autoridades municipales tienen ~ificultades para encontl'ar 

sitios apropiados donde ubicar los desechos sólidos y generalmen

te no disponen de apoyos técnicos y financieros para aplicar sis-

ternas de· tratamiento de la basura que eviten la contaminación am· 

biental, 

(38) '' Consulta Pública del Gobierno del Estado de México", 

Gobierno del Estado, Toluca. 
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El crecimiento de la población, el acceso al consumo de una ma

yor variedad de mercancías y la producción de desechos origina

dos por la industria y el comercio, aumentan considerablemente 

los volúmenes de basura y extienden la demanda de recolección 

en el territorio munl cipal. 

El servicio de limpia con los demás servicios públicos que tie

ne a su cargo el Municipio requiere de una adecuada planeación 

para organizar mejor los recursos .Y las acciones~ Para ello, 

se considera necesario que las autoridades elaboren un plan maes

tro para la prestación del servicio p~blico de Limpia. El Ayun

tamiento de Toluca, Estado de Mhico, ha propuesto un Plan Ma

estro para qÚe los mWlicipios de la entidad contemplen: 

a) .. La planeación calenda rizada de las actividades necesarias para 

realizar la prestación eficiente del servicio. 

b) La distribución de los recursos económicos que requieren cada 

una de las acciones, 

c) La participación de la ciudadanía en el proceso del tratamiento 

adecuado de los desechos sólidos. 

d) La organización de una campafta permanente de limpieza que 

comprometa, tanto a las autoridades responsables como a la ciu

dadanía, en el manejo y tratamiento de la basura. Para esta cam

pafta, se recomienda la realización de jornadas escolares en las 

escuelas primarias de los municipios, de modo que los nitlos se 
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conviertan en promotores del cuidado de la ciudad y do la salud 

de sus habitantes. 

En el Municipio de Toluca se han instituido las "Jornadas esco

lares" que se llevan a cabo en las escuelas primarías, cada se

mana, con la participació:r;i de las. autoridades mun~cipales, las 

de salud pública, los maestros y padres de familia, Todos los 

niftos se integran a la campana permanente de limpieza, reali

zando una labor de concientización ante sil familia, amigos y ve

cinos sobre la importancia de mantener limpios los lugares don

de se vive y trabaja. 

Diversas alternativas ensayan las autoridades municipales para 

ampliar y mejorar el servicio de limpia • 

En el Municipio de Querétaro, Edo. de Querétaro, se ha imple

mentado un procedimiento de readaptación del servicio, en base · 

al mantenimiento y reparación de los camiones y botes recolec

tores, La planeacíón y aprovechamiento de los recursos existen

tes aumentar a 40 las unidades en operación, comparadas con 

las 12 de que se disponía anteriormente y programar todas las 

rutas de barrido y recolección durante 16 horas diarias. Esto ha 

permitido recolectar 400 toneladas de basura por d(a, contra 180 

toneladas. en 1982. La recolección se hace en camiones de plata

forma de volteo, camionetas y unidades compactadoras de carga 
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lateral. Con la colaboración de unidades propiedad de la CTM 

la basura se descarga y recicla en un sitio apropiado llamado 

"basurero puente". 

Para los trabajos de mantenimiento y reparaci6n, el· Municipio 

de Querétaro cuenta con un taller propio que incluye también ta

lleres de pintura, soldadura, herrería y ajuste mecánico. Para 

el barrido de calles y avenidas se ha contratado preferentemen

te, a personal femenino y de 90 barrenderos que integran el 

equipo de barrido, la tercera parte son mujeres. 

Ambo¡:¡. ejemplos muestran las diversas alternativas que ensayan 

las autoridades municipales para ampliar y mejorar el servicio 

de limpia. 

4. 2 d) Desarrollo del Municipio en Vivienda Municipal 

Una necesidad básica cuya satisfacci6n condiciona la sa

lud, la alimentación y la educación, es la vivienda, es un im

portante elemento en el desarrollo social que ratifica su carac

ter de desarrollo social al respecto la arquitecta Valeria Prieto. 

Directora General del Encuentro, sobré el Foro de Preeidentes 

Municipales del Encuentro para la Vivienda del Estado de México 

comenta: 

¿cómo pueden participar las autoridades municipales en las so

luciones al problema de la vivienda? 
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Los presidentes municipaJes conocen los problemas económicos y 

humanos con que cuenta la comunidad y su gobierno, para hacer 

frente a las necesidades habitacionales. Las modificaciones al 

artículo 115, aunque no se refieren estrictamente a atribuciones 

en materia de vivienda, contemplan la participación del munici

pio en el control del elemento fundamental para su producción: 

La tierra. El 115 también los faculta para plantear y administrar 

el desarrollo urbano. Pero debe pensarse que estas importantes 

funciones no serán efectivas para resolver el problema habitacio

nal si no se agregan otros componentes fundamental es como: fi

nanciamientos y asistencia técnica a las autoridades municipales. 

Les corresponde a los municipios realizar un conjunto de tareas 

tales. como: elaborar el plan director de sus territorios seleccio

nando área para vivienda; evitar la especulacibn con las tierras 

que se destinan al desarrollo urbano, particularmente a los asen

tamientos populares; enfrentar problemas que surgen al destinar 

las tierras ejidales a usos habitacionales; idear formas de desa

rrollo urbano municipal autofinandables. 

¿De qu~ manera se considera la participación popular en la vi

vienda? 

Se trata que las experiencias de trabajo colectivo en materia de 

vivienda puedan ser dadas a conocer en el encuentro para lo cual 

se prevé el intercambio de éstas entre usuarios de vivienda, aso-
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ciaciones de colonos y representantes populares. Los problemas 

de diseno, de ejecuci6n de los programas,· de la autoconstruc-

ci6n de tuncionamiento de las cooperativas y los sistemas de 

comercializaci6n de producto.a, son entre otros, formas de gran 

interés para plantear alternativas habitacionales para los muni-

cipios. (3 9) 

Con el fin de aminorar la problemática de la vivienda el 

gobierno federal trabaja con un Fondo de Habitaciones Populares 

de BANOBRAS. 

FONHAPO es un instrumento del Gobierno Federal que opera fi-
., 

nanciamiento para vivienda de interés social, 

Atiende a las familias que perciben ingresos hasta 2. 5 veces el 

salario mínimo regional y preferentemente dentro .del sector no 

asalariado. 

El F0?-.1íAPO proporciona <:réditos para: 

a) Adquisición de terrenos para construcción de viviendas, 

b) Urbanización con o sin adquisici6n de terreno p.ara construc-

ci6n de vivienda. 

c) Construcción de vivienda progresiva. 

d) Mejoramiento de vivienda existente 

(39) Redsta Fortalecimiento y Desarrollo. Municipal, 

Secretaría de Programaci6n y Presupuest9 ~ pp. 11-12. 
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La modalidad de autoconstrucción puede ser para las opciones: 

construcción de vivienda progresiva y mejoramiento de vivienda 

existente. También puede optarse por construcción con o sin ur

banización y se puede obtener crédito para vivienda en arrenda

miento. 

El tope máximo de los créditos es de $450. 000. OO. de esta can

tidad. el FONHAPO, presta. el 80% cuando el crédito es solicita

do por gobiernos estatales o municipales y promoventes privados. 

Se presta el 90% del crédito a los grupos sociales organizados .1 

con reconocimiento legal. 

El tope máximo de crédito puede elevarse, en caso de incrementos 

de l~s salarit>~ mínimos o por aprobación del Comité Técnico. 

En relación al monto máximo y al tipo de programa, el Fideico

miso presta lo siguiente: 

a) Organismos pertenecient.es al sector Asentamientos Humanos 

I,>) Entidades públicas de orden federal, estatal o municipal, o 

·bien instituciones que dependen de las mismas 

c) Sociedades Cooperativas. 

d) Organismos privados con especialidad mínima de dos anos en 

la construcción de viviendas de interés social. 

e) 'Grupos organizados legalmente, 

l. Tasas de interés. 

La tasa de interés es diferencial en func,ión del tipo de programa 
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Se aplican sobre saldos insolutos basados en amortizaciones anuales. 

El acreditado puede incrementar a las tasas de interés hasta un 2. 5% 

adicional, para compensar los gastos de planeaci6n, operación, admi

nistración y ven.ta en que incurre. El porcentaje se deCinirá entre el 

acreditado y el fideicomiso. Esta medida excluye a los grupos so

ciales. 

2. Plazos de amortización. 

La. recuperación del crédito se inicia a partir del momento en que 

se termine la acción financiera, conforme al programa aprobado 

por el Comité Tecnico. las mensualidades pueden ser fijas o cre

cientes, pagaderas por mensualidades vencidas • 

. En ningún caso el beneficiario aportará más del 30% de sus ingre

sos nominales, para cubrir las cuo~as de amortización, interés y 

. seguro de la vivienda ~djudicada. El plazo máximo para pagar el 

crédito es de quince anos. 

Cuando el organismo acreditado deje .de cubrir al fideicomiso mas 

de dos mensualidades,· se deberá cubrir adicionalmente ::na sobre 

tasa del 20% , sobre la tasa de interes que corresponde al periodo 

moratorio. En caso de que en noventa d!as deje de cubrir las apor

taciones contractuales se rescindirá el contrato y se harán efectivas 

las garantías. 

3. Seguros de \'ida y protección de danos. 
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Se establecen como obligatorios, durante el periodo de amortiza

ción de las viviendas, dos tipos de seguros, que serán cubiertos 

por el propio beneficiario: El de vida y el de protección de daftos. 

Las cuotas máximas por asegurar son, tratándose de seguros de 

vida, hasta el • 75% anual sobre saldos insolutos. y en el caso de 

seguro contra danos, el l. 5% a!lual sobre el importe total de la 

suma asegurable. 

Se denomina estudio a la documentación técnica y práctica formu

lada para: im·estigar y desarrollar tecnologías que mejoren la ca

lidad o reduzcan el costo de la vivienda popular. 

Estandarizar el uso de materiales. 

Impulsar la capacidad técnica para optimizar los programas de 

autoconstrucción. 

Proporcionar aportaciones que mejoren la eficiencia y la produc-. 

tividad durante el desarrollo de los programas que fi.nancie el 

fideicomiso. 

El proyecto· contiene planteamientos técnicos, formulados por los 

organismos acreditados, que deben ser cubiertos para solicitar 

financiamiento al fideicomiso. 

Los estudios son inversiones consideradas como irrecuperables. 

El monto y tipo de los estudios lo determinará el Comité Técnico 

a propuesta del Director del Fideicomiso. 
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En relación a los proyectos. en ningún caso el monto financfable 

excederá del 2. 5% del costo total del proyecto o de cuatro millo-

nes de pesos. 

Para que se autorice un crédito para proyecto se requiere que el 

organismo solicitante disponga como mínimo de carta CQQlpromiso 

o trámite equivalente sobre la propiedad del terreno, donde con-

cretamente se ejecutaría el proyecto elaborado. 

El costo del proyecto, se incluiú. .en el importe total del financia-

miento para el programa. Si el proye,cto es rechazado, el fideico-
,• 

miso y el promovente absoriDerán en partes iguales .( el 500/o cada , 

uno) dicho costo. 

Se establecen como· garanUas para todos los programas: 

l. Un afianzamiento durante la obra, relativo al anticipo y hasta 

un atlo después de terminada. 

2. Garantía inmobiliaria prendaria o fiduciaria, durante todo el pro 

ceso de amortización del crédito. 

3. Tratándose de entidades federativas se requerir6, como garan-

tia complementaria de la aportaci6n recibida por participar en la 

administracibn de los impuestos federales. la cantidad proporcio-

nal al crédito otorgado. 

Las garantías serin pa· . .:adas ,contractualmen~e. 

Los prrJyectos deberin mostrar justU~caci6n: 
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Social. 

Que corresponda a características demogréficae, económicas y 

sociales de cada localidad y de la demanda en particular. 

Jurídica. 

Con apego a la normatividad establecida en planes y programas 

oficiales. 

Técnica. 

Acordes con necesidades regionales y nacionales, que eatisfagan 

condiciones urbanísticas y arquitect6nicas adecuadas y minimicen 

el costo de vivienda. 

Financiera. 

' Que garantice la factibilidad economica de las <!Peraciones. 

El fondo vigilará y asesorara para el cumplimiento y satisfacción 

de estos requisitos. 

Para que se multipliquen las posibles acciones de vivienda, el 

fideicomiso observar6 que las instituciones p6blicas y Sociales ten

gan mayor participaci6n y corresponsabilidad financiera. (40) 

Publicada en e1 Diario Oficial el 7 de febrero de 1984, la l.ey 

de Vivíenda reglamenta al artículo 4o., p'rraro 4 de la Constitu-

ción. Su t'unc1~n es Cleumr !os mecanismos d& participación. de 

los sector::is social y privado. 

(40) Revista Fortalecimiento l Desarrollo Municipat,secretar(a 

de Programación y Presupuesto, núm 71 Nov., 1983, pp. {-fV. 

1:; 
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Por considerarlo de interés para los municipios, reproducimos a 

continuación el Capítulo VIII de la citada ley: 

" De la coordinación con los Estados y Municipios y concertación 

con los sectores social y privado. " 

ARTICULO 57. El Ejecutivo Federal ejercerá las atribuciones que 

le confiere esta Ley, cuando proceda, en .. coordinación con los 

gobiernos de los Estados y con los municipales. 

para tal efecto, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 

en el marco del sistema nacional de planeación, celebrará los 

acuerdos y convenios de coordinación procedentes en los que se 

establecerán las bases para la operación administrativa del sis

tema nacional de. vivienda y para el apoyo a la ejecución de los 

programas de vivienda estatales y municipales. 

ARTICULO 58, Los convenios y acuerdos de coordinación. del Go

bierno Federal, con los Gobiernos de los Estados del Distrito Fe

deral y los municipios, para la operació_n del sistema Nacional de 

Vivienda, se referirán, entre otros, a los siguientes aspectos: 

I • La articulación y congruencia de las políticas y de los pro

gramas federales de vivienda con los de los Estados y Municipios. 

11. La aplicación o la transferencia de recursos para la ejecución 

de las acciones previstas en los programas y la forma en que se 

determine; 

m. La transmisión de suelo urbano o reoervas territoriales, para 
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el desarrollo de fraccionamientos populares y programas de vi

vienda; 

IV. La organización y promoción de· la producción y distribución 

de materiales de construcción; 

V. El otorgamiento de estímulos y apoyos para la producción y 

mejoramiento de la mlendaen renta; 

VI. La asistencia y capo.citación para la programación, instrumen

tación, ejecución y evaluación· de programas de vivienda. 

VII. La articulación de las normas y tecnología aplicables a las 

acciones de vivienda; 

VIIL E;l. apoyo a las sociedades cooperativas de vivienda; 

IX • El apoyo y asistencia a los organismos locales encargados 

de normar y operar los programas de vivienda y de aquellas me

didas que fortalezcan la gestión en los municipios de programas 

habitacionales; 

X. El establecimiento de mecanismos de información y elabora

ción de est:udios sobre las necesidades, inventario, modalidades y 

características de_ la vivienda: y 

XI. Los criterios para la celebración conjunta de convenios de 

concertación con las organizaciones sociales y con los particulares. 

ARTICULO 59, La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología , 

con base en los convenios y acuerdos de coordinación que se hayan 

celebrado con los gobiernos de los estados y los municipios, lle-
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vará a efecto: 

r. Coordinar las acciones de los organismos que participen en la 

elaboración, ejecución y control de los programas federales de 

vivienda que se realicen en cada entidad federativa: y 

II. Promover ante las dependencias y entidades de la A~minietra

ción Pública Federal su intervención conducente, para determinar 

los apoyos financieros, fiscales, administrativos y, en general, 

todos aquellos estímulos que procedan para la ejecución de los 

programas estatales de vivienda. 

ARTICULO 60. El Gobierno Federal gestionará ante los gobiernos 

de las entidades federativas la creación de Comités Estatales de 

Normas y Promoción de Vivienda, que tendrán por objeto apoyar 

a la producción y mejoramiento de la 1·bienda y de ·sus elementos 

y ia elaboradón, registro y evaluación de las normas y tecnolo

gías .para la vivienda •. En dichos Comités participarán las depen

dencias y entidades de la Administración Pública Federal y las de 

los estados y municipios, asl como las organizaciones de los sec

tores privado y social interesados en el desarrollo habitacional que 

as{ lo convenga. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología promoverá ante las 

autoridades competentes la adopción de las normas dictadas .. Por los 

comités. 
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ARTICULO 61. Los Comit6s Estatales de Normas yPromoci6n de 

Vivienda a que se refiere el artículo anterior que ee estableacan 

en elida uno de loa estados, tendrb como lunciones, entre otras. 

las de proponer a las autoridades correspondientes: 

I. La ado¡ci6n de normas y procedtmlento1 para facilitar la· divl

si6n, tusi6n y relotiticaci6n y todas aquellas medidas tendientes 

al aprovechamiento de lreas urbanas para vivienda 

II. Las normas de dieefto, tecnología, admini1tracl6n y manteni

miento a que se reClere el artículo V de esta Leyi 
. , 
m. Los trimitea y procedimientos a¡ilea .y •Hncillo1 para cona-

trucci6n de vivienda. 

IV. Las medidas para el establecimiento y operaci6n de las unida-

des de producci6n y distribuci6n de materiales bblcos para la 

construcci6ni 

V. Los procedimientos de consulta e intormaci6n que faciliten los 

acuerdos y convenios de coordinaci6n y concentracibn que incidan 

en la materiaJ 

VI • Aquellas que expresamente se seftalen en 101 convenioi de 

coordinaci6n reapectivo11 y 

VII, Las medidas para que el autocon1tructor no Ha con1lderado 

como patrón para los efectos de pago de cuot11 y ¡rav6menea(41) 

(41) Diario Oficial de la Federación Secretaría de Oobernacl6n, 7 

de febrero de 1984. 
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4. 2 e) Desarrollo del Munic!J>io en Transporte 

En este aspecto se pretende que mejoren los servicios 

en lo relativo a tarifas, rutas y calidad de las unidades, con 

ayuda de estudios que tiendan a establecer tarifas diferenciales, 

mejoramiento del sistema ferroviario y carretero, transporta

ci6n marítima , turística, convenios a~reos bilaterales y esti

mular el uso de vehlculos netados, de una manera general. 

Pero en las diferentes ciudades de la República, el cre

cimiento de las ciudades entre muchas otras consecuencias, la 

necesidad de atender cada vez mayores demandas de transporte 

colectivo. En el Simposio de Transporte Urbano Municipal, pre

sentaron diversas experiencias de planeaci6n y operaci6n del 

transporte urbano y suburbano en ciudades medias y grandes. 

El evento, promovido como parte del programa de Coo

peración Franco-mexicana sobre transporte, reunió a fUnciona

rios, profesionales y especialistas del ramo, con el objetivo 

de confrontar puntos de vista y avances logrados en la materia 

en ambos paises. 

Las principales conclusiones y recomendaciones fueron: 

Planeación urbana y de transporte. 

Para planear el servicio de transporte es tmpresdndible 

hacer estudios sobre el origen y destino de loe usuarios as( co-
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mo sobre las alternativas de financiamiento. 

No existen soluciones uniformes para todas las ciudades, 

se requiere evaluar las necesidades y posibilidades para selec

cionar los equipos adecuados de las densidades de tránsito es

pecífica. La selección del equipo y el diseno de las rutas debe 

tomar en consideraci6n los planes de desarrollo urbano y la pre

servación de zonas de valor histórico. Para reducir la contami -

nación se recomienda promover el uso del troleb6s, aunque la 

inversión inicial sea mayor. 

Ante las dificultades econ~micas actuales, es urgente aten

der las tareas de.·mantenimiento preventivo para usar al máximo 

el equipo existente. El gobierno, a su vez, impulsará la produc

ci6n nacioi;ia~ de equipo y refacciones para lo cual es necesario 

el desarrollo de una "familia de autobuses urbanos" ade.cuados a 

las condiciones del país. 

Aspectos institucionales del transporte urbano. 

Es imprescindible lograr un mayor profesionalismf>. en la 

prestaci6n de los servicios, mejorando sistemas administrativos 

y de organización. 

Para elevar la eficiencia de las empresas de transporte 

se debe capacitar a los operadores, instalar centros de informa

ci6n para los usuarios y relacionar a los prestadores de servi

cios con los planificadores y con las autoridades locales. 
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La organizaci6n de las prestaciones del servicio puede contem

plar la operaci6n de empresas públicas o mixtas, estatales o munici

pales, cuyo tama.no permita operar sin costos elevados. 

Las demandas y sugerencias de los usuarios deben ser tornadas 

en cuenta en las decisiones que afecten el funcionamiento del servicio. 

4. 2. Desarrollo del Municipio en Producción Agropecuario 

Con el incremento de la superficie productiva mediante la ter

minaci6n de obras en proceso, con criterios selectivos. para que con 

el menor gasto y tiempo logren sus metas, se pretende generar el ma

yor número posible de empleos en la producción agropecuaria. 

Así se complementan las acciones tendientes a arraigar a la 

población en su lugar de origen. 

Tomamos cotr1o ejemplo el ayuntamiento del municipio del cen

tro de Tabasco, donde sea ha puesto en marcha un programa de desa

rrollo agropecuario y pesquero. 

des: 

A la fecha se han puesto en funcionamiento las siguientes unida-

16 granjas de pollo 

5 granjas de cerdos 

10 granjas pisdcolas para la producción de tilapia. 

9 granjas ovinas para la producción de borrego Tabasco 
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50 módulos apícc las. 

120 tractores para dar apoyo gratuito a los campesinos. 

Un huerto frutícola. 

30 módulos agrícolas. 

Todas estas pequenas empresas productivas son operadas 

por los Comités de Acción Comunitaria ~ donde participan funda

mentalmente mujeres, quienes se encargan de alimentar y cuidar de 

los animales y de programar las jornadas de la producción requiere. 

Para el funcionamiento de las granjas de pollo , por ejemplo, cada =

perso~a.aporta seis o siete jornales durante las á semanas que dura 

el ciclo de crecimiento. 

El .gobierno municipal proporciona todo el material que las instalacio

nes requieren y asesoría continua para su construcción y funcionamien-

to. Se encarga igualmente de enviar el alimento a las granjas, de la 

come~cialización , del transporte de los productos y de. la distribución 

de los beneficios económicos optenidos. 

CONVENIOS DE COORDINACION PARA LA PROTECCI:ION 

DEL MEDIO AMBIENTE. 

Por primera vez se incorporan en.·la planeación nacional es

trategias de desarrollo ecológico como una respuesta a las nece~idades 

de tina población para asegurarle una vida adecuada y un aprovec'.ha -

miento de los recursos naturales. 

Las causas de los problemas ambientales está unida a los di-
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ferentes estilos de aprovechar y usar los recursos en diferente grado 

de cambio y deterioro eco16gico • A su vez existe relación debido a la 

dimensión tan grande que han alcanzado los problemas por los mode

los tecnológicos , por la organización social y por la estructura eco

nómica regional. 

Frente a ello, se necesita un replantamiento de la relación de 

la sociedad con su medio ambiente: agua, tierra, fauna, flora, fuentes 

de energía. Estos elementos deben ser protegidos, conservados y a -

provechados de maneras distintas. Cualquier ac ~ión debe ser concebi

da y evaluada coneiderando su impacto posterior en el medio natural, 

Ahora. los derechos sociales sobre la naturaleza son parte de la a -

cción comunitaria y no pueden ser reducidos; exclusivamente a la es

fera de la acción gubernamental. 

Estas ideas fueron expresadas en la .Reuni6n Regional de Eco

logía, celebrada en Tlaxcala el mes de mayo pl\sado. La reunión fue 

convocada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y el go -

bierno de la entidad, asistiendo representantes e instituciones públicas 

empresas privadas. centros de investigación, presidentes municipales 

y .miembros de comunidades. Los temas discutidos abarcaron diferen

tes aspectos de la ecología como son: 

la planificación y la gestión del desarrollo con criterios ecológicos, in

cluyendo la ordenación del uso del territorio y de los recursos reno -

vables y no renovables. 
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Las t~cnicas para el control de la contaminaci&n ambiental, tratamien-

to para el agua, aire, suelo, y manejo de residuos líquidos y sólidos. 

La administración de los recursos naturales, como son las reservas y 

parques naturales m edidas para la conservación y restauración de la 

ecología en áreas contaminadas ydeslorestadas, investigación y desa-

rrollo de proyectos para el mejor aprovechamiento de recursos natu-

ralee y el desarrollo rural • 

Aprovechamiento integral de los recursos naturr-les : manejo de la no-

ra y fauna, creaci6n de ranchos, criaderos y viveros locales, plan-

tas útiles en zonas áridas, etc. 

Dentro de esta variedad de puntos, fu~ interesante conocer las expe

riencias de proyectos ecológicos concretos. Distintas autoridades y 

comunidades han·lOgrado avances en la aplicación de las ideas ecológi-

cas en sus localidades • 

Muchos de estos proyectos han sido apoyados o promovidos por los mu-

nicipios y demuestran la existencia de un buen número de iniciativas 

bastante exitosas. Entre otros se encuentran los siguientes: 

El municipio de Tepezalá, en Aguascalientes, está por aplicar un con -

venio con la SEDUE para el manejo y control de la basura. Un convenio 

similar está en marcha en los municipios de Morelos. 

En el municipio de Calpulalpa , Tlaxcala, el IMSS / COPLA MAR pro-

yecta introducir el sistema SIRDO para la reutilización de los dese-

chos orgánicos , con el cual se espera atender a 1500 habitantes y ob-

!I· 
·¡ 
~, .. 
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tener benefic,ios para la recuperaci6n del agua y la producción de abo-

no, 

El Fideicomiso Sahagún, en Hidalgo, a través de su empresa Plásticos 

Automotrices DINA, está desarrollando un prototipo de sistema SIRDO 

de fibra de vidrio a bajo costo. Este sistema intenta apoyar a los muni

cipios para la prestación del servicio de drenaje, 

El estado de Hidalgo está impulsando_ el desarrollo de las comunidades 

de la Huasteca, a través de un conveni~ llamado "micrópolis ecológi

cas", basados en la organización comunitaria autosuficiente. Con esta 

idea se reunió en Las Piedras , a 5000 habitantes de 5 ejidos. Se tienen 

ya con número 250 casas integradas en áreas productivas utilizando -

tecnologías alternativas , c_on l~ cual abaratan en 7 veces el costo del 

agua y la energía eléctrica. Las "micrópolis" forman parte de los pla-. 

nes municipales de desarrollo. 

En Puebia se tien~ un proyecto para el aprovechamiento integral de los 

subproductos del café; hasta ahora so1o se aprovecha el 20%, el 80% -

restante se tira sin ninguna utilidad; contaminando tierras y ríos. 

En Salamanca, Guanajuato, se lleva acabo una campana municipal en -

contra de la contaminación provocada por ruidos, basura, agua, gases, 

tr~nsito, emisiones de gases y polvos, incluyendo medidas para la pre

servación .de zonas verdes. 

Con la finalidad de proteger y restaurar el medio ambiente. la Secreta-
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r!a de Desarrollo Urbano y Ecología ra celebrado convenios de Coordi

naci6n con diferentes organismos. La firma de estos Convenios se inl

ci6 el 29 de diciembre del afto pasado y las acciones que se establecen 

en ellos responden a loa lineamientos y objetivos contenidos en el Plan 

Nacional de Desarrollo. 

SEDUE-PEMEX. 

Este Convenio se celebr6 el 29-de diciembre de 1982 con el objeto de 

prevenir, proteger y restaurar el medio ambiente en lo que ae refiere 

a las actividades de la induetria petrolera • 

. El Convenio inrluye la elaboraci6n de eetudiog apoyos para la reatau

raci6n protección del medio -ambiente en aquellas 'reas consideradas 

de interés especial para ambas dependencias. Algunas de las acciones 

que mediante el Convenio se quiere desarrollar son: Restauraci6n d~ 

aqu~llos terrenos que se ven átectados por el derrame de hidrocarburos: 

preservación eco16gica tanto terrestre como marina de las especies, en 

ciertas zonas como en Veracruz, Tabasco, Campeche y Chiapas, donde 

el equilibrio ecol6gico puediera haberse alterado; reyiei6n de la tecno- ' 

log{a ex,istente y la adpoclón de medida• para evitar los malos olorea 

que provienen de la evaporación en loa tanquH de almacenamiento; mejo· 

raniiento de la calidad de 1011 combuatihlea, gasolina y dieeel, como una 

manera de controlar la contaminación del aire en el valle de México; es-, 
tablecimiento de mecaniamoa para economiur tanto aa• como a¡ua de 

enfriamiento en lae instalaciones de petróleo• mexicanoa. 
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SEDUE-Departamento del Distrito Federal 

Este convenio, firmado el 4 de julio del presente ano, contem

pla la formulación de programas y reglamentos para descargas al al

cantarillado, para reuso y recirculación de aguas. para supervisión 

y atenci6n de emergencias por contaminación ambiental. para el mane

jo y el destino final de los residuos sólidos en el Distrito Federal y 

para el control de la contaminación provocada por puentes móviles. 

Tambi&n contempla la elaboración de un inventario de fuentes fijas de 

contaminación, el cual abarcará los aspectos de aire, agua y residuos 

sólidos, incluyendo residuos tóxicos industriales. 

Se establecerán también los criterios sobre usos rece~t¡as y 

destinos del suelo para los programas de desarrollo urbano del Distri

to Federal, así como programas de divulgación y educación ecológica 

para coneientisar.a la población y fomentar su participación, tanto en 

lós· planteamientos como en la ejecución de los programas convenidos. 

SEDUE-Azúcar, S.A. 

La SEDUE celebró también un Convenio de coordinación con la 

CNIA {Comisión Nacional de la Industria Azucarera) que, junto con la 

unión nacional de productores de.azúcar, S.A., forman hoy un solo or

ganismo llamado Azúcar, S.A. El Con\·enio firmado el 4 de julio tiene 

como objetivo la protección y la restauración del medio ambiente del 

deterioro que pudieran haber provocado las actividades llevadas a cabo 

por la industria azucarera. Según lo previsto en el Convenio, la indus-
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tria del azúcar modificará los combustibles que utiliza y aplicará las 

'medidas técnicas que sean necesarios para prevenir y resolver los 

problemas ambientales causados por sus actividades, 

SEDUE-Estado de Jalisco. 

Se firmó el 14 de julio del corriente ano. Establece que las 

partes coordinarán sus esfuerzos para la conservación y restauración 

de las condiciones ecológicas en el territorio del estado, especialmente 

en_!a zona metropolitana de Guadalajara y en la región del lago de Cha

pala. 

Algunas de las acciones previstas en el Convenio son promover 

la construcci6n del Distrito de Control del Meélio Río Lerma ya que el 

problema de contaminación del Lago de Cha pala es· provocado por las 

descargas locales y por la contaminaci6n que el Río Lerma apo.rta al 

lago. Se acordó reglamentar la calidad del agua de las descargas que 

se depositan en los sistemas de alcantarillado para protegerlas del de

terioro y la acumulación de gases peligrosos; elaborar un Plan rntegral 

para el control de los recibos sólidos municipales con la participación 

de la SEDUE en coordinación con el Estado y los municipios; desarro

llal' programas de promoci6n, divulgación y orientación para dar a 

conocer a la población los avances logrados en la protección del medio 

ambiente y destacar la importancia del uso racional de los recursos 

naturales, así como la necesidad de cumplir con lafl normas y regla

mentos para su uso y conservación. 
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Estas y otras acciones del mismo tipo senalan la importancia 

que puede tener el municipio como canal apropiado para la difusi6n de 

los problemas eco16gicoe. El presidente municipal puede cumplir ese 

papel de educador, impulsando la incorporaci6n de tecnolog{as apro

piadas para defender los recursos naturales. Para ello, puede utilizar 

diversos medios de información y educaci6n dirigidos a ninos y adultos 

contribuyendo a crear una nueva actitud frente al medio ambiente, 

"' 



CAPITULO V 

EL MUNICIPIO Y LOS GRANDES PROBLEMAS DE 

MEXICO 

l. Situación de los municipios mexicanos en los aspectos: 

A) políticos 

B) económicos 

c) sociales 

D) jurídicos 

2. Materias de acci6n municipal 

3. Centro municipal 

4. Archivos municipales 



1. Situaci6n de los municipios mexicanos en los aspectos 

A) Políticos 

Castorena afirma que la ley reconoce en el municipfo un poder 

social cuyas manifestaciones son ahogadas por poderes superiores y 

en ocasiones por la misma ley. 

Socialmente los municipios mexicanos son un desastre, de una 

manera política los municipios dependen de poderes superiores y eco

n6micamente los ingresos son en mayores proporciones para la fede~ 

ci6n y para los estados, quedando una mínima parte para las unidades 

muni1tipales. 

El artículo 40 de la Constituci6n Federal previene que la voluntad 

del pueblo mexicano es el organizarse en una República representativa, 

democr&tica, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en to-

do lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federaci6n 

establecida según los principios de la ley fundamental, Las partes que 

integran la federaci6n lo sabemos, son los treintaiún estados de la re-e_ú 

blica del Distrito Federal, así como para los Estados, la Constituci6n F!. 
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deral misma en sus artículos 73 fracci6n VI y 115, previene que los 

primeros se dividirán en municipalidades que tendrán la extensi6n te

rritorial y número de habitantes eficientes para poder susbsistir con 

sus propios recursos y contribuir a los gastos comunes, y que cada 

una de ellas estar6. a cargo de un ayuntamiento de elecci6n popular di

recta; y que los segundos, los Estados, adoptar6n para su régimen in

terior la forma de gobierno republicano, representativo, popular, te

niendo como base de su dlvisi6n territorial y de su organizaci6n polf

tica y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases que en 

ella se expresan y .acerca de las cuales con posterioridad habremos 

de hacer las debidas consideraciones •. ,Ahora bien, las constituciones 

particulares de los diCerentes Estados al ocuparse de la· división terri

torial de los mismos, establecen con una uniformidad notable, las si

guiente división territorial: cada uno de ellos se divide en un número 

determinado de regiones, denominadas generalmente distritos o can

tones, los cuales han sido erigidos con fines electorales, de recauda

ci6n y de justicia, siendo la municipalidad en la que toman asiento las 

autoridades encargadas de la administración de justicia y de la recau

dación de los fondos públicos, la cabecera de distrito ·o cant6n; y en 

cada uno de estos se encuentran dos, tres o cuatro municipalidades, 

respecto de las cuales los funcionarios aludidos ejercen sus atribucio

nes, Yendo tadavía mita lejos, encontramos que cada una de estas mu

nicipalidades tiene b"jo su dependencia pequenos poblados a los que 
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según los Estados, se les nombra delegaciones, comisarías, etc,: y 

que muchos de ellos al ocuparse de su divisi6n territorial, ni siquiera 

los mencionan, ni muchos menos cuando tratan de la organización ad-

ministrativa, 

B) Económicos 

V, Econ6micamente no es menos desastrosa la situación, Trall,! 

crlbimos a continuación el cua~.ro de los presupuestos de egresos de 

los Estados de la Federación del Distrito Federal, en el atlo de 1925 y 

lo acompaftamos con algunos de los presupuestos de los municipios. 

Municipios 
Ingresos Egresos en total 

Campeche $ 483.195.77 $ 
Coahuila 1.235.820.25 2.217.500•00 
Chihuahua 2.430.070.25 l. 538. 802.1.1 
Durango 1~084.987.19 934.157.00 991.492.59 
Guanajuato 2.241.257.65 1.452.074.64 
Guerrero 504. 625·. 06 849.967.18 420.857,66 
Hiáalgo 2,073.473,58 
Jalisco 3.716.536.14 4.181.434.00 
México 2.178.113.46. 2.906.270,30 
Michoacán 2.059.866.64 
Morelos 139.016.89 569. 886. 50 196. 511. 35 
Nayarit 520. 002. 75 
Nuevo Le6n 1. 060. 234. 71 
O~xaca 1,031,673.92 2.443.831.72 
Puebla 2.304.019.54 3.601.929.66 
Querétaro 732.409.00 470.748.65 

·stnaloa 2 • 581. 821. 7 5 
Sonora l. 539. 892. 20 1.837.875.09 
Tlaxcala 495.875.50 650.156,75 
Veracruz 3.929.945.34 6. 959. 195. 25 1.688.788.30 
Yucatán 381.705;54 2. 517. 298. 70 
Zacatecas l. 064. 803. 05 1.138.073.95 466.755.36 
Federac16n 323. 457. 082. 25 
Distrito Federal 15. 982. 069. 45 . 14.702.056,25 
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No necesitamos advertir la enorme desproporci6n de los pre-

supuestos, ya no s6lo de los Estados con relación a la Federaci6n, 

sino de los municipios con relación a los estados".(42) 

La base, pues de nuestra organizaci6n política, econ6mica y 

social, se encuentra minada, atrofiada hasta cierto punto. (Hay pues 

que, como dicen los autores de la Ley Municipal Espatlola de 1924 en 

la exposición de motivos, oxigenar la vida municipal. Mantenida•> nue~ 

tra organizaci6n política actual ni los Estados, ni la Federación, po-

drán jamás preocuparse de los problemas que única y directamente 

afectan a los municipios, y en caso de que lo intentara lo harían defec-

tuosamente). 

Por lo demás, no vamos a proponer como remedio, el que los 

estados o la Federaci6n reduzcan sus presupuestos, aunque ellos sería 

justo, pero las dificultades para obtenerlo son algo más que insupera-

bles. Para darnos cuenta de la justicia que habíamos, veamos en qu·e 
,. 

se gastan los presupuestos de los Estados. (Tomemos el mismo Esta-

do de Guanajuato, con la previa advertencia de que los servicios que 

de él mencionamos, casi invariablernente existen en todos los demás 

Estados, 

Servicios que reden ser beneficios para los Municipios el Le

gislativo, el judicial, el Ministerio Público, la instrucci6n y la salu-

(42) José Castorena, Problemas del Municipio Mexicano, Banobras, 

México, 1983, pp. 32 - 33, 
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bridad. Veamos las cosas, sin embargo, con más ciudad. ¿Hasta qué 

punto es beneficiosa para los Municipios la legislaci6n? cuando llegue 

la ocasi6n de estudiar las leyes municipales y las Constituciones de los 

Estados, podremos darnos cuenta de la tendencia que existe enlama

yor(a de ellos si es que no en todos, de limitar considerablemente el 

radio de acci6n de los municipios, dejifndolos realmente en wia situa

ci6n de dependencia en todos los aspectos, ya respecto del Congreso 

Local, ya respecto de los Gobernadores. Este ramo de la actividad 

pública, tan puede ser ben6fico corno puede ser perjudicial y adelant'! 

donos un poco, diremos que en los momentos actuales es notoriamente 

perjudicial para las localidades. 

Siguen dos ramos ligados estrechamente entre sí, el judicial y 

el ministerio público. Es más que suficiente el pasarse unas cuantas 

horas en la suprema Corte de Justicia de la Naci6n examinando los ex

pedientes formados con motivo de los juicios seguidos ante los jueces 

_de primera instancia del país todo, y respecto de cuyas sentencias sea 

hecho valer el juicio de amparo por los litiMantes para darse cuenta 

exacta de lo venal y de lo ignorante que en la mayoría de los casos son 

los letrados encargados de la Administraci6n de Justicia en los Estados. 

Tenemos que decir también respecto de este servicio, que no beneficia 

a las municipalidades como debiera ser. 

·El ramo de instrucción es seguramente el más provechoso para 

las municipalidades, no asf el de la salubridad que,. por ser tan corta 
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la cantidad votada , apenas si ha de alcanzar para las necesidades de 

este orden de la capital del Estado. 

Queda, como verdad indestructible, que los Municipios contri

buyen excesivamente para un solo servicio provechoso, el de instruc

ci6n, y quedan por virtud de ese mismo exceso en una situaci6n de pe

nuria que les impide el·desarrollar en la medida necesaria una política 

local. 

En cuanto a los servicios que presta la federación, podemos de

cir que ya directamente (educaci6n, Fomento, Agricultura principal

mente en su aspecto agrario, comunicaciones, etc,) ya indirectamente 

(Pi+z, buenas Relaciones internacionales, Finanzas, Crédito, etc.), be

nefician en una buena parte a los Municipios. Lo único que cabe hacer 

notar es la tributaci6n excesiva de que ya nos hemos ocupaclo. (43) 

En atención a esta situación nos permitimos lanzar este primer 

esfuerzo de organizaci6n integral del país. Pedimos, por ser este el 

primer ensayo serio que se hace acerca de la cuesti6n, el que se le 

vea, no como un trabajo que pretenda sentar definitivamente las bases 

de organizaci6n municipal sino como un simple esfuerzo que pretende 

antes que nada, atraer las miradas sobre esa cuestión tan llena de in

terés humano y sobre todo de tan grande trascendencia nacional. 

Todos los datos que damos acerca de los presupuestos de los 

Estados los hemos tomado de la Menioria de la Convenci6n Nacional 

(43) Jbid. 
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Fiscal, y algunos otros nos han sido proporcionados por el Comit~ de 

la misma. 

C) Sociales 

"m. Socialmente. nuestros municipios son un desastre. Basta

ría comparar la vida del Municipio mtis importante de la República con 

la capital de la misma para advertir desde luego cuánta mediocridad, 

cuánta deficiencia se advierte en el primero. 

Es la vida tan poco atractiva. que un fenómeno general se ob

serva en todo el país: los hombres de verdadero empuje, los ambicio

sos de provincia, Vienen a radicarse a la capital de la República. Los 

centros de cultura en los Municipios que no son la capital, son nulos 

las escuelas ~elicientes, los movimientos progresistas apenas se ad

vierten, el periodismo se encuentra en el embrión; cualquíer síntoma 

de libertad es sofocado rudamente las autoridades son intocables en 

todos los sentidos, la crítica de sus actos es un delito imperdonable, 

que si no lo castigan con la ley que no los autoriza, lo hacen porque 

lo juzgan conveniente. Es tan general el conocimiento sobre estas cir

cunstancias, que no hay quien piense con horror en ir a vivir a las pro

vincias, se llamen como se llamen. El vicio del alcohol está muy di

fundido, y en todas las clases sociales, por desgracia. En una palabra 

existe en ellos un raquitismo, en todos los aspectos nobles de la vida. 

D) Jurídicos 

¡; El primer deber es el caracterizar con la mayor claridad 
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posible las condiciones del problema Municipal Mexicano. Procedere

mos desde luego a averiguar su existencia. 

Son dos cuestiones de carácter netamente jurídico a las que da 

nacimiento: la una de derecho, la otra de tl!cnica jurídica. La una de

riva de la soluci6n que se le dé a la otra, la de técnica jurídica, de la 

de derecho. De ésta pues nos ocuparemos en primer término, 

Existe una verdad cient!rica que no admite discusión ninguna 

acerca de ella; la cual es: que el derecho existe y sólo puede existir 

entre los hombres, únicos seres que, fuera de toda discusión metafí

sica, puedan determinarse por sí mismos; es decir que son un poder 

activo, con capacidad de discernimiento y con facultad propia de obrar. 

Ahora bien, el hombre sólo vive en sociedad, y en toda socie

dad se encuentran frente a frente tantos poderes activos como hombres 

la componen. No es posible, sin romper el hecho social, el que todas 

estos poderes manifiesten cada uno aisladamente y según su interés 

propio, pues ello significaría la negaci6n de 10 social; En fuerza que 

su manifestación sea conforme a todos, que todos puedan sacrificando 

algo, alcanzar lo que desean, que todos sufran una limitación a su po

der. He aquí el Derecho surgiendo desde luego que la vida social se 

produC'e, porque todo poder limitado es un poder jurídico, y el hombre 

no significa, no es un poder social, sino cuando es un poder limitado. 

Sin embargo, el hombre no es el solo poder social. Si es cier

to que el reconocimiento como tal es de la época moderna, del Derecho 
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Constitucional;también es cierto que casi paralelamente con este re

conocimiento del hombre han aparecido en el derecho otros reconoci

mientos de entidades, de poderes sociales distintos del hombre; que 

si bien toman de.él las facultades de autodeterminación y espontanei

dad que los hace.jurídicos; representan a ciertos intereses que los 

caracterizan e individualizan al grado de aparecer en muchos puntos 

diferentes del hombre mismo, puesto ·que ya en una ya en otra forma 

se imponen ciertas finalidades .superiores, de interés común, en de-

. trimento de los egoÍsmos individuales. 

Podemos agrupar tales poderes sociales en las siguientes ca

tegorías: en primer lugar se encuentra el hombre, como poder origi

nal y primario; en el orden de formación sigue con toda seguridad la 

clase social nacida de una actitud idéntica de un grupo de individuos, 

ante la vida. Se crea espontáneamente y tiene generalmente por causa 

el trabajo, los oficios. Los intereses de los hombres que ejercen una 

misma profesión.se solidarizan de tal.manera, que crean al lado de 

los hombres mismos que la forman una especie de segunda personalidad 

que exige en cierta manera de sus miembros, un sacrificio de sus exi

gencias propias. Dicha personalidad se traduce y se tradujo siempre 

en un sentimiento, el de solidaridad, que durante largos· anos pasó desa

percibido en el sentido de que no se pensó, ni se especuló sobre 61. Hoy 

que su formación es mÍs consciente que espontánea, nadie puede negar 

que constituye real y efectivamente un poder social. Las pruebas de su 
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existencia abundan considerablemente, y si para el pasado queremos 

encontrar una, hay que ver nada más en la historia de un pueblo, por 

cuántos gobiernos militaristas, teocráticos, aristocráticos, etc., ha 

pasado significando esto, como cada clase al llegar al poder en la an

tigüedad y todavía hoy, afirma su fuerza, dando al estado mismo un 

aspecto general que crea la denominación. 

Siguen en el mismo orden las asociaciones, entendiendo por ta

les toda agrupación consciente de hombres que persiguen al constituir

se un fin determinado. Cabe dentro de este grupo, la más grande diver

sidad de agrupaciones: sociedades mercantiles, civiles, asociaciones de 

beneficiencia científicas, educativas, etc. Claro que mientras haya al

gunas que hasta en el derecho han recibido ya una sanci6n (sociedades 

mercantiles que según la ley tienen personalidad), las hay sin embargo, 

que permanecen ignoradas de él, tales, las asociaciones deportivas, re

creativas, etc., y que a pesar de esa ignorancia significan y no puede 

ser menos un poder social, ya que ligados los hombres qµe la componen 

por una aspiración común, le dan por ello su espontaneidad, su poder, 

y hacen de ella una personalidad aparte, cuya fisonomía dominante es 

precisamente esa misma aspiración que la cre6. 

Con la formación del Estado Moderno surgieron otras dos cla

ses de poderes, respecto de los cuales ·ha sido mls difícil su reconoci

miento por el derecho: son el Municipio y en el Estado F~deral, el Es

tado Federado, En el primero se perciben todavía con mayor claridad 
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que en el segundo. los intereses humanos que lo constituyen en un po

der social; por cuanto que. oomo lo habremos de probar posteriormen

te estos intereses son el resumen necesario de las necesidades de los 

hombres que habitan en el municipio y a las cuales éste está obligado 

a dar satlstacci6n. No se trata aqu{ como en los dos poderes sociales 

anteriores de una aspiraci6n simple y sencilla, ya de trabajo, ya de 

negocios, se trata de toda la serle de aspiraciones humanas, de las 

aspiraciones comunes de los hombres y de las necesidades comunes 

de los mismos. Por eso, cuando su reconocimiento como poder social 

sea producido en el orden jurídico, sea sostenido la idea de que se le 

deje en la soluci6n de los problemas propios la mayor libertad posible 

de. acuerdo con los intereses del Estado. 

Los Estados federados, casi carecen de los intereses que en 

los anteriores hemos encontrado, para firmarlos como un poder social 

los grandes intereses de paz, de seguridad, de defensa, de instrucci6n, 

de fomento, etc., que justifican la existencia del Estado, lo satisface 

completamente la Federaci6n, sin que en la vida del Estado ni en la 

Federaci6n repercuta los raquíticos servicios que sobre las mismas 

materias tienen establecido los estados. Sigue naturalmente tambilm 

como. un poder de federaci6n. Respecto de ello nada tenemos que decir 

por ahora ya que debiendo satisfacer las necesidades que crea la con

\'ivencia de las naciones, así como las que significan adelanto de la na

ción y debiendo desempenar las funciones de Estado y cumpliendo con 
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todas ellas, tiene ya conquistado su carácter de poder social; pues que 

er. último análisis se apoyan todas ellas en ciertas necesidades de los 

hombres, en ciertas aspiraciones, que coloran su actividad, como he-

mos visto que colora la de los otros poderes sociales. 

Ahora bien, ¿cuál es la forma como se organizan estos pode-

res sociales ?1 el grado de evoluci6n política a que hemos llegado, ba 

elevado a. categoría de principio de Derecho Público, el que uno de es-

tos poderes jurídicos, alguno habría de ser, el Estado, tiene capacidad 

para organizar a los demls, de organizarlos jurídicamente de imponer 

y de imponerse a: s{ mismo el Derecho, de limitar la ;libertad de los de· 

' . m6s poderes sociales y limitarse <!l á sr mismo, pues que la -negacl6o 

del derecho sería la existencia de un poder social '11mitado; derecho y 

Umites, que no tienen otro objetivo que alcanzar el desenvolvimiento y 

desarrollo. de todos y cada uno de los poderes sociales, sfn entorpeci

piieoto de parte de ellos mismos, de modo que la natural esp<Y"..itaneidad 

de los unos no se cm.vierta en obstáculo de la natural eSpontanefdaéfde 

los otros. Todo poder social presenta entonces dos aspectos~ uno de li

bertad de reconocimiento del libre desenvolvimiento de sus a8Piradones 

~e sus facultades, de sus necesidades; el otro de limitación, de reduc

ciÓll de la )ibre -eepootaoeidad a ciertas normas. Ambos aspedPs se 

completan: hasta cierto lhite, la actividad de ellos es limite m sufre 

Dinguu restricci6n. Pero C1J8Jldo se va mas alli entonces el poder «a

cial organizado no superior, el E'shldo, imponen las sanciones pre-
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viamente establecidas para los casos de transgrea:\6n. El orden jurí-

dico en.su integridad, con un poder organizac;lor, o por lo menos con 

carácter interpretativo de las necesidades y exigencias de los demás, 

es un natural resultado. de la convivencia de los hombres. Este poder 

social organizador, el Estado, que muchas veces (y casi son las más) 

organiza a los otros poderes sociales s6lo de acuerdo con las exigen-

cías de un partido, de un ideal. de una tendencia, de una clase hoy, 

tomando una actitud m's cercana a la realidad y por consecuencia a 

la verdad encausa a sus energías en el sentido de promover una nueva 

organizaci6n de los poderes sociales, de acuerdo con las necesidades, 

exigencias y aspiraciones, ya no de un partido de una clase, de un gru-

-por, sino de los poderes sociales en su totalidad. 

Dentro de este orden de ideas y examinando nuestras leyes y 

con m's propiedad los actos concretos de nuestros gobernantes podrÍ!_ 

mos perfectamente establecer a qu~ grado de comprensión ha llegado 

entre nosotros la tesis que acabamos de plantear •. Báitenos por ahora 

el hacer notar, que tal vez sin averiguar el fondo de las cosas, los 

legisladores de todos los países han. reconocido con más o menos pre-

cisión la existencia de estos poderes sociales y con mayor o menor 

tino los han organizado de acuerdo con su propia naturaleza y sus pro-

pias necesidades. 

Concentremos nuestra atenci6n en el poder social objeto de 

este trabajo, el Municipio. Respecto de él tendremos que averiguar 
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lo. Qui! manifestaciones de vida tienen, 2o. cu&les son de acuerdo con 

las conclusiones del punto anterior los dos aspectos de libertad y lirni· 

taci6n que naturalmente debe de reconocerle el Estado, materia del 

capítulo 3o., y 3o. de acuerdo con el orden de ideas expuestas en los 

anteriores dos capítulos, cual debe se1• su organizaci6n, 

Pero antes de entrar al estudio de estas cuestiones, digamos 

aún cuando s6lo sean unas pocas palabras, a reserva de volver sobre 

la materia, acerca de la otra cuesti6n planteada al principio, la de 

técnica jurídica, la cual propiamente entra dentro del tercer punto an-

terior, el que se refiere a la organizaci6n del municipio. Si como hasta 

hoy lo hemos demostrado, es el muni cipio un poder social. y marca 

ciertos intereses propios a ta v~~:¡ue ciertas necesidades y exigencias 

tiene consecuentemente en el vida social del Estado que satistacer un 

sinnúmero de funciones, que se acuerdan ya con los intereses propios 

de él ya con los intereses del mismo Estado. El problema de la técnica 

jurídica· se plantea en la_ siguiente forma: dadas tales finalidades. de todo· 

Municipio ¿En que forma se le debe organizar para que las alcance ple

riam ente? Esta es una cuesti6n de la que con la debida arnpUtud habre-

' . mos de ocuparnos mas tarde, por ahora debemos entregarnos a la tarea 

de investigar cuál es la situaci6n jurídica, econ6mica, política y social 

del Municipio Mexiclino. 

II. De acuerdo con los anteriores desarrollos, ¿Es el munici

pio mexicano un poder social, est' reconocido as{ por las leyes?, y si 
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no ¿Es su actuaci6n lo suficientemente significativa para poder decir 

que apesar de la negaci6n de su poder, por la ley, tiene en la vida 

las manifestaciones necesarias para ser considerada como un poder 

social? por la ley está reconocido como un poder social; pero su ac

tuación es casi nula, sus manifestaciones de vida son ahogadas por -

los poderes- superiores y muchas veces aun por la ley misma, que 

careciendo de unidad por la diversidad de legisladores, el Federal y 

los de los Estados, implica en muchas cuestiones contradicciones gra

ves que es urgente hacer desaparecer "; ( 44) 

2. Materias de acci6n municipal 

Toda la organlz ación interna de un r:iunicipio depende de los 

recursos econ6micos sociales con que cuente, en el número· de ha

bitantes y la extensión de su territorio. Esto también condiciona al 

logro de las metas que se pretenden alcanzar • 

Los municipios están estructurados por la tesorería munici

pal, departamento de policía, tránsito, bomberos., departamento de 

mercados, rastro, agua potable, saneamiento, alumbrado, parques 

y jardines, departamento de obras públicas y otros. Al frente de cada 

departamento está un regidor, éstos son administrados directamente 

PC?r el Ayuntamiento • 

El presidente municipal puede nombrar a delegados o comisa

rios o bien pueden ser electos para cada comisaría o delegación en -

(44) Op. cit., pp.27-31, 
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que se divide el municipio. 

En los municipios de gran importancia pueden darse sociedades 

mercantiles municipales a.de.tn.As de cualquier forma administrativa -

de organizaci6n centralizada, desconcentrada o descentralizada. 

En Mllxico• los organismos públicos descentralizados están en

cargados de la administraci6n de servicios públicos, como mercados, 

rastros, y sistemas de agua potable, construidos con cré'ditos otor

gados por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. S.A., cu

ya ley Orgánica exige la creaci6n del tipo de organismos que admi

nistren el servicio paguen el crédito y al ~inguirse éste ~ntreguen 

la instalaci6n al municipio ( Art. 49 fraccion II inciso e). 

Es indiscutible que el aspecto de la hacienda municipal es uno 

de los aspectos más importantes a fortalecer. 

"Incrementar y desarrollar la capacidad administrativa de !Os 

municipios a fin de optimizar sus posibilidades de atender las necesi

dades y demandas de sus habitantes, así como prepararlos para la -

operaci6n de nuevas y más complejas responsabilidades", es el ob

jetivo principal de todos los municipios. 

Eduardo Estrella Acero, presidente municipal de Cajeme, So

nora cuya cabecera es Ciudad Obregón, sostuvo que la modernizaci6n 

administrativa del municipio es necesaria porque resulta "indudable 

que en la mayoría de los estados y municipios de la República, aún 

subsisten estructuras administrativas tradicionales y obsoletas que 
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obstaculizan la modernización de la gestión pública y profundizan, -

cada vez más, la brecha tecnol6gica que existe entre las administra

ciones públicas federal, estatales y municipales. Por ello los muni

cipios tienen la necesidad imperiosa de realizar un esfuerzo urgente 

de modernización administrativa. 

La diversidad de condiciones de los ayuntamientos del país no debe 

ser impedimento para hacer efectiva la descentralización. Hoy el -

Gobierno de la República define nuevos cauces para impulsar el desa

rrollo de los municipios no se han adoptado formas rígidas preesta

blecidas, sino por el contrario, localmente en cada estado Y. región 

del país, se puede encontrar soluciones y adecuaciones al medio para 

aptimizar los recursos y alcanzar una mayor eficiencia y efectividad 

en su utilización." (45) 

En el municipio se resuelven toda una gama de asuntos que -

van desde la elaboración de presupuestos y autorización del gasto pú

blico hasta la aplicación de sanciones, otorgamiento de permisos y 

licencias. 

Su actividad puede ser tan variada y compleja como sea me

nester en atención a la característica y necesidad del territorio y 

de los sujetos gobernados. La acciones y la reflexión son cotidianas 

(45) Revista Fortalecimiento y Desarrollo municipal ,Secretaría de 

Programación y Presupuesto. 
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4. Archiyos municipales 

Los archivos son importantes por la constancilt que tienen -

guardada entre sus páginas, de manera que podríamos saber al cam-

bio sufrido a través del tiempo en un lugar determinado, dada la im-

portancia que revisten los municipios del estado de Puebla han resca-

tado.recientemente sus archivos. El estado de abandono en que se en-

contraban los documentos hist6ricos de los municipios de Puebla ha 

sido superado en s6lo dos meses de trabajo intensivo. 

Este importante se realiz6 gracias al apoyo del gobierno del 

estado y a la asesoría del Archivo General de la Naci6n quien, cum-

pli6 así una J?.U.eva fase de su programa Nacional de Rescate de Archi-

vos Municipales, iniciado ea el ano de 1977. A la vez, la participaci6n 

de la comunidad en esta tarea fu~ entusiasta, participando estudiantes 

de primaria, secundarias, preparatoria, normales, técnicas, maestros 

y directfros de escuelas; autoridades y empleados del ayuntamiento y, 

·en forma espontánea, muchas .personas más que aten~ieron la invita-

ci6n de acudir a los archivos. 

El objetivo del programa fue reunir la documentación de los ar

chivos; extra(da de bodegas, tapancos, y oficinas municipales: limpiar

la y ordenarla, a fin de facilitar su consulta, por su'interés tanto bis-

t6rico como administrativo. 

El 8 de septiembre de 1S83 las autoridades municipales y la di-

i 

~ 
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recci6n del AGN ratificaron su participaci6n en el proyecto que se -

comprometieron llevarlo adelante mediante una campana intensiva que 

debería terminar el 12 de noviembre del mismo ano. Se contaba con -

s61o dos meses para organizar 217 archivos. 
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l'. Bases del presupuesto municipal por programas 

A continuaci6n se explican las razones por las que es 

importante un presupuesto municipal y aún mtis si éste es por 

programas. 

" Para alcanzar los objetivosde la planeación se requiere de 

instrumentos administrativos que transformen las prioridades 

nacionales, estatales y municipales en acción pública cotidia-

na. 

La función program!Ítica dentro de la administración 

adquiere un papel vital porque traduce las políticas y estrate-

gias de la planeación en proyectos, tareas y acciones calenda-

rizadas, definiendo a los responsables de su ejecución y los 

costos respectivos. 
, 

La adopción de la tecnica de Presupuesto por programas 

puede permitir a las dependencias municipales hacer_ frente a 

las demandas de la comunidad en forma m~s eficiente. Puede 

también servir para dar respuesta a las nuevas responsabilida-

des que la Constitución les confiere e integrar sus acciones a 

la Planeaci6n Nacional y Estatal. 

La Técnica de presupuesto por programas permite defi-
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nir aquellas actividades que deben realizarse para alcanzar las 

metas y cumplir con los objetivos de los planes de desarrollo 

municipal, Define los proyectos concretos de una gesti6n finan

ciera determinada, conforme a un conjunto de programas espe

cíficos cuyos costos se pueden evaluar unitariamente, estando 

su cumplimiento a cargo de una unidad ejecutora responsable. 

La asignaci6n de recursos utilizando la técnica de Pre

supuesto por programas se efectúa mediante el uso de varias 

categorías programáticas, a saber: 

Función: Esta primera categoría programática describe 

los fines, que están. enmarcados en las leyes respectivas con 

el carácter de atribuciones, por los cuales el Municipio presta 

los servicios correspondientes. 

Subfunción. --Al igual que la anterior se trata de los ob

jetivos institucionalizados, que sirven al logro de las funciones. 

Programa. - Se entiende por programa el conjunto de acciones 

relacionadas entre sí, destinadas a cumplir las funciones del Muni

cipio. En el Programa se indican los objetivos y metas que se pre -

tenden alcanzar. Esto se logra integrando el esfuerzo de los recur

sos humanos, con la dotación de recursos materiales y financieros. 

El Programa registra un costo global determinado y su ejecución 

queda_!!.\;'argo de una unidad administrativa del gobierno municipal. 

Subprograma. - se denomina subprograma a la división 
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en partes de ciertos programas complejos. Está destinado a facilitar 

la ejecuci6n del programa en un campo específico, por lo que se fi-

jan metas parciales que se cumplirán mediante acciones concretas 

asignadas a cada una de las unidades de operaci6n, También se asig-

nan recursos humanos, materiales y financier~s. 

Actividad. :-Se entiende por actividad la acci6n concreta desa-

rrollada por los Municipios ligada a otra de la misma naturaleza o 

q111e tiene un fin común. Tiene la característica de ser cuantificable 

en unidades de medidas completas. 

Proyecto, -Se entiende por proyecto al conjunto de obras que 

es necesal'io realizar como parte de. un programa o subprograma de 

inversión, para constituir bienes de capital creando unidades produc

. tivas capaces de funcionar eil forma independiente. "(46) 

Resulta importante destacar la siguientes deCiniciones b6sicas, 

para su mejor comprensi6n"Presupuesto programático. -Es el proce

so a través del cual se elabora, expresa, aprueba, ejecuta y evalúa 

el programa anual del municipio. 

Programaci6n.- Es la definici6n de los objetivos y metas que 

se pretenden .alcanz·ar. Pol' ello la programación confronta los recur-

(46) Manual de Presupuesto por Programa Municipal, 

Poder Legislativo del Estado de México, Contaduría General de Glosa, 

1984. 

· / 
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sos humanos, materiales, tecnól6gicos y financieros de unmunicipio 

con las demandas de sus habitantes con el fin de darles atenci6n sin 

duplicar esfuerzos o dispersar. 

Presupuestaci6n. -A los objetivos y metas establecidas en la 

programación se asignarán los recursos econ6micos que se requieren 

para alcanzarnos a sí como las unidades respqnsables de su ejecu -

c16n. Todo ello da como producto el Presupuesto por Programas el 

cual establece la liga entre los fondos obtenidos y las realizaciones 

que se pretende realizar con ellos, conbina los recursos financieros 

con los objetivos seleccionados. 

Discuci6n y aprobación. - Para el caso municipal este momen

to se da en los ambit6s interno y externo. El interno consiste en el 

análisis de la opinión y proposiciones concretas del cabildo, órgano 

colegiado de desici6n dentro del municipio, que aprueba los programas, 

El segundo ámbito se refiere a la aprobaci6n del presupuesto de Ingre

sos Municipal que recae sobre la Legislatura de la entidad, 

Ejecuci6u.-Se refiere a la fase y aplicaci6n del contenido del -

programa conforme al· calendario financiero y de realizaciones y es. -

funci6~ de los 6rganos administrativos responsables encabezados f.10r 

el Presidente Municipal •. Esta fase dura todo el periodo presupuestal 

y se refieja en dos tipos de registros: los contables y los de realiza -

ciones. en donde se debe registrar la ejecución de los programas en 
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sus diversos niveles prográmaticos. 

Control.·· Se basa en la información pro.ducida durante la fase 

de ejecuci6n, sobre realizaciones financieras y físicas, se refiere a 

la técnica de seguimiento de la ejecuci6n del presupuesto con los ob-

jetivos de asegurar el correcto uso de los recursos y la realización 

de los programas previstos, investigar las causas de las desviaciones 

con respecto a lo programado, establecer y definir responsabilidades, 

suministrar lnformaci6n para definir acciones correctivas. 

Evaluación. - En esta fase se lleva a cabo la comparaci6n entre 

los recursos y actividades programadas y el resultado real de las ope

raciones, que en el ámbito municipal le corresponde Cabildo en pleno 

y, desde el punto de vista externo a la Legislatura del Estado a través 

de su 6rgano técnico. Esta evaluación externa se realiza en base a la 

cuenta Pública Municipal, en la que se observan las desviaciones del 

ejercicio, correspondiente y permite formular recomendaciones para 

adoptar medidas correctivas, administrativas y técnicas" (4'1) 

Los programas ordenan y vinculan. cronol6gica, espacial y t6c-

nicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios para 

alcanzar en un tiempo dado una. meta especítica. El cumplimiento de 

cada meta específica equivale a ir logrando los objetivos del plan, 

(47) Revista Fortalecimiento y desarrollo municipal; n6m. 17, septiem- 'f 

bre, Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, M6xico, 1984, p. I. 

' .'· 
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Para ejecutar la phmeaci6n se requiere de instrumentos admi-

nistrativos. Los presupuHstos por programa se auxilian de diferentes 

instrumentos, entre los que se encuentran los siguientes: 

a) Catálogo de actividades. 

b) Catálogo de unidades administrativas. 

c) Catálogo de unidades de medida, 

d) Catálogo de cuentas de ingresos y egresos, y 

e) Formatos presupuestales. 

El Cat6logo· de Actividades es un agrupamiento jerarquizado de 

las atribuciones, obligaciones funciones y actividades que re11liza el 

Gobierno Municipal, el cual pretende ordenar y agrupar la multitud de 

actos del gobierno, aportando informaci6n operativa sobre sus resul-

tados cuantitativos y cualitativos. 

1.1 Esquema b'8ico del programa municipal 

Tomando como esquema de·referencia el "Manual de Poblaci6n 

Municipal", elaborado por el gobierno del Estado de Chiapas, se pre-

senta el siguiente esquema básico del programa municipal. 

"QUE ES EL PROGRAMA MUNICIPAL 

El esquema de programaci6n municipal pretende constituir una 

herramienta útil que auxilia las autoridades municipales, para organi-
. . 

zar y realizar las actividades que juzguen importantes para elevar el 

nfrel de vida y productividad de vida de su entidad y poblaci6n, en su 

periodo de administraci6n. 
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QUIEN LO HACE 

El Ayuntamiento, el Presidente Municipal intercambia ideas y 

opiniones con sus colaboradores y les da instrucciones para que elabo-

ren los programas de actividades que se necesitan. Así tambi6n, hay 

personas fuera del Ayuntamiento que pueden asesorar y aportar útiles 

conocimientos y opiniones. 

POR QUE SE HACE 

Un programa de trabajo municipal es muy necesario porque sir-

ve para: 

- Indicar y definir claramente qué actividades se van a realizar. 

- Ponerlas en el orden m4s conveniente y 

- Corregir errores durante su realizaci6n. 

PARA QUE SE HACE 

Cualquier actividad que se lleve a cabo . ti ene cuando menos un 

objeto que perseguir, por sencilla o complicada que 6sta sea el progra-

ma Municipal sirve para cumplir objetivos de tal manera que, gracias 

a e~e programa todas las actividades se realicen aprovechando la m'a 

posible el dinero disponible, loa materiales y equipos y el trabajo huma-

no tanto en el de paga como el que aporta la comunidad cuando participa. 

Adem4s, el programa es la ayuda mis importante para poder decidir, 

preveer y conseguir los recursos que sean necesarios, tanto humanos, 

como materiales o financieros. 

Además, el Programa Municipal es una ayuda para poder orga-

~ 

' i 
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nizar mejor el trabajo y, que para su mediante realización se puedan 

tener puntos de comparación entre los que originalmente se pens6 que 

debería hacerse y lo que realmente se est& haciendo: y así, es más fá

cial saber si algo falla, porqué motivo y qué hacer para corregirlo, 

De esta manera la Programación Municipal permite: 

- Determinar, en base a la problem6.tica existente, las activi

dades requeridas por el municipio para un periodo determinado, 

- Definir especlricamente las acciones, obras y servicios deteE_ 

tadas como requerimientos para el periodo que se va a programar: 

- Evaluar y priorizar las acciones, obras y servicios de acuer

do a los objetivos que planteen, a fin de determinar las necesidades m.;s . 

urgentes. 

- Determinar el nivel del gobierno que debe realizar o apoyar 

las acciones, obras y servicios programados, ya sea federal, . estatal 

o municipal: 

- Analizar y determinar la participación del municipio en todas 

las acciones, obras y servicios que se programen: 

- Responsabiliza a_ las entidades y funcionarios delmunicipio 

para los estudios prelimtDares, realización, supervisión y control de 

las acciones obras y servicios programados." (48) 

(48) Capítulo 7 del Manual de Planeaci6n Municipal, elaborado por el 

Gobierno del Estado de Chiapas, 1982 - 1988. 
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2. Objetivos generales del proceso de _programaci6n y presupues

taci6n • 

El proceso de programación -p:resupuestaci6n persigue obje

tivos bien delimitados que son orientados a lograr la compatibili-

- zaci6n del COPLADE con las propuest·as de inversión que prese~ 

tan los sectores federales, además de procurar la realización 

"De conformidad a lo que en materia de política regional estable

ce el Plan Nacional de Desarrollo, es preciso que las partes, al 

formular sus propuestas de inversi6n y en consecuencia al inte

grar el anteproycto de presupuesto, orienten las acciones de los 

programas de inversión haci!l el logro de los siguientes objetivos: 

Establecer la participación social en los programas de de

sarrollo regional. 

Promover una mayor vinculación de las economías rural y 

urbana. 

Dar cumplimiento de lo que en materia de programación:-:· 

· · presupuestación del gasto público regional seftala. el PND. 

Incorporar las acciones de alcance estatal al marco del 

Convenio Unico de Desarrollo. 

Organizar y establecer los sistemas estatales de planea-

ci6n. 

Fortalecer al municipio. 
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Fortalecer el desarrollo de ciudades medias. 

Concluir obras en proceso cuando éstas sean viables. 

Con objeto de dar cumplimiento a lo anterior, el proceso 

de programacióm-presupuestaci6n deberá considerar que: 

Las demandas y necesidades de las comunidades se cana

licen a través de los mecanismos en el sistema estatal de planea

ci6n democrática, a fin de ser incluidas en las propuestas de in

versi6n, 

En virtud de que la relación campo-ciudad es el punto de 

partida de la política de desarrollo estatal integral, se deberá 

impulsar la creación de vínculos que- permitan un mayor y me

jor intercambio de servicios. 

Los servicios básicos divisibles se concentran en ciuda

des medias y comunidades localizadas estratégicamente y con 

adecuada capacidad de absorción de dichos servicios, 

QÜe se impulse la participación de . las dependencia!? y en

tidades de la Administración Pública Federal para que a través 

de sus 6rganos regionales, colaboren en la formulaci6n de las 

propuestas de inversión,' gasto y financiamiento federales en el 

seno de COPLADE, conforme a lo establecido en el Decreto 

Presidencial publicado en el Diario Oficial del dfa 13 de febrero 

de 1981, en donde· se precisa que actúen co~o canales eficaces 
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y eficientes de comunicaci6n, negociaci6n y definición en mate

ria de su competencia. 

A través del Plan Estatal de Desarrollo (PLADE), se 

oriente el Gasto Público en el Estado, para satisfacer las nece

sidades reales de la población. 

El Convenio Unico de Desarrollo es el instrumento jurídico, 

administrativo, program6tico y financiero mediante el cual se 

concertan acciones de inter6s com6n entre · aniios 6rdenea de 

gobierno, por lo que se deben incluir paulatinamente en el mar

co del CUD los programas federales de alcance regional, estatal 

y municipal. 

El Comit6 Estatal de Planeaci6n para el . desarrollo (CO

PLADE) sea la única instancia en la compatibilizaci6n a nivel lo

cal, de los esfuerzos de los tres 6rdenes de gobierno en las 

etapas del proceso integral de planeac16n. 

Sea las propias entidades federativas quiell es promuevan 

y administren su proceso de desarrollo acorde a sus Siatemas 

Estatales de Planeaci6n Democr6tica. 

· Se dé cumplbniento. al artícuio IV del Acuerdo Presiden

cial del 25 de junio de 1982, publicado en el Diario Oficial de 

la Federaci6n el 5 de julio del mismo ano, en donde se esta

blece que las dependencias y entidades de la Administración Pú

blica Federal conforme a sus respectiv,as atribuciones y funcio-
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nea. consideral'án los planes estatales de desarrollo para la 

formulaci6n y actualizaci6n de la planeaci6n nacional que les 

corresponda. 

Las acciones que se propongan contribuyan a fortalecer 

la capacidad adminish·ativa y financiera de los municipios"(49) 

3. Lineamientos para la operación a nivel regional del proce

so de programaci6n-presupuestaci6n 

Los lineamientos mediante los cuales se dará prioridad 

a determinadas áreas son: 

"Fomentar los aspectos sociales y redistributivos a tra-

vés del incremento en la cobertura de demandas sociales, gen!:_ 

raci6n de empleos productivos u distribuci6n directa del ingre-

so. 

.Apoyar la integración y fortalecl.riliento de los sectores 

agropecuarios y pesquero, industrial y de servicios. 

Propiciar la integración y modernización de los sectores 

productivos, para satisfacer las necesidades prioritarias de la 

sociedad. 

Promover y fortalecer prioritariamente la calidad de la 

educación Y. la capacidad de la poblaci6n y en especial la de los 

jó\•enes para desarrollar las potencialidades individuales y co-

lectivas de la población. 
(49) . 
l\lanual para la operación a nivel regional del proceso de pro
gramación-presupuestaci6n 1984, Subsecretaría de Desarrollo · 
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Difundir primordialmente las acciones de gobierno, as{ 

como las inversiones del sector público mediante sistemas y me

dios de informaci6n que permitan ensanchar y mantener un canal 

de comunicaci6n entre la sociedad civil y el Esto.do'-'. (50) 

Siete estrategias bisicas conforman la parte .medular del 

manual de operaci6n a nivel regional del proceso· de programa

cion-presupuestaci6n. 

De entre éstas destacan: l~ecesidad de-·.fortalecer la ca• 

pacidad de gesU6n ante las dependencias guberilamentales, agili

zar los mecanismos de comunicaci6n entre la poblaci6n y l•s au

toridades. facilitar el desarrollo de las obras, fomentar la in

tegraci6n de redes de transporte, llevar el pro¡rea o de la ciudad 

hacia el campo, reducir el intermediarismo, definir las priorida

des que requiera la entidad para actuar en consecuencia. 

4. Programaci6n y Preaupuestaci6n del deearrollo re1ional 1985 

El ordenamiento jurídico que establece las normas y prin· 

cipios b'8icos que rigen la Planeaci6n Nacional del Desarrollo 

es la Ley de Planeaci6n, que tambHin determina las baaea para 

que el Ejecutivo Federal coordine sus actividades de planeaci6n 

con 1 as entidades federativas. 

Para 1985 el Plan Nacional de Desarrollo contempla dos 

(50)~. 
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programas presupuestarios: el Normal de Alcance Estatal y el 

de Desarrollo Regional, los cuales se encuentran en las medi

das políticas de la descentralización de la vida nacional me-

diante el desarrollo estatal integral y el fortalecimiento muni

cipal. 

Es a través del Convenio Unico de Desarrollo como se 

instrumentan los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo • 

. A nivel ~egional el funcionamiento del proceso de pro

gramación· "'presupuestaci6~ se sustenta en el Comité Estatal . 

~e Planeaci6n para el Desarrollo (COPLADE) de cada estado 

de la república como foro de consulta ·y ademlls como 6rgano 

de decisi6n• 

Las propuestas de inversión deberlln surgir de cada .uno 

de los municipios con la participación· social como elemento 

fundamental para avanzar. 

Se requiere hacer compatibles las acciones de los tres 

niveles de gobierno (federal, estatal y municipal), así como lograr 

la participación de los sectores social y privado, 

Los objetivos generales del. proceso de programaci6n

presupuestaci6n pretenden: 

A batir la· infiaci6n 

Proteger el empleo, la planta productiva y el consumo 



281 

básico; y 

Recuperar la capacidad de crecimiento sobre bases dife-

rentes. 

De entre los objetivos específicos destacan ·los siguientes: 

Dar prioridad a los aspectos sociales y distributivos a 

través del incremento en la atención· de las necesidadas básicas, 

la generaci6n de empleos productivos y la distribuci6n directa 

del ingreso; 

Fortalecer la calidad de la educación y la capacitaci6n de 

cada uno de los mexicanos y en especial, la de Jos j6venes para 

acrecentar el potencial de los recursos humanos en todas las re

giones del país y; 

Difund~r las acciones de gobierno, asl como las. inversio

nes del sector público mediante sistemas '!e infor~aci6n· que per

m.i~an ampliar un canal de comunicaci6n entre la sociedad civil 

y el Estado. 

5, Los ingresos del municipio y el 115 constitucioil81 

Los municipios reciben ingresos p<>r' los siguientes con -

ceptos: l. Participaciones, 2. Licencias y permisos al comercio, 

3.. Impuestos sobre diversiones, 4. Explotación de rastros, 5. 

Multas, 6. Mercados, 7. Impuestos adicionales para obras ma

teriales, 8. ·Derechos sobre Registro de la propiedad, 9. Pan-
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teones, 10. Arrendamientos, 11. Derechos sobre Registro Civil 

El municipio tiene vigentes sus atribuciones, en materia 

de ingresos, a partir del primero de enero de 1985, tal y como 

ha sido seflalado en los artfculos transitorios de las reformas 

al artículo 115 constitucional, 

En la entrevista al licenciado Daniel Bárcenas, presiden

te municipal de Apizaco, Tlaxcala, se dijo lo siguiente: 

"¿ Cuál es la importancia de las reformas al artículo 115? 

Son reformas sustanciales, hist6ricas, porque le devuelven 

al municipio lo que le corresponde • No le están dando, le es

tán devolviendo • 

¿Desd~uando perciben los municipios de Tlaxcala el im

puesto predial ? 

Desde 1981, por convenio, S6lo que ahora también lo va

mos a administrar. 

¿Cuál es la importancia e con6mica del impuesto predial 

para su municipio ? 

Regular. Porque en Tlaxcala el 41lpuesto predial siempre 

ha causado una actitud de rechazo de la gente, Este impuesto 

es bajísimo y ha causado muchos problemas. Por ejemplo, de 

un presupuesto de setenta millones en 1983, sólo el 10% corres

ponde al predial, 
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¿Qué otros impuestos sobre el suelo sobran? 

Hasta hoy s61o el predial pero existe un proyecto legis

lativo sobre la propiedad inmobiliaria,. por el cual habrá más 

impuestos a favor del municipio, como el de la traslación de 

dominio, 

¿Cómo se perciben los ingresos que corresponden al 

agua y alcantarillado? 

En Tlaxcala hay la experiencia de las comisiones Munici

pales de Agua, que se encargan de cobrar y administrar el ser 

vocio. La Comisión Estatal de Agua nos ayuda con asesoría tec

nka y financiamiento. En caso de que se compren bombas o file. 

descompongan ellos nos dan apoyo. Además, el Secretario de 

las Comisiones Municipales de Agua es nombrado por el presi

dente municipal. Todo esto es ventajoso porque se trabaja más 

a nh-el técnico que político. 

Con respecto al alcantarillado, sólo se cobran los dere

chos de conexión, algo así como $1, 500, 00, Pero no .se paga 

por el uso • En Tlaxcala estamos rezagados en ese punto. 

¿Qué tan importantes son los recursos de municipio por 

otros conceptos? 

En mercados no hay nada. La idea es que el mercado 

sea autofinanciable. Que lo que se copra sirva para pagar luz, 
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agua, limpia, mantenimiento. Pero de hecho se pierde. Esto 

sucede porque hay problemas de tipo político. Se forman grupos 

en el mercado y piden taritas bajas. 

En panteones hay cuotas bajas pero no hay déricit, aun-

que hay algunos gastos. 

En rastro lo mismo. Lo que se logra recaudar se invier

te s.bl mismo. Es que hay grupos que se asocian para las natan-

. zas y el rastro no produce ganancias. En seguridad P6blica y 

trlnsito sí obtenemos un ingreso bueno vla multas,· Por ese con-

cepto . sacamos una fracci6n importante del presupuesto. 

La entrevista termina dejando constancia de que las mo

dificaciones al artículo 115 han dado la oportunidad para avanzar 

en el proceso de fortalecimiento municipal , "(51) 

6. Apoyo T~cnico a la Hacienda Municipal 

El fortalecimiento de la Hacienda Municipal y la planea-

ci6n de los usos del suelo locales son algunas de las nuevas 

funciones que asume el municipio en virtud de las reformas al 

articulo 115 constitucional. 

En Guadalajara, Jalisco, se encuentra el Instituto para 

el Desarrollo T~cnico de las Haciendas Públicas mejor conocido 

como INDETEC. 

(51) " Los ingresos del municipio y el 115". Revista Fortaleci-

~y Desarrollo Municipal, Num. 9, Enero, ano l,M6xico, 

1984,pp.2-3. 
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Este organismo apoya con asesoría tl!cnica a los municipios 

mexicanos, Fue creado en Mazatlán, Sinaloa, en 1973. Su función bá

sica fue apoyar técnicamente a las tesorería de los Estados, la Se

cretaría de Hacienda y Crédito Público y, en general, las haciendas 

públicas de los tres niveles de gobierno. 

Se desempefla con cuatro subprogramas: 

- De capacitación 

- De estudios· fiscales o de investigaci6n 

- De asesorías directas a los Estados 

- De difusión. 

El INDETEC se integra por un grupo de funcionarios con cargo 

de tesoreros o secretarios de finanzas de los Estados y por los funcio

narios fiscales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, "Pero 

exis~e otro órgano que es la Comisión .Permanente de Funcionarios Fis

cales, integrada por ocho Tesoreros de los Estados, cada uno de ellos 

representa a cuatro estados. El país está dividido en ocho zonas: cada 

zona la forman cuatro estados que estlin representado en!_a Comisión 

por un Tesorero, la cual se reúne periódicamente a lo largo del ano. 

El presupuesto del Instituto esta formado, en parte, por las aportacio

nes de los estados". (52) 

(52) Revista Fortalecimiento y desarrollo municipal, 

Núm. 11, Ano 1, marzo, México, 1984, pp. 7 - 8. 
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7. Las relaciones fiscales de la federación con los estados y los mu

nicipios. 

Durante mucho tiempo el municipio ha estado nulificado fiscal

mente por el Estado y la Federación, preocupación que ha dado lugar 

a que se considere que los sistemas políticos en el mundo se han deba

tido entre la centralización y la descentralización del poder poiítico, 

por lo que han surgido dos tipos de Estados: los centralistas y los fe

derales. 

Por ello, la organización de su administración pública estará 

definida por el sistema político y, fundamentalmente, por la estructu

ra del Estado, 

"En consecuencia también la estructura tributaria, debe ser el 

reflejo de sus objetivos económicos y soclalea. En estricto sentido un 

estado federal es aqüel en el que coexisten un gobierno nacional y go

biernos locales con una clara división de funciones de tal forma que no 

haya interferencia entre ambos. Es importante, por lo tanto, que se 

observe esta división de funciones procurando que los mecanismos fis

cales sean los más adecuados, para que sirvan de apoyo para la con

secución de los propósitos de la nación. 

Entre los estados federales. hay algunos que practican una au

t.futica descentralización y ot~os como el nuestro, en cuya constitución 

vigente se exalta la descentralización político - administrativo, pero no 

se lleva a cabo al pie de la letra. 
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El nuestro es un gobierno federal con un ejecutivo fuerte que 

ha venido ampliando cada vez más sus funciones, impulsando y orien

tando el desarrollo econ6mico de la nación, por lo que había requerido 

mayores facultades. En consecuencia ha concentrado mayores recursos 

fiscales, reduciendose en la misma proporci6n los de las entidades y 

municipios. De esta manera el federalismo mexicano sea conv.ertido en 

la forma de gobierno en que las autoridades federales. en la gran ma

yoría de las veces, planean, deciden, controlan evalúa dejando a los 

estados y municipios casi solamente la ejecución de lo planeado, pro

gramado y decidido desde el centro, pero en lo que respecta concreta

mente a los municipios esta tendencia se revierte con las formas del 

artículo 115 Constitucional. 

En su aspecto forml;ll la Constituci6n General de la República 

Mexicana establece tres ámbitos aut6nomos de gobierno así como las 

características de la administraci6n pública de cada uno, así también 

establece la concurrencia entre ellos a excepción de los tributos que 

.expresamente se reservan a la federaci6n. Sin embargo el estableci

.miento del sistema de coordinación fiscal que federaliza las fu.entes 

fiscales inhibe a estados y municipios en materia tributaria, todo esto 

a cambio .de participaciones de la recaudación total. "(53) 

(53) Ni andro Juárez. Las relaciones fiscales federación, estados y 

municipios, México, D. F., pp. 304·305. 
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8. Programación de obras con recursos federales en el municipio. 

La preocupación de los Comités de Planeación del Desarrollo 

de los Estados (COPLADE) es preparar la información actualizada 

sobre los procedimientos, trámites y requisitos que deben cubrirse 

para que los municipios realicen obras con recursos federales apoya

dos en el Convenio Unico de Desarrollo. 

El proceso de Programación y Trámite de Peticiones de Obras_ 

Básicas en centros url¡anos se deb_e ajustar a los siguientes criterios 

programáticos: 

"a) Terminar las obras en proceso en especial las de mayor 

avance y prioritarias antes de iniciar-nuevos proyectos, salvo en aque

llos casos en que justf!iquen plenamente su necesidad, como son los 

proyectos nuevos de impacto directo eri la oferta estr_atégica. 

b) Suprimir la programación de obras suntuarias, de ornato, re

modelación de edificios e instalaciones para obras administrativas. 

-- c) Poner en marcha obras concluidas que no se encuentren en 

operación. 

d) Promover obras que generen mayor cantidad de empleos. 

e) Fomentar las actividades productivas que permitan el aume_!! 

to en la oferta real de bienes y servicios, así como la protección a la 

planta productiva, el abasto popular y la creación de empleos. 

f) Dar preferencia a los servicios de educación, salud y a las 

acciones tendientes a resolver situadones de emergencia. 
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g) Impulsar proyectos productivos que contribuyan a elevar la 

productividad, aITaigar a las personas en sus lugares de origen, die-

minuir la dependencia tecnol6gica con el exterior y a la producción 

básicos e insumos estratégicos" (54) 

A continuación transcribimos el procedimiento que debe seguir-

se para la formulaci6n de peticiones de obras básicas, tales como es-

cuelas, centros de salud, agua potable, alcantarillado, caminos rura-

les, carreteras vecinales y estatales, obras de irrigación entre otras. 

"l. Todas las solicitudes de obras deben ser dirigidas al C. 

Gobernador del Estado con copia a los CC. Cordinadores Generales, 

y Secretarios Técnicos de los Comités de Planeación para el Desarro-

llo del Estado (COPLADE). 

2. Todas las peticiones deben responder a las inquietudes o ne-

cesidades de la localidad en cuesti6n y no a .los deseos de algÚn partí-

cular o grupos de particwares, puesto que las inversiones que hace el 

Gobierno, tanto estatal como Federal, estifu precisamente enfocadas 

a resolver problemas y necesidades públicas. 

3, Derivado del punto anterior, las solicitudes que se presen-

ten deben ser firmadas por las siguientes personas: 

a) El Presidente Municipal 

b) Por los Presidentes de las Juntas Auxiliares cuando las haya, 

(54) Material de divulgaci6n para el proceso de capacitación a presiden

tes municipales por niveles urbano, rural y étnico, Secretaría de Pro
gramaci6n y Presupuesto, Puebla, enero de 1984, 
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mediante previa aceptación del Presidente Municipal. En ese caso, -

será necesario estampar la firma de ambas personas en la soli~itud 

que se presente. 

por: 

También pueden ser avaladas, cuando se considere adecuado, 

e) Los Diputados Estatales o Federales • 

d) Los Comisariados Ejidales. 

4. En todos los casos, debe considerarse que solamente po -

drán tramitarse solicitudes que se refieran a peticiones que no hayan 

sido planteadas anteriormente a las autoridades competentes o bien, 

que habiendo sido solicitadas no hayan recibido hasta la fecha contes

tacion. 

La petición dirigida al C. Gobernador y con copia a las perso

nas antes mencionadas, será turnada a la Dependencia que en el Esta

do sea la responsable de la construcción, para el análisis de factibili

dad técnica y financiera de la obra solicitada. 

6. Dicha Dependencia enviará' a un técnico para visitar la 

localidad solicitante y analizar la factibilidad de la obra y captar la.

información técnica y socioecon6mica necesaria. 

7. Se requiere que la comunidad aporte a estos técnicos datos 

verÍdicos, ya que esto es un elemento indispensable para que la pe

tición o peticiones puedan ser evaluadas posteriormente. 

6. La Dependencia enviará contestaci6n a los interesados, con 
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copia al C. Gobernador y a los ce. Coordinadores Generales y Secre

tario Técnico del COPLADE, conteniendo el dictament técnico de la 

obra solicitada. 

Si la obra procede, los interesados deben presentarse ante la 

Dependencia ejecutora a la brevedad posible, con el fin de conocer y 

cumplir con los requisitos específicos que demanda la Dependencia en

cargada de la programaci6n y construcción de la obra", (55) 

(55) Ibídem. 



CONCLUSIONES 

- El ser humano tiene como característica sel' eminente

mente social, por lo que en la agrupación encuentra el punto de 

partida para sus acciones conjuntas en uri tiempo y espacio de

terminado,. 

- El municipio es el resultado de conjuntar en un terri

torio, una población unida por lazos de vecindad, para el logro 

y realización de metas comunes. 

- El municipio debe tener una vinculación con el estado 

de manera que le permita, al mismo tiempo, actuar para su 

. beneficio particular. 

- La acción conjunta del Ayuntamiento con el gobierno 

estatal y federal, deberá perseguir el mejoramiento, logro y 

superación de las metas propuestas, para poder solventar en 

lo posible las diferentes actividades que se deben cubrir. 

- Una correcta aplicación de las normas impero atribu

tivas que rigen la vida municipal, deberá encaminarse al me

joramiento común de los miembros que lo componen. 
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- Los proyectos y programas para la planeación muni

cipal pueden solventar algunos problemas que se presenten en 

el municipio, sin perder de vista los defectos humanos, que no 

permitan obtener óptimos resultados. 

- Los ediles debertfu pedir a la comunidad municipal su 

colaboración en actividades que propicien mejor·as en los as

pectos de la vida municipal. 

- Los convenios de coordinación deberán propiciar una 

interacción para el desarrollo municipal, 

- Es importante que se mejore la calidad de nuestros 

actuales municipios, que en ocasiones nos remontan a épocas 

coloniales, evitando en lo posible mantener una situación de

primente que les impide al alcanzar un mejor sistema de vi-

da. 

- Los niveles superiores deben respetar y reconocer al 

municipio libre para su libre actuación, que motivará que se 

mejoren sus activ~dades y aspectos internos. 

- La función de administración municipal debe tener ta

reas y acciones de las que los responsables, definan perfecta-

. mente su ejecución y costos respectivos, ante los que deban 

rendir un informe. 
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- Todo municipio debe propiciar contar con los ser

vicios básicos que permitan el arraigo en su lugar de orígen, 

así como un mayor interés en la explotación y realización de 

actividades concernientes a cada municipio conforme a su si= 

tuación geográiica. 

- " El progreso del municipio es el progreso de México" 
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- Enciclopedia Jurídica Alberto Elguera "Orígenes del l\Iunicipio" 

- Problemas del Municipio Mexicano José Castorena Banobras 

- La Reforma Municipal Miguel Acosta Romero 

- México a través de sus Constituciones " El artículo 115 de 

la Constitución de 1917'' Tomo VIII 

- Teoría General del Derecho Administrativo Miguel Acosta 

Romero 

- Revista Fortalecimiento y Desarrollo Municipal Secretaría 

de Programación y Presupuesto 

- Textos de Consulta Popular Maria Teresa Hinojosa Favela 

- Texto Constitucional vigente 

- Cien dias contra la crisis Miguel de la Madrid Hurtado 

Dirección General de la Comunicación Social de la Presi

dencia de la RepÍiblica 

- Exponencias .de Toluca de ·Lerdo Genaro Fuentes Ruiz 

- Diario Oficial de la Federación Secretaría de Gobernación 

Decreto del 18 de junio de 1984 y del 7 de febrero de 1984 

- Derecho Constitucional Mexicano Felipe Tena Ramírez Porrúa 

- Los Servidores Públicos a nivel municipal Alejandro Gutié-

rrez Munguía 

- Planeación y Desarrollo i\lunicipal Redsta, Moisés Ochoa 

Campos." El Cabildo" 

- Fortalecimiento y Desarrollo Municipal Reunión de Dependen-
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cias de Apoyo al Municipio 

- Planeación Municipal Serafín Paz Aguilar 

- Consideraciones vertidas por el Secretario de Educación Pú-

blica, Lic. Jesús Re:i:es Heroles 19 de Oct. de 1983 

- Consulta Pública del Gobierno del Estado de México Gobierno 

del Estado de Toluca 

- Manual de Presupuesto por Programa Municipal Pode:· Legis-

lativo del Estado de México,Contaduría General de Glosa lfl84 

- Manual de Planeación Municipal elaborado por el Gobierno 

del. Estado de Chiapas 

:.;, Fortalecimiento ,. Desarrollo Municipal " Los Ingresos del· 

Municipio y el 115" 

- Las Relaciones Fiscales federación, estados y municipios 

Nizandro Ju árez 

- Material de divulgación para el proceso de capacitación a 

presidentes municipales urbano, rural y étnico Secretaría de 

Programación y Presupuesto Puebla Enero de 1984. 
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